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RESUMEN 

 

 

La actividad sexual dentro de nuestro país no se encuentra reglamentada, es por eso la 

necesidad de que exista una normativa que regule tanto la prestación de servicios de las 

trabajadoras sexuales, como a los propietarios de los centros de tolerancia y sus obligaciones 

como empleadores. 

 

 

Es por eso que este trabajo de investigación va direccionado a establecer que la relación 

existente entre las trabajadoras sexuales y los propietarios de los centros de tolerancia es una 

“relación laboral”. 

 

Por lo que es necesario regular la relación laboral mediante un contrato individual  de trabajo, 

el mismo que deberá contener los elementos esenciales establecidos en el artículo 8 del 

Código del Trabajo: 

 

Contrato de 
Trabajo 

Prestación de 
servicios lícitos y 

personales 

Pago de 
remuneración 

Dependencia 
laboral  

Acuerdo entre las 
partes 
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Mediante este contrato individual regulado para el trabajo sexual, mediante una norma legal 

laboral, las trabajadoras sexuales podrán obtener y ejercer los derechos y beneficios que de 

éste se desprenden, y los propietarios de los prostíbulos, cumpliendo con sus obligaciones 

como empleadores, podrán exigir por parte de las trabajadoras sexuales bajo su dependencia 

que ejerzan su actividad laboral de acuerdo a sus condiciones, siempre que éstas estén 

apegadas a la ley. 

 

 

Dentro de este trabajo se ha tomado en cuenta el grave problema de la explotación sexual 

existente en nuestro país, el mismo que se analizará más adelante; la ventaja de una normativa 

laboral y la regulación de los contratos en este tipo de trabajos, podrán disminuir los delitos 

tipificados en nuestro Código Penal. 

 

 

Así mismo se explicará los riesgos de trabajo que enfrentan las trabajadoras sexuales, tanto 

aquellas que trabajan en las calles como las que laboran dentro de los centros de tolerancia. 

 

 

Además se analizará la normativa legal ecuatoriana existente en el país que se debe tomar en 

cuenta para reglamentar hoy por hoy, el funcionamiento de estos establecimientos, requisitos 

que en algunas ocasiones no garantizan la seguridad en cuanto al desarrollo de la actividad 

sexual, sino más bien que fueron creados desde un punto menos humano, ya que sólo se 

preocupan del aspecto físico de dichos establecimientos. 

 

Para finalizar, dentro de este trabajo investigativo se considerará, los requisitos que deberían 

cumplir los sujetos del contrato laboral, como son las trabajadoras sexuales y  los propietarios 

de los centros de tolerancia, para la celebración del contrato individual de trabajo, así mismo 

se expondrá un modelo de un contrato individual de trabajo para la actividad sexual. 
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ABSTRACT 
 

 

The sexual activity inside our country hasn’t been ruled, that’s why the necessity of a 

normative that regulate the sexual workers in the presentation of their services as well as the 

owners of the tolerance centers with their obligation as employers. 

 

 

That’s why this work of investigation is directed to establish that the relationship between the 

owners of the centers and their workers is a “work relationship”  

 

 

It’s necessary regulate the work relationship with an individual employment contract, which 

will contain the essential elements established at the 8th article of the labor code:  

 

 
 

Employment  
Contract 

Lawful and  
Personal  

Service Provision 

Payment of  
Remuneration 

Labor  
Dependency 

Part Agreement 



viii 
 
 

By means of this individual regulated contract for the sexual work, trough a legal work norm, 

the sexual workers will obtain and prosecute their rights and benefits, and the owners of the 

centers accomplishing their obligations as employers can demand the sexual workers under 

their dependence to practice their labor with the employers conditions, as long as they are 

attached to the law. 

 

 

Into this job has been considered the grave problem of the sexual exploitation that exist in our 

country, which will be analyze farther; the advantage of a labor normative and a contract 

regulation of this kind of jobs, can minimize crime that is writing into the penal code.     

 

 

Also will be explaining the risks the sexual workers face on the streets as well as in the 

tolerance centers. 

 

 

In addition we are going to analyze the legal Ecuadorian normative that should be consider to 

ruled the operation of this establishments. Requirements that in occasion don’t warranty the 

security at the development of the sexual activity, because they were created at a point of view 

less human, and they only care about the physical aspect of these establishments. 

 

 

To end, inside of this investigation job it will be consider the requirements that must 

accomplish the subjects of the labor contract, as they are the sexual workers and the owners of 

the tolerate centers, for the celebration of the individual contract. As well we are going to 

make a model of an individual contract for this activity. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 
Debemos partir del punto en que las trabajadoras sexuales poseen derechos humanos, los 

mismos que son garantizados sin discriminación alguna a todas las personas, mediante una 

Constitución que fue aprobada en el año 2008. 

 

 

Es así que también se garantizan los Derechos Sociales y Económicos, los mismos que 

facilitan a la persona y a sus familias a gozar de un nivel de vida adecuado; dichos derechos 

fueron adoptados el 16 de diciembre de 1966. 

 

 

Y dentro de estos derechos se encuentra el derecho al trabajo, el mismo que se refiere a 

condiciones laborales justas y equitativas, protección del trabajo forzado y obligatorio y el 

derecho a asociarse entre trabajadores. 

 

 

A través del trabajo hombres y mujeres aportan riqueza para el desarrollo de su persona y sus 

familias y  a su vez, aportan al desarrollo  de su sociedad. 

 

 

El derecho al trabajo dentro de nuestra Constitución, establece que el trabajo es un derecho y 

un deber social por lo que el Estado deberá garantizar a las personas: remuneraciones, 

condiciones laborales justas y saludables. 
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Se garantiza la oportunidad en cuanto a trabajo para los jóvenes ecuatorianos, así como la 

prohibición del trabajo infantil. 

 

 

Además habla sobre la protección de la mujer en el trabajo y garantiza sus derechos 

cuando éstas se encuentran embarazadas o cuando han dado a luz. 

 

 

Otro derecho económico y social es el de seguridad social, que tiene como fin la ayuda, 

previsión, para que exista paz y prosperidad de la sociedad en general. 

 

 

Es así que la Constitución del Estado deberá garantizar el derecho a la seguridad social sin 

discriminación alguna a todas las personas y garantizando el principio de equidad de las 

tasas de aportación, a fin de que puedan estar ajustadas a la realidad socioeconómica del 

trabajador ecuatoriano. 

 

 

Señalamos también qué tipo de contingencias serán cubiertas por el seguro social 

obligatorio y que el financiamiento de la seguridad social provendrá de  los empleadores, 

trabajadores, personas independientes aseguradas y aportes voluntarios  de las personas 

que viven en el exterior. 

 

 

El contrato individual de trabajo, tema de nuestro estudio, empieza en la sociedad 

esclavista en Roma, pues la economía de esa sociedad se basaba en el trabajo de los 

conquistados. 

 

 

Otros autores manifiestan que la expresión “contrato de trabajo” nace en Bélgica, luego en 

Suiza y Francia. 
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En cuanto a la definición de contrato individual de trabajo, el artículo 8 del Código del 

Trabajo del Ecuador, establece que es: …”el convenio en virtud del cual una persona se 

compromete para con otra u otras a prestar sus servicios lícitos y personales bajo su 

dependencia por una remuneración fijada por el convenio, la ley el contrato colectivo o la 

costumbre.” 

 

 

Los elementos que componen a dicha definición son: 

 

- Acuerdo entre las partes. 

 

- Prestación de servicios lícitos y personal 

 

- Dependencia laboral. 

 

- Remuneración. 

 

Los sujetos del contrato de trabajo son aquellos que contraen los derechos y obligaciones 

de forma recíproca y son: trabajador  y  empleador. 

 

En cuanto a la clasificación de los contratos individuales, se pueden dividir en: 

 

- Por la forma de celebrarse. 

 

- Por la forma de remuneración. 

 

- Contratos estables. 

 

- Contratos no estables  o precarios. 

 

- Por la forma de ejecutar el trabajo. Y; 
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- Trabajos pluripersonales. 

 

 

Además otros como son: de servicio doméstico, a domicilio, aprendizaje, artesanal, 

empleado privado, agente corredor, agrícola, empresa de transportes, profesión liberal  y 

discapacitados. 

 

 

Del contrato individual de trabajo celebrado por el trabajador y empleador se desprenden 

los siguientes derechos de los trabajadores: 

 

 

- A una remuneración justa y equitativa. 

 

- Remuneraciones adicionales: decimocuarta y decimotercera remuneración. 

 

- Vacaciones. 

 

- Jornada de trabajo de 8 horas diarias y 40 semanales. 

 

- Fondos de reserva. 

 

- Jubilación patronal. 

 

- Afiliación al IESS. 

 

- Licencia por maternidad. 

 

- Indemnización por riesgos de trabajo. 

 

 

Las obligaciones y prohibiciones del trabajador se encuentran establecidas en el Código del 

Trabajo, en los artículos 45 y 46 respectivamente. 
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Al hablar de las trabajadoras sexuales es necesario definir el término prostitución: el 

mismo que proviene de prostituere, que significa: exhibir para la venta. 

En la actualidad el término a utilizar es el de trabajadora o trabajador sexual, que son 

hombres, mujeres y jóvenes que prestan servicios sexuales a cambio de una retribución, 

que puede ser en dinero o en especies. 

 

 

Sin embargo, en la sociedad ecuatoriana el fenómeno social al que es apremiante regular es 

al trabajo sexual realizado por el sexo femenino,  pues la misma se da en condiciones 

menos favorables. 

 

 

El trabajo sexual puede ser formal, el que se ejerce en establecimientos dedicados a esta 

actividad e informal, la que se ejerce en las calles. 

 

 

En cuanto al origen de la prostitución, nace en Grecia como ofrenda a los dioses por parte 

de hombres y mujeres, las relaciones sexuales entre los hombres y las muchachas 

escogidas por la diosa Afrodita, les acercaba más a la divinidad.  

 

El motivo principal para ejercer este tipo de trabajo es la necesidad económica que ha 

afectado actualmente a distintos países, acarreando como consecuencia el desempleo y la 

falta de oportunidades para mejorar el  nivel de vida de las personas. 

 

 

Es así que el trabajo sexual se ha ido incrementado cada vez más hasta llegar ahora al 

500%, con respecto a la década de 1970. 

 

 

Otra causa para que se inclinen las personas por esta actividad es la migración, tanto de 

personas extranjeras como de los mismos ecuatorianos que vienen de distintos rincones del 

Ecuador, hacia las provincias más comerciales. 
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Pero lo que más preocupa ahora a las trabajadoras sexuales y el motivo por lo que se han 

asociado, son los riesgos a las que se encuentran sometidas dichas mujeres ejerciendo 

dicha actividad, así: 

 

- Exposición a temperaturas extremas. 

 

- Dolencias por posturas de trabajo. 

 

- Violencia por parte del cliente. 

 

- Sobreesfuerzo. 

 

- Morir en manos de los clientes con problemas psicológicos y bajo efectos de 

alcohol u otra sustancia psicotrópica. 

 

- Enfermedades por contactos biológicos. 

 

- Enfermedades por contactos con químicos. 

 

- Y los riesgos psicosociales. 

 

En el Sistema Jurídico Ecuatoriano, no existen las normas necesarias que regulen el 

ejercicio de la actividad sexual, como una conducta,  para el cumplimiento de la función 

que tiene el Derecho como tal de regular las relaciones entre los individuos, así que de 

manera muy necesaria en este trabajo se analizó las distintas normas existentes en el 

Ecuador, que se podrían adecuar a la actividad sexual. 

 

 

Así empezamos con la Constitución del Ecuador, la misma que establece que todas las 

personas sin discriminación alguna se les deberá garantizar los derechos escritos en la 

Constitución del Ecuador y en los Tratados Internacionales, en este caso no se podrá privar 
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a la trabajadora sexual de ejercer su trabajo.  

 

 

En el mismo cuerpo legal también se garantiza el derecho que las personas tienen de elegir 

la actividad que se va a ejerce, elegir el trabajo que se va a desempeñar. 

Como ya explicamos la trabajadora sexual ofrece sus servicios sexuales a cambio de 

dinero, es así que esta actividad se podrá constituir también como un acto de comercio, 

principalmente aquellas trabajadoras sexuales que ejercen sus actividades en la calle, 

basándose en las disposiciones que tiene al respecto el Código de Comercio del Ecuador. 

 

 

De esta manera a la trabajadora sexual se la podría considerar como un comerciante, ya 

que hace la venta de su cuerpo de forma habitual, y aunque suene duro este término, dichas 

mujeres se convierten en bienes muebles, es por eso la necesidad de establecer que la 

prestación de servicios sexuales sea considerada como un trabajo, mas no de comercio. 

 

 

 

Existe otra posibilidad de enmarcar a la actividad sexual dentro del Código Civil 

Ecuatoriano, bajo la figura de un contrato atípico, así participan dos partes el comprador-

cliente y la trabajadora sexual;   las dos partes se obligan recíprocamente; es un contrato 

oneroso pues las dos reciben el beneficio y es consensual pues las dos partes se ponen de 

acuerdo de cómo va  a cumplirse los servicios sexuales y el costo por ellos. 

 

 

En cuanto al Código Penal, éste no tipifica a la prostitución como un delito, pero lo que si 

protege es a las personas, especialmente menores de edad, que son obligados a ejercer 

dicha actividad así tenemos: 

 

- Los delitos de proxenetismo y corrupción de menores. 

 

- Delitos de explotación sexual 
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- Trata de personas 

 

- Y contravenciones. 

 

 

 

El lugar en el que ejercen muchas veces las trabajadoras sexuales dicha actividad son los 

centros de tolerancia, los mismos que se definen, de acuerdo al Diccionario Enciclopédico 

SALVAT, como: casa o lugar en que se falta al decoro con ruido y confusión; lugar en el 

que se practica la prostitución. 

 

 

La relación que existe entre el propietario de estos establecimientos y las trabajadoras 

sexuales es netamente laboral, pues poseen remuneración por sus servicios, mantienen un 

horario y tipo de servicios sexuales que deben cumplir a elección del cliente, y si el cliente 

quiere que la trabajadora sexual salga del lugar deberá pagar más de lo que cuesta dentro 

del prostíbulo. 

 

 

De manera encubierta existen establecimientos, los cuales no funcionan como centros de 

tolerancia, sino más bien son utilizados como centros de masajes, spa, bares, discotecas, 

pero burlan a las autoridades y se ofrecen servicios sexuales, claro está que las personas 

que trabajan en esos lugares se las contrata como masajistas, meseras etc, pero en realidad 

ejercen la actividad sexual como prostitutas. 

 

 

Los requisitos para el funcionamiento de estos centros de tolerancia son regulados y 

ordenados por los entes administrativos que los controlan este tipo de establecimientos así 

tenemos: 

 

- Ministerio de Salud Pública, según la Ley Orgánica de la Salud, es el ente 

encargado de otorgar permisos de funcionamiento a establecimientos públicos y 

privados  a los que concurre la población en general. 
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- Intendencia de Policía de Pichincha, es una entidad encargada de precautelar los 

intereses comunes de la sociedad en apego a las normas, para que la ciudadanía se 

sienta amparada, protegida, y tranquila, es por eso que regula y otorga permisos de 

funcionamiento a los centros de tolerancia, controlando que los mismos posean 

todo tipo de seguridades para los clientes que acuden a ellos. 

 
- Ilustre Municipio de Quito, el mismo que da permiso de funcionamiento en lugares 

aptos para estas actividades y el permiso de suelo del municipio, lastimosamente no 

existe control en cuanto a la seguridad de las trabajadoras sexuales como tal, 

incluso existen casos en los que los policías metropolitanos, de forma arbitraria 

maltratan y abusan de las trabajadoras sexuales. 

 
- Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, dicha entidad extiende 

los permisos de funcionamiento inspeccionando los lugares para prevenir 

catástrofes que puedan ocurrir en lugares de concurrencia masiva de personas. 

 
- Y por último, la Sociedad de Autores y Compositores del Ecuador, SAYCE, la 

misma que da una licencia para que dichos establecimientos puedan hacer uso de 

música de autores y artistas ecuatorianos. 

 

Por lo que, en conclusión, dichas entidades no se preocupan del bienestar de la trabajadora 

sexual en sí, sino más bien de las personas que se encuentran a su alrededor,  lo cual 

debería modificarse. 

 

 

Es por eso necesario que los legisladores reconozcan a la actividad sexual como una 

actividad laboral, pues contiene los elementos que conforma una relación laboral, la misma 

que tiene que ser regulada por un contrato individual de trabajo, además el Ministerio de 

Relaciones Laborales deberá procurar tener un registro exclusivo de los contratos de 

trabajo celebrados con las trabajadoras sexuales. 

 

 

En cuanto a los requisitos que deben seguir para la celebración del contrato de trabajo con 
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las trabajadoras sexuales, se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

 

 

La base es la misma que para un contrato individual de trabajo; contemplado en el Art. 8 

del Código del Trabajo, entre una persona natural-trabajadora sexual, para prestar sus 

servicios lícitos y personales a una persona natural o jurídica, en este caso, los propietarios 

de los centros de tolerancia, sus administradores o representantes legales. 

El contrato a celebrarse entre la trabajadora sexual y el propietario de un centro de 

tolerancia, debe ser expreso y necesariamente escrito, el mismo que deberá ser inscrito en 

el Ministerio de Relaciones Laborales para su respetivo control y protección. 

 

 

Así mismo en dicho contrato constará horario de trabajo, vacaciones; el tipo de pago que se 

le hará en este caso sería aconsejable la remuneración básica unificada más comisiones, en 

fin las condiciones a las que han llegado a acordar trabajadora y empleador.  

 

 

La celebración de este contrato debe hacerse entre personas capaces, hábiles para llevar a 

cabo un contrato,  la trabajadora sexual deberá ser mayor de 18 años y en este caso no se 

regirá la disposición del Código del Trabajo en la cual autoriza celebrar contrato de trabajo 

con personas de 15 años y menor de 18 años. 

 

 

No se podrá celebrar este tipo de contrato con personas que tengan o sufran alguna 

discapacidad física o incapacidad legal sea esta absoluta o relativa. 

 

 

De igual manera no se podrá contratar a extranjeras que se encuentren en este país en 

calidad de refugiados o incluso que se encuentren de forma ilegal en el país. 

 

 

Podemos observar, mediante la investigación a realizar que el Ministerio de Relaciones 

Laborales, no cuenta con un departamento en el cual se trate de normalizar y controlar este 
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tipo de contratos.   

 

El Director Regional de Trabajo, Dr. Lobato supo manifestar que hasta que no se 

establezca a la actividad sexual como una actividad lícita no se podrá legalizar un contrato 

de trabajo de las trabajadoras sexuales. Contrario a este criterio el Dr. José Eduardo 

Proaño, Juez Séptimo de Trabajo de Pichincha, aclara que si el centro de tolerancia 

funciona con todos los permisos a ellos exigidos, es decir funciona lícitamente y probando 

que existe una relación de dependencia de las trabajadoras sexuales con los propietarios de 

los centros de tolerancia, deberían legalizarse este tipo de contratos, señaló que las 

trabajadoras sexuales  pueden acudir a la justicia ecuatoriana cuando enfrenten conflictos 

laborales con sus empleadores. 

 

El tipo de contrato que se debería celebrar con las trabajadoras sexuales sería el contrato 

individual de trabajo mixto, ya que la trabajadora además de recibir la remuneración básica 

unificada, recibirá un porcentaje de las ganancias que obtuvo su empleador por su trabajo, 

así se podría optar por el pago de la remuneración básica unificada o la remuneración 

pactada, más el 15% de las utilidades generadas diariamente por las trabajadoras sexuales 

dentro de sus horas de trabajo, se controlaría mediante el número de clientes, número de 

fichas, ya que es importante que la trabajadora sexual no maneje el dinero de forma directa 

con el cliente, dichas comisiones se deberán entregar semanalmente. 

 

Las cláusulas esenciales que deberá contener el contrato individual de trabajo de las 

trabajadoras sexuales propuesto en esta investigación  podrían ser: 

 

- PRIMERA.- COMPARECIENTES 

 

- SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO 

 

- TERCERA CONDICIONES DEL SERVICIO PRESTADO 

 

- CUARTA.- REMUNERACIÓN PACTADA 

 

- QUINTA.- OBLIGACIONES DE LA TRABAJADORA 
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- SEXTA.- PROHIBICIÓN DE LA TRABAJADORA 

 

- SEPTIMA OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR 

 

- OCTAVA.- PROHIBICIÓN DEL EMPLEADOR 

 

- NOVENA.- LUGAR DE TRABAJO 

 

- DÉCIMA.- HORARIO DE TRABAJO.- 

 

- DÉCIMA PRIMERA.- PLAZO DEL CONTRATO.- 

 

- DÉCIMA SEGUNDA.- DERECHO LABORAL APLICADO.- 

 

- DÉCIMA TERCERA.- DOMICILIO Y ACCION LEGAL.- 

 

- DÉCIMA CUARTA.- RATIFICACIÓN Y AFIRMACIÓN 

 

Por último contará con las firmas del empleador, trabajadora y el Inspector de Trabajo. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 
La prostitución es tan antigua como la aparición del hombre en la tierra. En los diversos 

modos de producción que ha atravesado la humanidad, a la mujer se le ha tratado como 

una mercancía objeto del vaivén  de las diversas circunstancias socioeconómicas y del 

entorno social en el que  se ha desarrollado. En el caso del Ecuador, ninguna de las 20 

constituciones que hemos tenido le ha dado un tratamiento jurídico adecuado a este tema,  

que constituye un problema estructural  dentro de la sociedad,  ni tampoco existe la debida 

protección de los derechos de aquellas mujeres, madres, hijas, hermanas,  que se dedican al 

trabajo sexual, que por diferentes circunstancias y necesidades se encuentran obligadas a 

hacerlo. Incluso no existe el marco jurídico adecuado para tratar las diferentes relaciones 

que emanan de la prostitución. 

 

 

Es por eso que el objetivo principal de esta investigación es propiciar a sus lectores  

conocimientos amplios  y suficientes sobre la actividad sexual, individual no protegida en 

el Ecuador. Así como también determinar en forma analítica si existen o no en la 

Constitución elementos que promuevan el ordenamiento jurídico de esta actividad laboral. 

 

 

Es necesario entonces implementar el contrato individual como una manera de modalidad 

laboral para que  las trabajadoras sexuales presten sus servicios de forma protegida. 

 

 

La actividad laboral de estas mujeres está sujeta a la violación permanente de los Derechos 

Humanos por parte de las autoridades administrativas que ejercen el control sobre este tipo 

de actividad. 
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La no existencia de una reglamentación  laboral  que regule esta actividad promueve la 

explotación económica psicológica y la muerte de estas personas,  por lo que hace falta una 

normativa que defina a los derechos laborales de las trabajadoras sexuales y se materialice 

a través de un contrato individual de trabajo por la prestación de sus servicios lícitos y 

personales con dependencia laboral, razón  que justifica la elaboración de la presente tesis. 

 

 

Las mujeres han ido ganando más espacios en los que antes no podían entrar, pues la mujer 

ha hecho respetar sus derechos, aunque no todas, pues estas mujeres especialmente de los 

sectores desfavorecidos siguen siendo sujetos de violencia y discriminación en todo 

sentido.  

 

 

Este es el caso de las trabajadoras sexuales, olvidadas por los legisladores de muchos 

países, pues no poseen normas que protejan el ejercicio de este trabajo,  como 

consecuencia son víctimas de explotación laboral, incluso no existe protección para su vida 

y para su integridad. 

 

 

La  Constitución de la República del Ecuador expedida el año 2008,  prometía ser una 

Constitución  que protegería y trataría temas actuales de la sociedad ecuatoriana, aunque el 

trabajo sexual siempre ha existido, no fue considerado por los asambleístas ya que, a pesar 

de que posee disposiciones sobre la protección del derecho al trabajo, no se especifica si el 

trabajo sexual se lo consideraría como tal, un “trabajo”.  

 

Definir  el marco jurídico para la protección del trabajo sexual va a garantizar además que 

las relaciones laborales de las  trabajadoras sexuales sean regularizadas y que los clientes 

de éstas estén más seguros de adquirir sus servicios.  
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CAPITULO I 

 

 

DERECHO AL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL EN LA 

CONSTITUCION ECUATORIANA 
 

 

 

1.1 DERECHOS ECONÓMICOS Y SOCIALES 
 

 

Los derechos económicos, sociales y culturales DESC  son aquellos derechos humanos que 

posibilitan a la persona y a su familia gozar de un nivel de vida adecuado.  

 

 

Los Derechos Económicos, sociales y culturales,  fueron creados para “amparar toda la 

gama de derechos humanos que es preciso hacer efectivos para que las personas puedan 

vivir una vida plena, libre, segura y sana”1. Este tipo de derechos por ser inherentes a las 

personas son  universales, indivisibles, inalienables e interdependientes, fueron adoptados 

el 22 de noviembre de 1969 en la Conferencia Especializada Interamericana sobre 

Derechos Humanos. 

 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, (Aprobada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas en su resolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 1948.), el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales, y Culturales (PIDESC), (Aprobado por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de 
                                                           
1 Naciones Unidas, Folleto Informativo núm. 16, en Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(Rev. 1), p. 3 
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diciembre de 1966), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Adoptada el 22 

de noviembre de 1969 en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos 

Humanos) y el Protocolo de San Salvador  (Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en materia de los DESC, suscrito por la Asamblea General de la OEA 

el 17 de noviembre de 1988), enuncian y definen en términos generales a los DESC, 

señalando principios, criterios y estándares de carácter universal, logrando de esta manera 

garantizarlos. 

 

 

A través de la historia la lucha social ha hecho que en todo el mundo se reconozca los 

derechos humanos. La división de los Derechos Humanos en tres generaciones refleja la 

situación social de cada época así tenemos: Los Derechos de Primera Generación son los 

derechos civiles y políticos, reconocidos en la segunda mitad del siglo XVIII con las ideas 

de la independencia de los Estados Unidos (1776) y de la Revolución Francesa (1789); los 

de segunda generación se los reconoce con las demandas obreras y las ideas socialistas del 

siglo XIX, después las luchas sociales de la primera mitad del siglo XX como la 

Revolución Mexicana (1910) y la Revolución Rusa (1917). Así se los reconoce en la 

Constitución Mexicana de 1917, y da lugar al nacimiento de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) y los Convenios sobre las horas de trabajo y el desempleo en 1919. 

 

 

Y por último, los de tercera generación que son los derechos de los pueblos, reconocidos 

por los acontecimientos de la segunda mitad del siglo XX como la internacionalización de 

conflictos entre países, movimientos de liberación nacional, la conformación y papel del 

bloque de los países no alineados durante la Guerra Fría.  

 

 

Entre algunos de estos derechos tenemos: 

• El derecho al trabajo, en condiciones laborales justas y equitativas,  protección 

contra el trabajo forzado y obligatorio y derecho a crear sindicatos y formar parte 

de ellos;  

• El derecho a la educación, gratuita, accesible, aceptable y adaptable  

• Los derechos culturales de las minorías y de los pueblos indígenas;  
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• El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, 

condiciones de vida saludables y servicios de salud accesibles y de buena clidad;  

• El derecho a una vivienda adecuada,  

• El derecho a la alimentación, acceso permanente a comida nutritiva suficiente o a 

los medios para obtenerla;  

• El derecho al agua,  contar con instalaciones higiénicas seguras y accesibles física 

y económicamente. 2 

 

 

En el siglo XX es cuando toman más fuerza los derechos económicos y sociales, los 

mismos que garantizan la preocupación del Estado y  dan la pauta para cumplir con sus 

obligaciones. 

 

 

La función de estos derechos es  proteger las condiciones de existencia del hombre en un 

medio social, así mismo los pasos que el Estado deberá seguir para asegurar a la sociedad 

justicia, seguridad y bienestar. 

 

 

Como el Dr. Hernán Salgado dice: “los derechos económicos y sociales constituyen la 

medida de una necesidad, necesidad que si no es satisfecha puede impedir al hombre 

alcanzar la plenitud de su ser”.3 

 

 

En el constitucionalismo ecuatoriano se recoge lo referente a los derechos económicos y 

sociales en la  décimo tercera Carta Política, dictada en 1929, lo que según el Dr, Hernán 

Salgado constituye un paso importante para la creación del Instituto Nacional de Previsión 

en 1935 y la expedición del Código de Trabajo en 1938. 

 

 

 
                                                           
2 PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS,  
SOCIALES Y CULTURALES Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea 
General en su Resolución  2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966 
3 Dr. SALGADO Hernán, Lecciones de Derecho Constitucional, pág. 150 
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El mismo autor  afirma el hecho de que a partir de la Constitución de 1978-79, además de 

los derechos de las personas establece en diferentes secciones los derechos de familia, de la 

educación y cultura; de la seguridad social y la promoción popular; y del trabajo. 

 

1.2  DERECHO AL TRABAJO 
 

El Derecho al Trabajo, es un derecho económico y está vinculado a otros derechos como a 

una existencia digna, vivienda, alimentación, educación, ya que a través del trabajo el ser 

humano no sólo produce bienes sino también las condiciones necesarias para adquirirlos. 

 

 

A través del trabajo, hombres y mujeres aportan riqueza a los países y su desarrollo, logran 

un lugar en la sociedad y preparan el campo para futuras generaciones. 

 

 

Junto al derecho al trabajo existe la obligación moral de trabajar, ya que sólo así el hombre 

asegura una vida digna mas no esclavizadora. En muchos países en vías de desarrollo, 

existen trabajos indignos como la trata de personas y explotación sexual  comercial, o el 

caso de menores de edad entre 14 y 15 años que son obligados  a trabajos no aptos para su 

normal  desarrollo. 

 

 

De esta manera y como un breve resumen, la Organización Internacional el Trabajo 

informa que habría que erradicar el trabajo de cerca de 246 millones de niños de entre 5 y 

17 años, es decir, uno de cada seis niños realizan trabajos intrínsecamente condenables: 

esclavitud, servidumbre por deudas u otras formas de trabajo forzado, incluyendo la 

prostitución, los niños soldados y la pornografía. 

 

 

El derecho al trabajo es la base para una vida digna, y las personas tienen derecho a elegir 

como alcanzarla, siempre que existan las debidas seguridades para la realización de las 

actividades laborales. Se debe garantizar el salario a cambio de su trabajo, el mismo que 

debe ser digno tanto para los trabajadores como para sus familias. Este derecho también 
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protege la no discriminación en  empleo y  ascensos, y el gozar de sus derechos sin tomar 

en cuenta su género, raza, el origen étnico, religión u opinión política.  

 

 

1.3  EL DERECHO AL TRABAJO EN LA CONSTITUCIÓN DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR  
 

 

Dentro de la Constitución de la República del Ecuador del año 2008,  el Derecho al 

Trabajo se encuentra contenido en varios artículos que analizaremos a continuación:  

 

 

El artículo 33 establece que el derecho al trabajo es “un derecho y un deber social”, habla 

sobre el derecho al trabajo como un derecho económico ya que “es fuente de realización 

personal y base de la economía”. 

 

 

Establece que el Estado se encuentra en la obligación de garantizar  a las “personas 

trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones, 

retribuciones justas, el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o 

aceptado”. 

 

 

Lo cual tiene concordancia con el artículo 2 y 4 del Código de Trabajo que establecen que 

el trabajo es un derecho y un deber social, así como que el trabajo es obligatorio de 

conformidad con las normas correspondientes. Además establece que  todos los derechos 

de los trabajadores son irrenunciables. 

 

 

Siguiendo con la Constitución, el articulo 39 inciso segundo establece que el Estado debe 

fomentar en los jóvenes la “incorporación al trabajo en condiciones justas y dignas “. Así 

como también fomentar a su capacitación, acceso al primer empleo y apoyo en nuevas y 

revolucionarias ideas emprendedoras. 
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El artículo 43 de la Constitución, que habla sobre los derechos de las mujeres embarazadas 

en su numeral primero establece que el Estado va a garantizar a las mujeres embarazadas y 

en período de lactancia el derecho a no ser discriminadas por su embarazo en el ámbito 

laboral. 

En la sección de niños y adolescentes  el artículo 46  numeral determina que el Estado no 

permitirá cualquier tipo de explotación laboral o económica, el trabajo de menores de 

quince años, y que deberá erradicar  el trabajo infantil.  

 

 

Sobre el trabajo de las y los adolescentes lo describe como un caso que deberá ser 

excepcional y se protegerá el derecho a la educación de éstos,  el Estado deberá garantizar 

que estas labores no se desarrollen en “situaciones nocivas o peligrosas para su salud o su 

desarrollo personal”. Además el Estado deberá respetar, reconocer y respaldar este tipo de 

trabajo siempre que “no atenten a su formación y a su desarrollo integral”. 

 

 

Este artículo tiene concordancia con los artículos 35, 136, 137 y 138  del Código de 

Trabajo que determina la prohibición del trabajo a niños, niñas y adolescentes menores de 

quince años y otorgan  a los adolescentes que han cumplido 15 años la capacidad legal para 

suscribir contratos de trabajo sin ninguna autorización y estos adolescentes podrán recibir 

directamente su remuneración. En estos artículos se establece que los adolescentes tendrán 

derecho a dos horas de la jornada de trabajo para acudir a la escuela. Se prohíbe el trabajo 

de más de 6 horas diarias y 30 horas a la semana y la jornada nocturna. Además se 

establece las sanciones por incumplir con estas disposiciones. 

 

 

Incluso dentro de la Constitución en su Art. 51 numeral 5 reconoce a las personas privadas 

de la libertad la atención que ellas tengan en cuanto a sus necesidades laborales. 

 

 

En cuanto al Capítulo VI sobre Derechos a la Libertad la Constitución de la República del 

Ecuador en el artículo 66 numeral 17  reconoce a las personas el derecho a la libertad de
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trabajo, ya que nadie puede realizarlo de forma gratuita o forzosa. Dicha norma  concuerda 

con el artículo 3 del Código de Trabajo el cual señala que el trabajador es libre para prestar 

sus servicios lícitos a cualquier persona y que además  no puede  ser obligada a trabajar de 

forma gratuita o bajo una remuneración no establecida en la ley. 

 

 

El artículo 83 numeral 12 prescribe que los y las ciudadanas tienen la obligación de ejercer 

su profesión y oficio con ética, lo cual se relaciona con el artículo 45 sobre obligaciones 

del trabajador. 

 

 

En la Constitución Ecuatoriana en el artículo 284 que trata sobre los objetivos de la política 

económica en el numeral 6 dispone “impulsar el pleno empleo y valorar todas las formas 

de trabajo, con respeto a los derechos laborales” 

 

 

La  Constitución contempla una sección exclusiva en lo referente a Derecho al Trabajo, así 

empieza con su artículo 325 donde nuevamente determina que el Estado debe garantizar el 

derecho al trabajo, así como reconocer todas las modalidades de trabajo;  y considerar a las 

y los trabajadores como actores sociales productivos. 

 

 

El siguiente artículo, 326 enumera los principios en los que se sustenta el derecho al 

trabajo, los cuales iremos resumiendo de la mejor manera uno  a uno. Así tenemos: 

 

a) El Estado tiene la obligación de impulsar al pleno empleo y eliminar al desempleo 

y subempleo. 

 

b) Irrenunciabilidad e intangibilidad de los derechos laborales. 

 

c) En caso de duda sobre el alcance de disposiciones legales, reglamentarias o 

contractuales, se aplicará en sentido más favorable a las y los trabajadores. Dicho 

principio se relaciona con el Art. 7 del Código del Trabajo donde amplía este 
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principio, añadiendo que quienes los aplicaran serán los funcionarios judiciales y 

administrativos. 

 

d) A igual trabajo, igual remuneración, el mismo que concuerda con el artículo 79 del 

Código de Trabajo, donde señala que este principio se debe cumplir sin 

discriminación alguna, y que la remuneración dependerá de la especialidad  y 

practica de la ejecución del trabajo. 

e) Los y las trabajadoras tienen derecho a trabajar en un ambiente adecuado y 

propicio, que no afecte su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar. 

 

f) Después de que un trabajador o trabajadora sufrió un accidente de trabajo o 

enfermedad y se encuentre ya rehabilitada o rehabilitado, tiene derecho a 

reintegrarse a su trabajo y mantener su relación laboral. 

 

g) Derecho y libertad de organización de los trabajadores así como también de los 

empleadores, sin autorización previa. El artículo 440 del Código de Trabajo nos 

agranda  más el campo del derecho de asociación, así nos establece: derecho del 

trabajador  a constituir asociaciones profesionales o sindicatos, los mismos que 

pueden constituirse en federaciones y confederaciones u otra agrupación sindical, 

y a afiliarse o retirarse de las mismas. 

 

h) El Estado deberá estimular la creación de organizaciones tanto de trabajadores 

como empleadores y garantizara un funcionamiento democrático y transparente. 

 

i) En cuanto a los efectos de la relación laboral, los trabajadores en instituciones del 

Estado estarán representados por una sola organización. 

 

j) El diálogo social es el mecanismo mediante el cual se solucionarán conflictos de 

trabajo y se discutirán acuerdos. 

 

k) La transacción en materia laboral es válida siempre que no resulte la renuncia de 

algún derecho laboral y sea ante autoridades administrativas o juez competente. 
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l) Los conflictos colectivos de trabajo se someterán a tribunales de conciliación y 

arbitraje. 

 

m) Se garantiza la contratación colectiva. 

 

n) Se  reconoce a los trabajadores el derecho a la huelga y a empleadores el derecho 

al paro. 

 

o) No se permitirá la paralización de servicios públicos. 

 

      Continuando con esta amplia sección el artículo 327  habla de que la relación laboral debe 

ser bilateral y directa; además pone énfasis en la prohibición de la intermediación y 

tercerización laboral; contratación por horas y todo medio de trabajo precario, esto se logró 

en la Asamblea Constituyente cuando ésta expidió el Mandato Constituyente No. 8. 

 

 

El artículo 328 habla de la remuneración que debe ser justa, digna, para cubrir las 

necesidades básicas de los trabajadores y sus familias; que es inembargable salvo  

pensiones alimenticias. Cabe señalar que esta disposición también establece que quien 

fijara el salario básico será el estado y que el pago de la remuneración no puede ser 

disminuido, ni descontado salvo el consentimiento expreso del trabajador. Además habla, 

que lo que el empleador debe a sus trabajadores constituye crédito privilegiado de primera 

clase con preferencia  a los hipotecarios. Lo interesante e importante en este artículo es que 

determina  la remuneración para el pago de indemnizaciones: lo que perciba el trabajador 

en dinero, en servicios o especies, por horas ordinarias y extraordinarias, a destajo, a 

comisión, participación en beneficios, mas no el porcentaje de utilidades, viáticos o 

subsidios ocasionales y las remuneraciones adicionales.  

 

 

El artículo 329 de la Constitución trata sobre la igualdad de condiciones para el trabajo, 

tanto para jóvenes como para las demás personas sin discriminación alguna, además 

impulsa a la igualdad de oportunidades, capacitación y a la eliminación de discriminación 

en todo campo laboral. Garantiza la protección al trabajo autónomo en  espacios públicos, 

por lo que no se confiscará sus productos, materiales o herramientas de trabajo. 
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De igual manera el artículo 331 establece el derecho de la mujer para trabajar y la 

prohibición de maltrato, acoso y discriminación hacia ellas.  

 

 

 

El artículo 332, señala el derecho que tienen las personas a la licencia por maternidad y 

paternidad, a ser respetados y no ser despedidos por embarazo o el número de hijas o hijos 

que posea. 

 

Y por último el artículo 333 habla del reconocimiento que hace la Constitución al trabajo 

familiar no remunerado. 

 

 

1.4  DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

 

En cuanto a la definición de Seguridad Social se tiene como referencia a Pérez Lenero 

quien indica que: …”la seguridad social es una parte de la Ciencia Política que, mediante 

adecuadas instituciones técnicas de ayuda, previsión o asistencia, tiene por fin defender o 

propulsar la paz y prosperidad general de la sociedad a través del bienestar individual de 

todos sus miembros.”4. De igual manera Guillermo Cabanellas  manifiesta que Seguro 

Social es cada uno de los sistemas previsionales y económicos que cubren los riesgos que 

puedan sufrir  los trabajadores, a fin de reparar  los daños, perjuicios y desgracias de que 

han sido víctimas involuntarias, o sin mala fe.  

 

José Alomía en su obra hace referencia a Menéndez Pidal el mismo que establece como 

objetivos de la Seguridad social los siguientes:  

 

a) “Constituir un medio eficaz de eliminar efectos adversos de la vida y del trabajo 

especial. 

                                                           
4 CABANELLAS Guillermo-Alcalá Zamora, Tratado de Política Laboral y Social, tomo III, pág. 439 
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b) Suplir la falta de respaldo económico de ciertos sectores.  

 

c) Desarrollar y perfeccionar la política social. 

  

d) Remediar los efectos económicos adversos. 

 

e) Combatir los riesgos, para impedir que su amenaza se materialice. 

 

f) Servir los postulados de la justicia social. 

 

g) Atender las necesidades personales desde antes del nacimiento. Protección 

sanitaria de la futura madre; hasta después de la muerte y pensiones a los 

dependientes del asegurado fallecido. 

 

h) Cumplir las finalidades de un servicio público. 

 

i) Procurar a los que ampare un mínimo de subsistencia imprescindible. 

 

j) Analizar y organizar las estadísticas del seguro.”5  

 

Se debe  añadir además que los principios de la seguridad social según varios juristas son: 

 

a. Igualdad 

b. Subsidiariedad  

c. Unidad 

d. Integralidad 

e. Responsabilidad del empresario 

f. Universalidad en la seguridad social 

g. Solidaridad 

h. Obligatoriedad 

i. Equidad 
                                                           
5 ALOMIA RODRIGUEZ José, 2002, Diccionario de Derecho Laboral y Seguridad Social, pág. 319 
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j. Eficiencia 

k. suficiencia 

 

 

1.5  EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR  
 

 

De igual forma la Constitución de la República del Ecuador señala  en varios artículos el 

reconocimiento  a este derecho, es así que se resumirá lo mejor posible cada norma con sus 

diferentes concordancias. 

 

 

El  artículo 3  dispone la obligación primordial  que tiene el Estado de garantizar sin 

discriminación alguna el derecho a la seguridad social. 

 

 

Existe una sección exclusiva en la cual se habla sobre la seguridad social; así el artículo 

367 empieza estableciendo que el sistema de seguridad social es público y universal, 

determina los principios sobre los cuales se guiará: obligatoriedad, suficiencia, integración, 

solidaridad y subsidiaridad. Esto tiene concordancia con el artículo 1 de la Ley de 

Seguridad Social, el mismo que dispone que los principios rectores sobre los que se 

fundamenta la seguridad social son: solidaridad,  obligatoriedad,  universalidad, equidad, 

eficiencia, subsidiariedad y suficiencia, los mismos que son explicados uno por uno en el 

mismo artículo. 

 

 

El artículo 368 dispone que el Sistema de Seguridad Social comprenderá las entidades 

públicas, normas, políticas, recursos, servicios y prestaciones y debe funcionar en base a 

los criterios de fe, sostenibilidad, eficiencia, celeridad y transparencia. Dicha disposición 

concuerda con el artículo 304 de la Ley de Seguridad Social, el mismo que establece  

cuáles son las instituciones que integran el Sistema de Seguridad Social.   
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El artículo 369 señala el tipo de contingencias que serán cubiertas por el seguro universal 

obligatorio: enfermedad, maternidad, paternidad, riesgos de trabajo, cesantía, desempleo, 

vejez, invalidez, discapacidad, muerte y aquellas que defina la ley. 

 

 

El artículo 370 contempla la responsabilidad del IESS como encargado de la prestación de 

las contingencias del Seguro Universal Obligatorio. 

 

 

El articulo 371 dispone que el financiamiento de la Seguridad Social proviene de los 

empleadores, trabajadores bajo relación de dependencia, personas independientes 

aseguradas, aportes voluntarios de las personas que residen en el exterior y aportes o 

contribuciones del Estado; aclara también  que estas prestaciones en dinero no pueden ser 

susceptibles de cesión, embargo o retención, salvo pensiones de alimentos. Tiene 

concordancia con el artículo 16 inciso 5 de la Ley de Seguridad Social. 

 

 

En cuanto al patrimonio del Seguro Universal Obligatorio, el artículo 372 de la 

Constitución nos dice que los fondos y  reservas del Seguro Universal Obligatorio son 

distintos de los del Fisco. 

 

 

El artículo 373 trata sobre el seguro social campesino  que tiene por objeto la protección de 

la población rural y a las personas dedicadas a la pesca artesanal, el mismo que se financia 

con el aporte de las personas aseguradas y empleadores del Sistema Nacional de Seguridad 

Social. Además garantiza la protección de contingencias de invalidez, discapacidad, vejez 

y muerte. 

 

 

Y por último el artículo 374 relacionado con la aportación voluntaria de los ecuatorianos 

que viven en el exterior, dando más oportunidades a dichas personas para que se les proteja 

en las distintas contingencias. 
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Es así que la Dra. Viviana Sánchez del Departamento de Riesgos de Trabajo del Instituto 

Nacional de Seguridad Social IESS, manifestó: “actualmente las trabajadoras sexuales 

pueden realizar su afiliación al Seguro de manera voluntaria, tomando en cuenta que 

muchas mujeres no lo hacen como trabajadoras sexuales sino con la denominación de amas 

de casa, por lo que es difícil realizar inspecciones de riesgos de trabajo, así como realizar 

los exámenes para clasificar los riesgos de trabajo de una trabajadora sexual” 

 

1.6  CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 
 

1.6.1 Antecedentes Históricos 

 

 

Existen varios referentes históricos respecto al origen o naturaleza del contrato individual 

de trabajo. El Dr. José Alomía en su diccionario de Derecho Laboral y Seguridad Social, 

señala que el contrato individual de trabajo empieza en  Roma, ya que su economía se 

basaba en el trabajo de los esclavos, pues el trabajador era propiedad de otro hombre. Así 

aparece el contrato denominado “locatio conductio” que era “un contrato que se realizaba 

cuando se prometía, por cierta paga, una cosa para gozar, un servicio o una obra para 

hacer. Este contrato podía presentarse bajo tres modalidades: 

 

a) Locatio rei 

b) Locatio operarum 

c) Locatio operis facendi 

 

 

En la primera una de las partes obliga a la otra el uso y gozo de una cosa, a  cambio de 

cierta retribución, en la segunda y la tercera, el objeto del contrato era el trabajo humano. 

Entre nosotros, la primera se llama locación de servicios y la segunda, destajo”6. 

 

 

En cambio el Dr. Colón Bustamante  manifiesta que la expresión “contrato de trabajo” 

nació en Bélgica, con la Ley 1 de marzo de 1900, y luego en Suiza y Francia. Además 

                                                           
6 ALOMIA RODRIGUEZ José, 2002, Diccionario de Derecho Laboral y Seguridad Social, pág. 114 
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señala que antes de la edad contemporánea no existía relación alguna entre trabajador y 

empleador, es por eso los abusos que se hacía en contra de los trabajadores, y así nace 

como una reacción a las “arbitrariedades del capitalismo industrial y del liberalismo 

económico”7. 

Este autor nombra a Guillermo González, el mismo que en su obra afirma que las 

relaciones laborales de aquella época se regulaban mediante teorías civilistas: como 

“contrato de arrendamiento, compraventa, sociedades y contrato de mandato”. 

 

1.6.2 Definición del Contrato Individual de Trabajo 

 

 

Se tomarán como referencia a las distintas definiciones doctrinarias sobre este tema, y 

empezaremos con Guillermo Cabanellas “es aquel que tiene por objeto la prestación 

continuada de servicios privados y con carácter económico y por el cual una de las partes -

el patrono empresario o empleador- da remuneración o recompensa a cambio de disfrutar o 

de servirse, bajo su dependencia o dirección de la actividad profesional o de otra. El 

esfuerzo productivo debe, en todos los caos, recibir una compensación equitativa de aquel 

que obtiene sus beneficios”8 

 

 

El Dr. Colón Bustamante hace mención en su obra a Luis Mario Cueva, el mismo que 

sostiene que “contrato de trabajo es aquel por el cual una persona mediante el pago de la 

retribución correspondiente, subordina su fuerza de trabajo al servicio de los fines de la 

empresa”9 

 

 

Otra definición es la del tratadista Carvalho de Mendoca quien manifiesta: “el contrato de 

trabajo representa la relación jurídica establecida entre la persona que, con un fin 

determinado presta su propio servicio material o intelectual, y la otra que de ello aprovecha 

y saca ventaja o utilidad”10 

 
                                                           
7 BUSTAMANTE Colón, 2008, Manual de Derecho Laboral, pág. 8 
8 CABANELLAS Guillermo, Tratado de Derecho Laboral, tomo II, pág. 41 
9 BUSTAMANTE Colón, 2008, Manual de Derecho Laboral, pág. 10 
10CARVALLO de Endoca, Tratado de Derecho Comercial Brasileño, pág. 48 
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Otro autor y de manera mucho más sintetizada  explica que contrato de trabajo es “es el 

acuerdo de prestar un trabajo por cuenta ajena, bajo su dependencia y remuneración”11 

 

 

El profesor Ernesto Krotoschin que es mencionado por Colón Bustamante afirma que el 

contrato de trabajo es “una subespecie de la locación de servicios; es aquella locación de 

servicios en que el locador se obliga a prestar servicios en calidad de trabajador 

dependiente”12 

 

 

Estas son las definiciones más acertadas de los distintos autores, pero no hay que dejar de 

lado la definición legal  que es proporcionada por el Código del Trabajo ecuatoriano:   

“Art. 8 Contrato individual.- es el convenio en virtud del cual una persona se compromete 

para con otra u otras a prestar sus servicios lícitos y personales, bajo su dependencia, por 

una remuneración fijada por el convenio, la ley, el contrato colectivo o la costumbre”13 

 

 

Luego de haber indagado en varias definiciones tanto legales como doctrinarias, cada una 

contiene cuatro elementos  del Contrato Individual de Trabajo: 

 

1. Acuerdo entre las partes 

2. Prestación de servicios lícitos y personales 

3. Dependencia laboral 

4. Pago de remuneración 

 

A continuación se analizará el concepto legal. El término convenio.- es sinónimo de 

acuerdo, por  lo que para que exista esta relación laboral contractual deberá haber el 

acuerdo de la voluntad y conciencia de las dos partes.  

 

 

 

                                                           
11 BUSTAMANTE Colón, 2008, Manual de Derecho Laboral, pág. 10 
12 BUSTAMANTE Colón, 2008, Manual de Derecho Laboral, pág. 10 
13 Corporación de Estudios y Publicaciones, CÓDIGO DEL TRABAJO, ecuatoriano,  pág. 6 
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De igual manera las partes tienen libertad para obligarse o no a través de un contrato 

laboral; prestación de servicios lícitos y personales,  esto según varios tratadistas, se 

refiere al objeto del contrato laboral, ya que el trabajador se compromete a prestar sus 

servicios personalmente y sin delegar a nadie para que lo haga por él, además debe ser 

actividades no prohibidas por la ley; bajo su dependencia, el Dr. Colon Bustamante 

menciona en su obra a Nelly Chávez de Barrera y su definición de dependencia laboral así: 

“es el elemento que tipifica o da su propia identidad al contrato, individual de trabajo y lo 

hace diferente de otros contratos…”14 

 

 

Se habla de dependencia ya que el trabajador queda bajo las órdenes e instrucciones del 

empleador; por una remuneración, la cual consiste en efectivo o en especies,  debe ser 

pagada oportunamente y de forma completa. 

 

 

1.6.3 Sujetos del Contrato Individual de Trabajo 

 

 

Son quienes contraen los derechos y obligaciones que derivan del contrato individual de 

trabajo, se obligan recíprocamente y éstos son trabajador  y empleador. 

 

 

1.6.4 Requisitos de Existencia y Validez de los Contratos 

 

 Como elementos del Contrato individual de Trabajo tenemos: 

 

a) Capacidad.- es la facultad de ejercer derechos y contraer obligaciones; el Código 

Civil ecuatoriano establece que: “toda persona es legalmente capaz, excepto las que la ley 

declara incapaces”. Esta disposición se refiere a la capacidad legal de las personas de 

contraer obligaciones y ejercer sus derechos por sí mismo. En nuestro Código del Trabajo, 

en su artículo 35 se refiere a la capacidad para contratar, y determina que todas las 

personas que tengan capacidad civil son capaces de celebrar contratos de trabajo. 

                                                           
14 BUSTAMANTE Colón, 2008, Manual de Derecho Laboral, pág. 86 
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Pero en el caso de la legislación laboral ecuatoriana hace una excepción, ya que permite 

una cierta incapacidad relativa como los adolescentes que hayan cumplido quince años de 

edad tienen capacidad legal para suscribir un contrato de trabajo, sin autorización y 

recibirán su remuneración directamente.15 

 

 

 

b) Consentimiento.- Colón Bustamante dice  que  “la voluntad manifiesta por las 

partes hecha con intención de producir determinados efectos jurídicos, es indispensable 

para la existencia de un contrato entre las partes, empleador y trabajador”16. Según varios 

autores para que exista el consentimiento debe existir la oferta, el mismo que es un acto 

jurídico unilateral donde una parte propone a la otra la celebración de un acto o contrato, 

así el empleador propone al trabajador, sobre la realización de una determinada actividad; 

y la aceptación, acto jurídico unilateral según la cual el destinatario de la oferta manifiesta 

su conformidad con la misma. Para que se dé el consentimiento es necesario que éste no se 

encuentre viciado; los vicios del consentimiento que contempla el Código Civil 

Ecuatoriano son: error, que es la falsa representación de la realidad que se puede dar por 

ignorancia o por equivocación. Se divide en error de hecho, es la falsa representación de la 

realidad que se tiene por ignorancia de una cosa, un hecho o una persona; y error de 

derecho, es la falsa representación de la realidad jurídica por ignorancia de una norma, 

errada interpretación o inexacta aplicación. Y por regla general y según el artículo 1468 del 

Código Civil Ecuatoriano el error de derecho no vicia el consentimiento; otro vicio del 

consentimiento es la fuerza, es el apremio físico o moral que se ejerce sobre una persona 

para obtener su consentimiento en la celebración de un determinado acto o contrato, para 

que vicie el consentimiento esta fuerza debe ser determinante, grave e injusta; otro vicio es 

el dolo, que es la maquinación fraudulenta que se ejerce sobre una persona para obtener su 

consentimiento en la celebración de un determinado acto o contrato, y vicia el 

consentimiento si éste es determinante y si es obra de alguna de las partes. 

 

                                                           
 
16 BUSTAMANTE Colón, 2008, Manual de Derecho Laboral, pág. 19 
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c) Objeto.- el objeto de un contrato de trabajo sería el  prestar un servicio personal 

subordinado (que sería la obligación de hacer), a cargo del trabajador y la de pagar la 

remuneración a ese servicio (que sería la obligación de dar), a cargo del empleador. 

Algunos tratadistas señala que no sólo el objeto es elemento esencial del contrato sino que 

este objeto debe ser lícito ya que la actividad del trabajador y empleador debe estar basado 

en la ley y las “buenas costumbres”, además de que el objeto del contrato individual de 

trabajo debe cumplir con tres requisitos: debe ser físicamente posible, debe ser moralmente 

posible y determinado. 

 
 

 
d) Causa.-  como el Dr. Bustamante dice: “la causa es el motivo, interés que induce la 

relación jurídica entre el empleador y trabajador, a celebrar un contrato individual de 

trabajo”17. La misma que no puede ser contra la ley y las “buenas costumbres” 

 
 

 

1.6.5 Características del Contrato Individual de Trabajo 

 

 

Según tratadistas laborales el Contrato Individual de Trabajo es un contrato principal, ya 

que no requiere de otro acto o contrato para su validez; consensual, ya que sólo requiere  

del acuerdo del trabajador y empleador para su perfección y validez; bilateral, pues nacen 

obligaciones recíprocas entre trabajador y empleador; oneroso, pues “cada una de las 

partes buscan beneficiarse de él”.18; conmutativo, ya que cada parte se obliga a dar una 

cosa equivalente a la de la otra parte, solemne, ya que algunos contratos a más de los 

requisitos en general para todo contrato laboral, deberán cumplir con solemnidades 

específicas para ese tipo de contrato. 

 

 

 

 

                                                           
17 BUSTAMANTE Colón, 2008, Manual de Derecho Laboral, pág. 22 
 
18 CAMPOS, Domingo, Derecho Laboral Colombiano, Pág. 209 
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1.6.6 Clasificación de los Contratos Individuales de Trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Cuadro No. 1 

 
Cuadro No. 1 

 

 

 
1.6.7 Derechos de los Trabajadores 

 

1.6.7.1 Remuneración.- Es  una contraprestación monetaria que recibe el 

trabajador por entregar su fuerza de trabajo. Se la debe pagar completa y 

oportuna. La remuneración es la primera obligación del empleador. Por 

lo que la remuneración es la contraprestación  esencial de la relación 

laboral. 

 

CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS 

INDIVIDUALES DE TRABAJO 
 

CONTRATOS 
NO  ESTABLES 
O PRECARIOS 
 

CONTRATOS 
ESTABLES 

POR LA FORMA 
DE 
REMUNERACIÓN 
 

POR LA 
FORMA DE 
CELEBRASE 

OCASIONAL 
TEMPORAL 
A PRUEBA 
EVENTUAL 
DE MAQUILADO 

TIEMPO FIJO  
TIEMPO 
INDEFINIDO 

A SUELDO 
A JORNAL 
EN 
PARTICIPACIÓN 
MIXTO 

EXPRESO, puede 
ser verbal o escrito 

TÁCITO 

OTRAS CLASES DE 
CONTRATOS 
 

DE TRABAJOS 
PLURIPERSONALES 
 

POR LA FORMA DE 
EJECUTAR EL 
TRABAJO 

SERVICIO DOMESTICO 
A DOMICILIO 
APRENDIZAJE 
ARTESANAL 
EMPLEADO PRIVADO 
AGENTES CORREDORES 
AGRICOLA 
EMPRESA Y TRANSPORTES 
PROFESION LIBERAL 
DISCAPACITADOS 

POR OBRA CIERTA 
POR TAREA 
A DESTAJO 

DE ENGANCHE 
INTERNO 
DE GRUPO 
DEL EQUIPO 
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1.6.7.2 Remuneraciones adicionales.-  

 

1.6.7.2.1 Décimotercera remuneración o bono navideño.- Esta 

remuneración adicional debe pagarse a todos los trabajadores  hasta 

el 24 de diciembre de cada año. Consiste en una suma equivalente a 

la doceava parte de lo recibido por el trabajador en los doce meses 

comprendidos entre el 1 de diciembre del año anterior y el 30 de 

noviembre del año en curso. 

 

1.6.7.2.2 Décimocuarta remuneración o bono escolar.- Es una 

remuneración adicional anual equivalente a una remuneración básica 

mínima  unificada, dicha bonificación adicional es entregada a los 

trabajadores en general, a los trabajadores del servicio doméstico, a 

los jubilados por sus empleadores, a los pensionistas del Seguro 

Social Seguro Militar  y de la Policía Nacional hasta el 15 de marzo 

en las regiones Costa e Insular y hasta el 15 de agosto en la Sierra y 

Amazonía. 

 

1.6.7.3 Vacaciones.-  Es el período ininterrumpido de 15 días de descanso 

incluido los días no laborables a los que tiene derecho el trabajador.  

 

 

1.6.7.4 Jornada de Trabajo.-  Comprenderá 8 horas diarias y no más de 40 

horas semanales. En cuanto al trabajo en el subsuelo será de 6 horas 

diarias y no más de 30 horas semanales, para la recuperación, horas 

suplementarias, extraordinarias, podrán prolongarse por una hora más, 

con la remuneración y los recargos correspondientes. 

  

  1.6.7.5 Fondos de Reserva.-  Es un derecho  de los trabajadores,       

empleados             y obreros y se determina cuando han laborado un año 

mínimo con el mismo empleador por lo que a partir del primer año tiene 
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derecho a un sueldo o salario, que se les entregará de forma mensual, por 

parte del empleador. 

 
 

1.6.7.6 Jubilación Patronal.- Los empleadores deberán obligatoriamente 

pagar la jubilación a los trabajadores que han prestado sus servicios 

ininterrumpidamente por veinte y cinco años o más. 

 

1.6.7.7 Afiliación al IESS.- El empleador deberá afiliar a sus 

trabajadores en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, desde el primer 

día de labores y deberá  exhibir las planillas del IESS. 

 
 

1.6.7.8 Licencia por Maternidad.- Consiste en que la trabajadora 

tendrá derecho a una licencia con remuneración de 12 semanas por el 

nacimiento de su hijo, en cuanto a los nacimientos múltiples a este tiempo 

se aumenta 10 días adicionales. Actualmente existe la licencia de 

paternidad que es de 10 días por el nacimiento de su hijo; nacimiento 

múltiple o por cesárea será por 5 días más. Si su hijo es prematuro será por 

8 días  más y si ha nacido con alguna enfermedad degenerativa, terminal o 

irreversible será de 25 días. Y si la madre fallece, el padre tendrá derecho a 

la licencia de la madre. 

 

1.6.7.9 Cobertura de riesgos de trabajo.- son: enfermedades 

profesionales, que son las afecciones agudas o crónicas causadas de una 

manera directa por el ejercicio de la profesión o labor  que realiza el 

trabajador y produce incapacidad. Y  los accidentes del trabajo, constituye 

un suceso imprevisto y repentino que ocasiona al trabajador una lesión 

corporal o perturbación funcional. 
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CAPITULO II 

 

LA PROSTITUCIÓN EN EL ECUADOR 
 

 

 

2.1  CONCEPTO Y ORIGEN DE LA PROSTITUCIÓN 
 

 

El término PROSTITUCIÓN proviene del término latino, prostituere, que significa 

literalmente "exhibir para la venta", o en otros diccionarios significa originariamente 

deshonrar o manchar.  

 

 

El mercado de la prostitución se ha ido incrementando, y se ha tomado este término por la 

sociedad como algo desdeñoso, como un insulto; sin embargo hoy en día se utiliza palabras 

menos ofensivas considerando que la prostitución hoy se ha convertido en una fuente de 

ingresos, así se  ha denominado a quienes la practican como “trabajadora o trabajador 

sexual” que son “mujeres, varones y transexuales adultos y jóvenes que reciben dinero o 

bienes a cambio de sus servicios sexuales, ya sea de forma regular u ocasional, y que 

pueden definir o no conscientemente  estas actividades como generadoras de ingresos”.19  

 

 

Esta más que claro que el trabajo sexual consiste en tener relaciones sexuales con personas 

extrañas a cambio de dinero u otros objetos de valor. Está implícito que el pago se realiza 

para obtener una gratificación específica, así también que este servicio puede ser efectuado 

por hombres o mujeres a solicitud bien de hombres o de mujeres.  

                                                           
19 ONUSIDA, Colección Prácticas Óptimas del ONUSIDA, Trabajo Sexual y VIH/Sida, pág. 3 
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El trabajo sexual aparece cuando coexisten una demanda de servicios sexuales y un 

entorno favorable, ya sea que exista una concentración de población sexualmente activa, 

suficiente anonimato, una elevada tasa de varones en relación con la de mujeres y  

disparidades socioeconómicas que hacen que el cliente pueda costearse y hacer que el 

trabajo sexual constituya una oportunidad económica para quien lo ejerce. 

 

 

Últimamente el  trabajo sexual se asocia también cada vez más a formas de viaje y  

turismo. Hay que diferenciar las formas cómo se organiza el trabajo sexual así puede 

clasificarse como “formal” (organizado) o “informal” (no organizado). El trabajo sexual 

formal se realiza en un establecimiento y los gerentes y/o proxenetas actúan como 

autoridades intermediarios entre el profesional del sexo y su cliente. Mientras que  los 

profesionales del sexo informales, como las mujeres y varones son los que  ejercen la 

prostitución en la calle o en lugares por cuenta propia. 

 

 

Generalmente la falta de trabajo y de ingresos económicos ocasiona que niños, mujeres, 

hombres hasta transexuales se dediquen a este tipo de trabajo, los mismos que en diferentes 

sitios del mundo tienen características similares, como el inicio en este tipo de trabajo 

desde muy niños o adolescentes, para ser el único sustento de su familia o de sí mismos.  

 

 

En cuanto al origen de la prostitución es importante señalar que en Grecia existió dos tipos 

de prostitución: la prostitución sagrada y la prostitución profana. 

La prostitución sagrada, existió durante el milenio donde las culturas estaban construidas 

en un sistema matriarcal. Término muy bien explicado por William Thompson: “Donde el 

patriarcado establece la ley, el matriarcado establece la costumbre; donde el patriarcado 

establece el poder militar, el matriarcado establece la autoridad religiosa; donde el 

patriarcado alienta la aristeia del guerrero individual, el matriarcado alienta la tradicional 

cohesión de lo colectivo” 20  

 

 
                                                           
20 THOMPSON, William, The Time Falling Bodies Take to Ligth, pág.  149 
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La gente vivía muy cerca de la naturaleza, por lo que sus dioses y diosas eran divinidades 

naturales, ellos guiaban su destino al proveerles o negarles la abundancia de la tierra. Y de 

esa manera la pasión erótica era inherente a la naturaleza humana. El deseo y la respuesta 

sexual se experimentaban como un poder regenerador y se reconocía como un regalo o una 

bendición de la divinidad. En sus plegarias ofrecían el acto sexual a la diosa del amor y la 

pasión, esto hacía que no hubiera la separación entre la sexualidad y la espiritualidad. 

 

 

Sobre los orígenes de la  prostitución sagrada, existen varias teorías, talvéz se fue dando 

como una costumbre, por una simple necesidad. Las mujeres hicieron primero los trabajos 

domésticos en los lugares sagrados y con el tiempo, adquirieron una cierta santidad. Al 

estar disponibles fueron solicitadas por los hombres y como consecuencia sus poderes 

religiosos crecieron, de esta manera tenían una relación muy cercana con los dioses; James 

Frazer manifiesta: “a menudo esta clase de mujeres eran consideradas como  esposas de 

una divinidad masculina, capaz tanto de interpretar su voluntad como de poder ganar la 

bendición o la maldición”21 

 

 

Otra idea sobre la prostitución sagrada resulta de los ritos civiles. “En las tribus primitivas 

se ofrecía una jovencita a un destacado miembro de la tribu, a cualquier otro que no tuviera 

que ser su marido, para la ceremonia de la desfloración, sin embargo este ritual de 

iniciación como integrante de la tribu, devino con el tiempo en un acto de ofrenda a los 

dioses para obtener alguno de sus favores.”22 Así tenemos esto en algunos  rituales en 

Europa Medieval en el llamado droit de seigneur jus prima noctis, el derecho de pernada, 

el derecho del señor de la casa a la primera noche con la novia, lo cual otorgaba tanto al 

poder de renunciar al derecho a un pago, o bien a insistir a la desfloración. En cualquier 

caso, la novia debía estar ante el Sr. Feudal antes de estar con su marido.  

 

 

                                                           
21 FRAZER James, La Rama Dorada, un estudio sobre Magia y Religión, London, pág. 46 
22 Arias Isabel, Disertación previa a la obtención del título de Psicología Clínica Análisis del goce en la 
prostitución desde un enfoque psicoanalítico  pág. 17 
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Otros escritores explican los orígenes de la prostitución sagrada como un desarrollo del 

culto a la Gran Madre, a la Madre Tierra. Como diosa de la fertilidad, su bendición para la 

reproducción de las cosechas, niños y la vida animal era vital en las culturas agrarias. Pero 

con el pasar del tiempo la prostitución sagrada empezó a decaer, ya que esta imagen fue 

alterada, pues la diosa dejó de ser adorada y los aspectos físicos y espirituales de la mujer, 

se los consideró como  malignos. Poco a poco, el sistema matriarcal y matrilineal, fue 

superado por el patriarcal y patrilineal. Los derechos y deberes de las mujeres en el 

temprano mundo, estuvieron restringidos y sólo el parto y el amamantamiento eran 

funciones naturales mas no actividades, ya que la mujer daba la vida y el hombre era 

mucho más importante porque la mantenía. Cuando los hombres empezaron a percibir su 

parte en la procreación, asumieron que sólo el hombre era el que creaba la vida, y que la 

madre únicamente nutría el nuevo ser en su cuerpo; es así que   lo patrilineal reemplazó a 

lo matrilineal y los hombres empezaron a organizar leyes de acuerdo con estas nuevas 

creencias.  

 

 

“La presencia de esclavos y esclavas en los hogares sería uno de los motivos de la libertad 

sexual con los que se relaciona el mundo romano. Esta presunta libertad sexual estaría 

relacionada con el desarrollo de la prostitución.”23  

 

 

A las  prostitutas se las diferenciaba porque tenían que llevar vestimentas diferentes, 

teñirse el cabello o llevar peluca amarilla e inscribirse en un registro municipal. 

 

En el año uno existe un registro con 32.000 prostitutas que estaban recogidas en burdeles 

llamados lupanares, lugares con licencia municipal, cercanos a los circos y anfiteatros o 

lugares donde el sexo era un complemento de la actividad principal: tabernas, baños o 

posadas.

                                                           
23 Arias Isabel, Disertación previa a la obtención del título de Psicología Clínica Análisis del goce en la 
prostitución desde un enfoque psicoanalítico  pág. 32 
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Las prostitutas solían exhibir sus encantos en las afueras del prostíbulo y en las puertas de 

las habitaciones existía una lista de precios y de servicios. Las prostitutas se dividían en: 

meretrices, registradas en las listas públicas; prostibulae, ejercían su profesión donde 

podían, librándose del impuesto; las delicatae eran las prostitutas de alta categoría 

teniendo entre sus clientes a cenadores, negociantes, o generales; las famosae, tenían la 

misma categoría pero pertenecían a la clase Patricia dedicándose a este oficio por 

necesidades económicas o por placer, entre ellas destaca, Mesalina, Agripina la joven o 

Julia la hija de Augusto; ambulatarae recibián ese nombre por trabajar en la calle o en el 

circo; mientras que las lupae trabajaban en los bosques cercanos a la ciudad y bustuariae 

en los cementerios. 

 

 

“Con el derrocamiento del matriarcado y el dominio patrilineal como única ley, queda 

suprimida toda evidencia de la prostitución sagrada y su significación mística, pasando la 

prostitución del templo a la calle”24 

 

 

La  otra cara de la moneda era la prostitución profana, así estas mujeres tenían  una vida 

difícil, estaban en los burdeles, tabernas y en los lugares de distracción;  y se les ordenó 

que se vistieran de manera distinta a las demás mujeres.  

 

 

En Roma, tenían que vestir con una toga como los hombres, mientras que en Grecia, la tela 

de sus ropas mostraban unos dibujos más floridos, se les prohibió vestir los ricos púrpuras, 

las telas finas, los zapatos o joyas, que eran la marca de una mujer de “buena reputación”; 

su cabello debía estar teñido de rubio o rojo y en Grecia incluso azul. No se le permitía 

mezclarse con la sociedad y muy a menudo ni se le dejaba estar en la calle durante el día.  

 

 

Es por eso que se puede  tener como una referencia el por qué en la actualidad las 

trabajadoras sexuales en su mayoría tienen que ejercer su actividad en lugares clandestinos 
                                                           
24 Arias Isabel, Disertación previa a la obtención del título de Psicología Clínica Análisis del goce en la 
prostitución desde un enfoque psicoanalítico  pág. 40 
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y en las noches. Además les era prohibido entrar en los templos y participar en cualquier 

ceremonia religiosa.  

 

 

Según las leyes de Solón en Grecia perdían el derecho de ciudadanía y sus hijos eran 

considerados bastardos. Los niños sólo podían adquirir la ciudadanía si realizaban algún 

acto heroico, por lo que desde esos tiempos, sus hijos eran señalados y estigmatizados 

como lo peor de la faz de la tierra. En Atenas, las dicteriades, como se las llamaba eran 

compradas muy a menudo con dinero público y colocadas en burdeles del Estado, algunas 

tenían la oportunidad de ser las queridas de algunos hombres ricos y la ley las protegía a 

las que las llamaban hetairas, fueron famosas por su encanto, inteligencia, estilo y maneras 

un tanto extravagantes, aunque no eran libres. 

 

 

En Roma resultaba común para las mujeres, e incluso para las chicas jóvenes, ser enviadas 

a la prostitución como castigo por algún acto delictivo. La prostitución fuera de los 

recintos del templo era aparentemente un deporte cruel y brutal. La degradación de la 

prostitución profana que representaba el lado oscuro de la sexualidad femenina constituyó 

la verdadera antítesis de la prostituta sagrada.  

 

 

Así la prostitución conocida como la “profesión más antigua del mundo”, es admitida de 

ahí en adelante como un mal social por la expansión que ésta tiene en todos los estratos 

sociales.  

 

 

En el siglo XV; la conquista de los españoles, tomando en cuenta la procedencia de una 

sociedad ya viciada por estas costumbres, implantaron en nuestros pueblos ancestrales 

también la “dominación hacia la mujer abusando por la fuerza o seducción de las nativas 

una forma de prostitución sui géneris”25. Se debe considerar que aquí existió doble abuso 

ya que ninguna de aquellas nativas recibieron a cambio de su cuerpo gratificación alguna, 

incluso seguían sirviendo a los españoles sólo porque ellos se consideraban como amos y 

señores. 
                                                           
25 Lcda. SALVADOR Inés, La Prostitución Nacional e Internacional, pág. 67 
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2.2 SITUACIÓN ACTUAL DEL TRABAJO SEXUAL EN EL 

ECUADOR 

 

 

El trabajo sexual en el Ecuador es considerado como una de las fuentes más rentables que 

existen en el país debido a la falta de empleo, la migración, y otras situaciones sociales y 

económicas que han llevado a la población en general es decir niños, jóvenes, mujeres y 

hombres a prostituirse, ya que necesitan mantener o ayudar de alguna manera sus hogares.  

 

 

Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos “INEC”  la tasa de de desempleo 

trimestral desde marzo del 2008 hasta diciembre del 2009 es: 

 

TASA DE DESEMPLEO TRIMESTRAL 

 
 2008 

(Marzo) 
2008 
(Junio) 

2008 
(Sept) 

2008 
(Dic) 

2009 
(Marz) 

2009 
(Jun) 

2009 
(Sept) 

2009 
(Dic) 

NACIONAL 
URBANO 

6,9% 6,4% 7,1% 7,3% 8,6% 8,3% 9,1% 7,9% 
 

QUITO 6,4% 5,9% 6,2% 5,8% 7,0% 5,2% 6,1% 6,1% 
 

GUAYAQUIL 7,9% 8,7% 8,5% 9,5% 14,0% 12,6% 13,0% 11,7% 
 

CUENCA 5,0% 4,6% 5,7% 4,4% 4,9% 4,5% 6,5% 4,7% 
 

MACHALA 5,0% 6,4% 7,9% 8,7% 10,9% 9,6% 9,5% 8,5% 
 

AMBATO 4,4% 4,3% 4,2% 3,8% 4,1% 4,3% 3,8% 3,9% 
Cuadro No. 2 ( Desempleo trimestral a nivel urbano nacional y las cinco ciudades importantes del 
país). Fuente:  Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 26 
 

Otra razón para encontrar que la prostitución se incrementa por temporadas o por períodos 

es debido al subempleo, ya que las trabajadoras sexuales en su gran mayoría no tienen un 

trabajo fijo o estable, que les permita subsistir; es así que el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censos, en cuento a este tema nos indica: 

 

                                                           
26 www.inec.gov.ec 
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TASA DE SUBEMPLEO TRIMESTRAL 

 
 2008 

(Mar) 
2008 
(Jun) 

2008 
(Sept) 

2008 
(Dic) 

2009 
(Mar) 

2009 
(Jun) 

2009 
(Sep) 

2009 
(Dic) 

NACIONAL 
URBANO 

52,3% 50,1% 51,4% 48,8% 51,9% 51,6% 51,7% 50,5% 
 

QUITO 36,2% 37,6% 40,5% 41,6% 45,1% 42,8% 42,9% 40,1% 
 

GUAYAQUIL 50,0% 47,5% 50,6% 45,8% 50,6% 49,2% 49,7% 46,9% 
 

CUENCA 44,5% 35,7% 37,7% 34,9% 41,5% 42,1% 39,0% 39,2% 
 

MACHALA 54,3% 52,8% 54,0% 47,4% 55,1% 54,6% 56,9% 53,1% 
 

AMBATO 58,2% 51,9% 52,8% 49,3% 58,5% 48,6% 49,8% 54,6% 
 

 

Cuadro No. 3 ( Subempleo trimestral a nivel urbano nacional y las cinco ciudades importantes del 
país). Fuente:  Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 27 
 

 

En la década de los setentas existía un aproximado de 777 mujeres que trabajaban en 

centros de tolerancia, las mismas que se encontraban inscritas al Ministerio de Salud y 

tenían su certificado profiláctico, encontrando que en la actualidad este número se ha 

incrementado aproximadamente en un quinientos por ciento28, como  así lo registran los 

diferentes Centros de Salud, donde funciona el Servicio de Atención Integral de Salud 

Sexual, pues de la investigación se desprende que diariamente la atención a las 

trabajadoras sexuales es de un promedio de 20 a 32 turnos diarios, dependiendo del lugar, 

lo que nos da a entender que el trabajo sexual es considerado una fuente normal de 

ingresos para muchas familias. 

 

  

Otra de las causas para el incremento de la prostitución en el país, es la migración que se 

puede dividir en interna y externa, tomando en cuenta que interna es la que se da entre 

provincias e incluso de zonas rurales a urbanas, por ejemplo las ciudades visitadas con 

                                                           
27 www.inec.gov.ec 
28 Centros Médicos, 1 (Centro Histórico) ,3 (La Tola), 4 (Chimbacalle), 5 (La Magdalena), 13 ( 
Tabacundo), 16 (Machachi) y 19 (Guamaní), donde se encuentran funcionando el SERVICIO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD SEXUAL 
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mayor frecuencia son aquellas en las que existe mucho comercio agrícola, especialmente 

en la Costa, así como las ciudades de la Amazonía en las que radican trabajadores 

petroleros, que por su actividad, están alejados de sus parejas estables.  

 

 

Es importante señalar que la mayoría de trabajadoras sexuales que laboran en locales, 

suelen cambiar de ciudad regularmente. En algunos casos, el tiempo máximo de estadía en 

una ciudad es de 30 días, luego de este tiempo se movilizan a otros lugares. Esto es 

especialmente evidente en el caso de las trabajadoras sexuales jóvenes: suelen ir a las 

ciudades donde hay festividades porque hay mayor afluencia de gente. Otra razón que 

influye en su movilidad es acceder a clientes con mayor dinero disponible; por ejemplo, al 

inicio del año lectivo en la Región Costa, las trabajadoras sexuales prefieren ir a la Sierra 

donde hay clientes con fondos disponibles y viceversa. Esto suele suceder, también, en 

tiempo de cosechas en ciudades cuya economía depende del comercio agrícola. 

 

 

Y la migración externa con las cabezas de familia saliendo del país ocasionando la 

desintegración familiar y pérdida de valores éticos y morales que hacen ver a la 

prostitución, y en especial a la que se ejerce en casas de cita, como una situación normal y 

como una fuente muy rentable de ingresos, sin tomar en cuenta los riesgos que esto implica 

como lo veremos más adelante.    

 

 

Cabe indicar que no sólo los elementos anteriores son fuentes para que la prostitución se 

incremente, también existe la fuerza, el engaño con que son llevadas muchas mujeres, y 

personas en general a estos centros de tolerancia, en los cuales se los explota a cambio de 

un lugar donde vivir y de un aparente status de vida. 

 

 

Esto se refleja en el Ecuador,  en su capital  existen centros de tolerancia triple A los cuales 

cuentan con mujeres colombianas y venezolanas en su mayoría como trabajadoras 

sexuales; según Fanny Polanía Molina, en su artículo “Tráfico internacional de mujeres 

colombianas: antecedentes, análisis y propuestas”, la mayoría de tráfico de mujeres 

colombianas se da en las zonas de frontera, a Venezuela y Ecuador, las chicas proceden del 
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Valle del Cauca, Eje Cafetero, Antioquia y Cundinamarca, su nivel de educación es de 

primaria y bachillerato no terminado, son madres solteras, cabeza de familia, con un 

promedio de 2 hijos, de un estado bajo y medio económico y oscilan entre 18 y 25 años, a 

las mismas que les ofrecen trabajo como camareras, niñeras, etc, pero son engañadas. Es 

por eso que al regularizarlas evitaríamos el establecimiento de este círculo vicioso. 

 

Así mismo mujeres ecuatorianas son llevadas mediante engaños a países europeos como: 

España, Holanda, Italia, Grecia y Alemania, según datos de la Defensoría del Pueblo, 

quienes al sentir la seguridad de estabilidad laboral, por medio de la regularización 

contractual no hipotecarían su futuro con industrias del delito y trata de personas.  

 

 

 

2.3. SERVICIOS SEXUALES QUE PRESTAN LAS 

TRABAJADORAS SEXUALES Y RIESGOS A LOS QUE ESTÁN 

SOMETIDAS  
 

 

    2.3.1  Servicios de las Trabajadoras Sexuales 

 

Para efectos de un mejor entendimiento sobre el trabajo sexual es necesario explicar los 

tipos de servicios que las trabajadoras ofrecen en los distintos centros de tolerancia, así 

tenemos:  

 

1.- Redondo, o completo: que incluye la felación, la penetración vaginal y la penetración 

anal, generalmente los clientes son jóvenes para este tipo de servicios. 

Existe un precio si la penetración se la realiza con preservativo, ya que se le pagará más 

por el servicio si se lo hace sin preservativo, lo que hace que incremente las enfermedades 

de transmisión sexual. 

De igual manera el precio incrementar dependiendo de las posturas que el cliente exija. 

 

2.- Servicios Parciales, que se refiere a la masturbación y la felación, generalmente se lo 

hace sin preservativo. 
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3.- Servicios Especiales, sadomasoquismo, transformismo, sexo en grupo y servicios con 

matrimonio o parejas. 

 

Cada uno de estos servicios tienen precios por separados, si el cliente decide contratar más 

de uno debe pagar por separado, tomando en cuenta que las trabajadoras sexuales reciben 

el mismo valor de dinero que si realizaran sólo un servicio por lo que existe explotación 

laboral y violación a los derechos del trabajador. 

 

 

Cuando se investigó las opiniones a al  motivo por el cual se inclinaron a esta actividad, las 

trabajadoras sexuales afirmaron que existían cuatro tipos de prostitutas: 

  

a) Las que se prostituyen por adicción a las drogas o alcohol, 

b) Por vicio, 

c) Las que son obligadas; así están aquellas víctimas de trata de personas, y, 

d) Las que lo hacen por necesidad, las mismas a las cuales va enfocado este trabajo 

investigativo, ya que dichas personas toman esta actividad como una prestación de 

servicios laborales, buscando un mejor trato y sobre todo una regulación en cuanto 

a sus contratos. 

 

 

 

2.3.2 Riesgos a los que están sometidas las Trabajadoras Sexuales 

 

 

Para este estudio se realizó entrevistas a varias trabajadoras sexuales de las cuales se tomó 

como ejemplo dos, la primera una prostituta callejera como se las conoce, y la otra de una 

acompañante como se autodenominan a las que encontramos en los centros de tolerancia. 

 

 

Sandra es trabajadora sexual del sector de la Mariscal al Norte de Quito, quien manifiesta: 

que es ecuatoriana, de Esmeraldas pero tiene que fingir su acento como colombiana con los 

clientes ya que así pagan más, que los principales problemas para ella son el mal clima, no 
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le molesta ser mal vista ya que  nadie la conoce, pero que muchas veces para evitar abusos 

tiene que andar con un acompañante que le presta protección a cambio de algo de dinero y 

de tener sexo con ella, antes tenía una compañera que hacía y cumplía esas funciones pero 

no es lo mismo, ya que no podía evitar los abusos de los que aprovechando que están en 

grupos, incluso maltratos por parte de la policía. Ahora el que negocia eso es su 

acompañante, nos dice que para no correr muchos riesgos tienen hostales dentro del sector 

en los cuales les conocen y en caso de que se trate de propasar ahí les cuidan y le ayudan. 

En cuanto al valor por sus servicios oscila entre 20 a 30 dólares dependiendo del cliente, 

que si es en otro sector a donde la quieren llevar primero pide autorización para que la 

dejen ir y cuesta un poco más, la paga es por adelantado por si acaso se quieran sobrepasar, 

manifiesta; que por lo general la contratan nacionales de clase media. Nos habla que a los 

riesgos que más le teme es ser asaltada o que la lleven detenida, pues no cuenta con ningún  

familiar  en Quito. Cuando se le preguntó acerca de los riesgos procedentes de las 

enfermedades de transmisión sexual  aseguró que siempre usa preservativo, sin embargo 

clientes los cuales dan una muy buena cantidad de dinero a cambio de que preste sus 

servicios sin protección alguna.  

 

 

Respecto a la cantidad de clientes que ella atiende, está en un promedio de diez a doce, 

dependiendo de la noche dice que a veces esta tan baja la clientela que prefiere irse con el 

primero que la busque y se queda con él por una tarifa módica una buena comida y en un 

lugar caliente. 

  

 

La situación es distinta en ciertas formas de lo que viven o pasan las prostitutas en los 

centros de tolerancia. Entrevistamos a “Katty”, una joven de Quevedo, la cual con cierto 

dejo colombo costeño nos habla de su experiencia en este centro de tolerancia al norte de 

Quito; ella dice que le va mejor en el local aunque antes hacía lo que quería y cuando 

quería trabajaba, pero ahora está mejor ya que no tiene que soportar el frío de las noches en 

la calle. 

 

Al realizar esta segunda entrevista se notó  la diferencia en cuanto a los riesgos que sufren 

las mujeres que trabajan en los centros de tolerancia.“Katty” , manifiesta  que unos de los 

tantos riesgos provienen de sus propios compañeros de trabajo, como los que atienden en 
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el bar o realizan la limpieza, pues tratan de sobrepasarse con ellas en pretexto que son 

trabajadoras sexuales. 

 

 

Otro riesgo que  relató  es cuando los clientes se emborrachan y les piden ir a la habitación 

y tener relaciones sin preservativo, y como no se les acepta de esa manera arman escándalo 

y reclaman al dueño que se les devuelva el dinero porque no se les ha cumplido con su 

requerimiento, a lo que a veces el propietario del centro de tolerancia responde con 

maltratos e insultos a las trabajadoras sexuales.  

 

 

Mientras se continuaba con la entrevista,  Katty  iba relatando varias experiencias las 

cuales eran demasiado fuertes para describirlas en un trabajo de investigación. 

 

 

Lo que supo decir es que la paga es muy buena, y mejora cuando los clientes las llevan a 

lugares distintos a los del centro de tolerancia, pues ella gana  hasta diez veces más de lo 

que cobra en el local, que es entre treinta y cincuenta dólares, y que simplemente se va con 

los conocidos y recomendados, pues en alguna ocasión  salió con un cliente que le ofreció 

pagarle toda la noche pero terminó en el hospital con golpes y hematomas que le tomaron 

como quince días para recuperarse y volver a trabajar. 

 

 

Señala que hay experiencias variadas pero que se siente más segura trabajando en un local 

que en la calle, que cuando se realizan los operativos de control por parte de las 

autoridades competentes no tienen que mantener sexo con los policías y que son tratadas 

de manera distinta, a su vez indica que sus clientes son tanto nacionales como extranjeros 

de clase económica bastante aceptable, ya que deben consumir para permanecer en el local 

y que esto de una u otra forma es un ingreso para ella. 

 

 

Las dos mujeres aseguran que es primordial realizarse los exámenes periódicos 

establecidos por el Ministerio de Salud Pública, así como un mayor suministro de métodos 

anticonceptivos, que en el caso de los preservativos no son usados por la mayoría de 
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trabajadoras sexuales, ya que esto hace que exista un mayor ingreso económico pero el 

contagio de cualquier tipo de enfermedad o embarazo no deseado es alto, y el riesgo en que 

ponen sus vidas al momento de realizarse un legrado es bastante alto. 29 

 

 

De la simple lectura de las experiencias enunciadas por las trabajadoras sexuales en líneas 

anteriores se debe considerar que al estar en una casa de citas  y recibir a sus clientes en las 

mismas, tienen mayor organización y protección que estando solas en las calles, si bien es 

cierto no reciben la misma cantidad de dinero, con la regularización de los contratos 

laborales que se celebren entre la trabajadora sexual y el patrono o dueño del local, como 

se sugiere más adelante y con el modelo de contrato que se presenta, la explotación laboral 

en la que se ven envueltas o se encuentran sometidas las trabajadoras sexuales no será tan 

alto.  

 

Se ha  clasificado los diferentes riesgos que poseen las trabajadoras sexuales: 
 

 

Cuadro No.4  

 

 

RIESGOS IDENTIFICADOS 

 

FUENTES 

 

1.- Exposición a temperaturas 

extremas 

 

Problema térmico debido al frío, calor, 

lluvia y/u otras inclemencias ambientales 

derivadas de la espera al aire libre. 

 

2.- Perjuicios ocasionados  por 

posturas de trabajo 

Adopción de posturas inadecuadas, 

dolencias músculo-esqueléticas derivadas de 

estas posturas (lumbago, lesiones de 

espalda). 

 

3.- Golpes y/o cortes contra objetos 

Lesiones derivadas de la presión ejercida 

sobre el cuerpo por las distintas partes del 

                                                           
29 Entrevista realizada en los meses de octubre y noviembre del 2009 en los interiores de uno de los  
Centro de Tolerancia  ubicado en la Av, Amazonas  y Juan Leon Mera. Los nombres de las 
entrevistadas y del Centro de Tolerancia hemos reservado por seguridad y condiciones  que se nos 
impusieron para poder realizar dicha actividad.. 
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inmóviles coche (lugar habitual donde se realiza la 

actividad). 

 

4.- Sobreesfuerzos 

Dolencias músculo-esqueléticas derivadas 

de: 

- Penetración continuada (dolores de 

ovarios y matriz). 

- Masturbación (dolores de muñeca). 

 

5.- Daños ocasionados por los 

clientes 

Derivado del trato con personas 

desconocidas (este tipo de riesgos se 

acentúan en los casos en los que intervienen 

el alcohol u otras sustancias): 

- Agresiones físicas directas 

(amenazas con arma blanca, 

abandono en lugares apartados, 

impago del servicio). 

- Agresiones físicas indirectas: 

lesiones causadas por el tamaño del 

miembro masculino (fisuras), 

lesiones causadas por la brutalidad 

masculina (dolor de pecho por 

agarrones o mordiscos). 

- Agresiones verbales (procedentes 

sobre todo de jóvenes bajo efectos 

del alcohol). 

 

6.- Contactos Químicos 

Derivados del uso de productos y sustancias 

destinadas a facilitar la penetración. 

 

7.- Contactos Biológicos 

- Contagio de enfermedades de transmisión 

sexual a través del contacto directo con la 

zona genital masculina enferma o mediante 

eyaculación. 

- Riesgo de embarazo no deseado. 

 

 Trastornos psicosociales derivados de la 
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8.- Riesgos psicosociales  actividad: 

- Dificultad para encontrar una pareja 

estable. 

- Rechazo por parte de familia y 

amigos. 

 

 

 

2.4.  MARCO JURÍDICO DE LA PROSTITUCIÓN EN LA 

LEGISLACIÓN ECUATORIANA 
 

El Derecho, es “la ordenación bilateral atributiva de las relaciones sociales en la medida 

exigida por el bien común30, pues no ordena las relaciones de los individuos entre sí para 

su satisfacción, sino para que exista entre ellos una convivencia que se traduce en bien 

común. 

 

 

Después de haber aclarado la función que tiene el Derecho como tal, se debe analizar los 

esquemas de conducta que son las normas o reglas jurídicas utilizadas para disciplinar las 

circunstancias y las actuaciones de las personas. Por lo tanto, una conducta o una 

circunstancia siempre estarán reguladas por una norma jurídica para un buen 

desenvolvimiento social. Según el jurista Miguel Reale afirma que hay autores que bajo la 

influencia de Hans Kelsen, señalan que “la norma jurídica es siempre reductible a un juicio 

o proposición hipotética en la cual se prevé un hecho (H) al cual se liga una consecuencia 

(C) de acuerdo con la formula: 

 

SI ES H, DEBE SER C”31 

 

Según esta concepción, toda regla de derecho contiene una previsión genérica de un hecho, 

con la indicación de que, cada vez que un comportamiento corresponda a este enunciado, 

deberá producirse una consecuencia que, en la teoría de Kelsen, corresponde siempre a una 
                                                           
30  REALE Miguel, 1993, Introducción al Derecho, pág. 68 
31 REALE Miguel, 1993, Introducción al Derecho, pág. 76 
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sanción.  

En el Sistema Jurídico Ecuatoriano, no existen las normas necesarias que regulen el 

ejercicio de la actividad sexual, como una circunstancia o conducta que requiera una norma 

específica para poder convivir con este tipo de actuaciones. Pero lo importante es cumplir 

con la función del Derecho que según Carlos Santiago Nino es “la de evitar o resolver 

algunos conflictos entre los individuos y de proveer de ciertos medios para hacer posible la 

cooperación social”, por lo que se  considera necesario realizar el siguiente análisis en 

cuanto a los cuerpos jurídicos existentes en el Ecuador que de alguna u otra forma tratan 

sobre el tema que se está investigando.  

 

2.4.1 El trabajo sexual y la Legislación Ecuatoriana 

 

2.4.1.1 Constitución de la República del Ecuador 

 

La Constitución de la República del Ecuador aprobada en el 2008, en su artículo 10 habla 

que todas las personas sin distinción alguna son titulares de los derechos que garantiza la 

Constitución, misma norma que se complementa con el artículo 11 numeral segundo, en el 

cual establece la no discriminación. En este sentido las trabajadoras sexuales, sin importar 

la actividad a la que se dedican, no pueden ser violentadas, discriminadas, ni dejar de ser 

titulares de los derechos garantizados por la Constitución, y el derecho principal y producto 

de nuestro estudio es el  derecho al trabajo. 

 

 

Así el artículo 33 de la Constitución establece el deber del Estado para garantizar a las 

personas el derecho al trabajo con  remuneraciones y retribuciones justas por el desempeño 

del mismo y que debe ser libremente escogido o aceptado, tanto para aquellas que trabajan 

en las calles de forma particular e independiente,  como por aquellas que laboran en 

prostíbulos,  pues en su mayoría por distintas circunstancias escogen y aceptan este tipo de 

trabajo. Esta norma tiene concordancia con el artículo 3 del Código de Trabajo, lo que 

corrobra el hecho de que la prostitución es una actividad laboral o de prestación de 

servicios.



42 
 

 

El artículo 325 de la Constitución dispone que el Estado debe garantizar el derecho al 

trabajo en todas sus modalidades tanto dependientes como autónomas, con inclusión de 

labores de autosustento; es así que la actividad sexual, se la ejerce tanto dependientemente 

como de forma autónoma, por eso que a nivel constitucional se podría exigir al Estado su 

garantía como una actividad laboral y de autosustento. 

 

 

2.4.1.2 Código del Trabajo 

 

Se debe partir de que  el Ecuador posee un Código del Trabajo caduco, pues como el Dr. 

Andrés Páez mencionó en la conferencia de fecha 24 de marzo del 2010, realizada en la 

Universidad Internacional SEK, titulada “Principales Problemática Laborales en el ámbito 

jurídico y Social en el Ecuador”, nuestro Código Laboral es uno de los más antiguos de 

América Latina, pues fue creado en 1938, lo cual dificulta la modernización de la relación 

empleador – trabajador.  

 

 

La prestación de servicios de las trabajadoras sexuales ejercen sus actividades en los 

centros de tolerancia, debe estar amparada por un contrato laboral legalmente reconocido 

por el Código del Trabajo. De esta manera se debe reiterar que la relación que existe entre 

la trabajadora sexual y el propietario de los centros de tolerancia, es una relación laboral 

que cumple con los requisitos que dispone el artículo 8 del Código del Trabajo sobre el 

contrato individual de trabajo: contrato individual de trabajo es el convenio en virtud del 

cual (el acuerdo al que llegan la trabajadora sexual y el propietario del centro de 

tolerancia), una persona (trabajadora sexual) se compromete para con otra u otras ( 

propietario del centro de tolerancia)   a prestar sus servicios lícitos y personales, (la 

manera como va aprestar sus servicios) bajo su dependencia por una remuneración fijada 

por el convenio, la ley, el contrato colectivo y la costumbre. 

 

 

En cuanto a la validez y existencia del contrato laboral de servicios sexuales se debe contar 

con los siguientes requisitos: 
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1.- Capacidad legal para contraer obligaciones y ejercer sus derechos por sí 

mismos. El Código del Trabajo permite contratar laboralmente con adolescentes ue 

hayan cumplido quince años, lo cual en el caso de las trabajadoras sexuales, no 

sería factible ya que éstas solo pueden ejercer sus actividades siempre que sean 

mayores de edad. Si se incumpliere con esta disposición, se estaría cometiendo con 

delitos tipificados en el Código Penal del Ecuador, mismos que serán explicados 

más adelante. 

 

2.- Consentimiento, que es la intención de las partes en este caso de que la 

trabajadora sexual acuerda libremente y exenta de vicios prestar sus servicios 

sexuales bajo la dependencia de los propietarios de los centros de tolerancia, a los 

usuarios de los locales. 

 
3.- Objeto, es el de prestar el servicio, es decir el objeto de la trabajadora sexual 

sería el de prestar sus servicios sexuales en las condiciones propuestas por el 

empleador, y de parte del empleador, su objeto es el de dar la remuneración 

conjuntamente con las comisiones y demás prestaciones que se deriven de la 

relación laboral . Además el objeto debe ser lícito, lo cual produce una discusión 

sobre dicho significado, ya que en ningún cuerpo legal consta como lícito o ilícito 

el ejercicio de la prostitución,  a menos de que se trate de algún delito tipificado en 

el Código Penal Ecuatoriano. 

 
4.- Y por último la causa, la misma que es el motivo por el cual contrataron las dos 

partes. La causa debe ser lícita. 

 

 

Guillermo Cabanellas define al término lícito como: “justo, legal, permitido, razonable, 

según justicia, conforme a razón…”32; Colón Bustamante manifiesta: “ para que exista la 

prestación de un servicio  como elemento fundamental de la relación laboral, ésta tiene que 

ser lícita y no se debe realizar labores prohibidas por la ley… la prestación de servicios o 

actividades  que realiza el trabajador deben ser permitidos por la ley…”33. Con estas 

referencias se puede analizar que la actividad sexual, no podría ser considerada como una 

                                                           
32 CABANELLAS Guillermo, 2003, Diccionario Jurídico Elemental, pág. 238 
33 BUSTAMANTE Colón, 2008, Manual de Derecho Laboral, pág. 86 
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actividad ilícita, pues no existe norma legal que la determine como tal; incluso se debe 

tomar en consideración que el Ministerio de Salud Pública del Ecuador expidió el Acuerdo 

Ministerial No. 0261 del 24 de mayo del 2007 donde crea “La Guía Nacional de Normas y 

Procedimientos de Atención Integral para las Trabajadoras Sexuales”, el mismo que 

reconoce a las mujeres que ejercen la actividad sexual como trabajadoras sexuales, y las 

considera como una población vulnerable “debido a: discriminación social, cultural y 

económica que se traduce en el limitado acceso a la información, baja escolaridad y falta 

de oportunidades laborales; contexto familiar de riesgo con múltiples carencias: hogares 

desestructurados, violencia intrafamiliar con sus variantes y secuelas; pobre percepción de 

riesgo de enfermedad…; pocos espacios de exigibilidad de sus derechos”.34 

 

 

De tal manera que la actividad sexual se puede considerar como una actividad lícita, así 

como la relación laboral entre la trabajadora sexual y el propietario del centro de tolerancia 

ya que es reconocida por un cuerpo normativo como lo es el acuerdo ministerial antes 

mencionado, de igual forma la Constitución de la República en su artículo 329 garantiza la 

protección al trabajo autónomo y de cuenta propia realizado en espacios públicos 

permitidos por la ley u otras regulaciones. 

 

 

2.4.1.3 Código Civil 

 

Como ya se mencionó, la prostitución consiste en tener relaciones sexuales con personas 

extrañas a cambio de dinero u otros objetos de valor. Respecto a esta afirmación nos 

enfocaremos principalmente en las trabajadoras sexuales que ejercen su actividad de forma 

independiente generalmente en las calles, así lo podemos enmarcar dentro  del Código 

Civil Ecuatoriano como un tipo de contrato civil consistente en la prestación de servicios, 

por lo que sería un contrato atípico,  ya que la relación que existe entre la prostituta y el 

usuario sería netamente contractual pues la trabajadora sexual tendría la obligación de 

prestar sus servicios y el usuario la de dar , por lo tanto se podría decir que es un contrato 

con las siguientes características:  

 

                                                           
34 Acuerdo Ministerial de Salud No. 0261, 2007, Guía Nacional de Normas de Atención Integral a 
Trabajadoras Sexuales como Población Vulnerable, pág. 14 
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- Existen dos obligaciones: por un lado una obligación de prestar servicios sexuales; 

y la obligación de pagar su valor en dinero, por parte del cliente. 

 
- Es un contrato bilateral,  pues las  partes se obligan recíprocamente. 

 
- Es un contrato verbal, pues se ponen de acuerdo en la prestación de servicios de 

forma verbal. 

 

- Es un contrato consensual, pues se perfecciona por el solo consentimiento, así las 

dos partes tanto la  prostituta como  el cliente, se ponen de acuerdo de cómo va a 

prestarse los servicios sexuales. 

 

 

2.4.1.4 Código Penal 

 

 

El Código Penal sanciona al delito de proxenetismo, “acto, mediación o modo de vivir del 

proxeneta…delito contra las buenas costumbres, consistente en el fomento de la 

prostitución a través de la administración o sostenimiento de lupanares… u otro lugar 

donde se ejerza, por cualesquiera actos de favorecimiento o tercería, la prostitución 

ajena…”35. 

 

 

La ley penal sanciona a las personas que inciten a la prostitución y se aprovechen de las 

ganancias producto de la prostitución ejercida por la víctima. Así, el verbo rector 

sancionado es el de promover o facilitar la prostitución y la pena es de uno a tres años de 

prisión, a menos de que la persona que se dedica a dicha actividad sea propietario de un 

centro de tolerancia legalmente establecido. 

 

 

Pero la sanción anteriormente descrita aumenta de seis a nueve años de reclusión menor, 

cuando: 

                                                           
35 CABANELLAS Guillermo, 2003, Diccionario Jurídico Elemental, pág. 327 
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- Dicha actividad se practica con menores de 14 años. 

-  Mediante violencia, engaño, abuso de autoridad u otro medio coercitivo se obliga a 

que la victima ejerza la prostitución. 

-  La víctima está privada de la razón o no esté en la capacidad de dar su consentimiento 

- El autor o proxeneta es pariente o cónyuge de la víctima y; 

- Cuando el proxeneta se aprovecha del abandono o de la extrema necesidad económica 

de la persona prostituída.  

 

 

La ley penal sanciona con  prisión de dos a cuatro años, a quien lucre de la ganancia 

obtenida  de una persona, por el ejercicio de la prostitución.  Pero dicha pena aumenta de 

tres a seis años de reclusión menor ordinaria si el autor es pariente, cónyuge, padrastro de 

la víctima. 

 

 

El Código Penal establece una presunción de derecho, en cuanto a la existencia del delito 

de proxenetismo, pues los elementos para configurar este delito sería la seducción y 

engaño con que una persona hace que la víctima mantenga relaciones sexuales con otro 

sujeto.  

 

 

También se sanciona con pena de dos a cuatro años a quien facilita la entrada o salida del 

país de personas, para ingresar y ejercer la prostitución.  

 

 

El Código Penal Ecuatoriano  en su Capitulo III.1 trata sobre los delitos de explotación 

sexual. 

 

Así se sanciona a quien utilice a mayores de edad sea hombre o mujer y les obligue a 

participar en espectáculos públicos en que tengan que exhibir su cuerpo de forma parcial o 

total, esto constituye el delito de utilización de personas en espectáculos sexuales mediante 

empleo de fuerza. 
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Para que se consuma este delito tiene que haber cuatro elementos: 

- Amenaza. 

- Engaño. 

- Intimidación. 

- Violencia. 

 

Dicho delito es sancionado con reclusión mayor ordinaria de cuatro a ocho años. 

 

 

Es sancionado con reclusión de seis a nueve años y multa de diez mil a quince mil dólares 

de los Estados Unidos de América, el delito de promoción de actividades turísticas que 

implican servicios sexuales, a  quien se dedique a organizar, ofrecer o promocionar 

actividades turísticas que impliquen servicios de naturaleza sexual. Esta comercialización o 

promoción puede ser hecho por cualquier medio. 

 

 

Se aumentará la pena de nueve a doce años cuando existan los siguientes agravantes: 

 

- Si la víctima es menor de 18 años y de 12 años. 

- Cuando el autor tenga autoridad sobre la víctima. 

- Cuando se aproveche de la vulnerabilidad de la víctima. 

- Sea pariente cercano. 

- Se aproveche el autor,  de la confianza de la víctima. 

- Cuando haya algún tipo de resultado dañoso a la víctima, como que contraiga alguna 

enfermedad grave o mortal, lesiones o daños psicológicos permanentes. 

 

 

 

De igual manera se sanciona con reclusión mayor ordinaria de ocho a doce años a quienes 

contraten, o adquieran actividades turísticas conociendo que son de índole sexual, con 

personas menores de 18 años. El delito se consuma al momento del contrato. 
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Se sanciona el delito de traslado y entrega de personas para explotación sexual , es así que 

se penará con reclusión ordinaria de ocho a doce años, quien promueva, induzca, participe, 

facilite o favorezca la captación o traslado para la explotación sexual, al interior o fuera del 

país, pero utilizando violencia, amenaza o engaño.  

 

 

La pena aumenta de doce a diez y seis años cuando: 

 

- La victima sea menor de 12 años. 

- El autor tenga autoridad sobre la víctima. 

- Cuando se aproveche de la vulnerabilidad de la víctima. 

- Sea pariente cercano. 

- Se aproveche el autor,  de la confianza de la víctima. 

- Cuando haya algún tipo de resultado dañoso a la víctima, como que contraiga alguna 

enfermedad grave o mortal, lesiones o daños psicológicos permanentes. 

 

 

Si en alguno de los delitos antes descritos, se produjera la muerte de la víctima, se aplica la 

máxima pena de 16 a 25 años. 

 

La Ley Penal sanciona con una pena de 6 a 9 años, al delito de explotación sexual de 

menores de edad o discapacitados a cambio de retribución, son personas que promueven, 

facilitan y favorecen la explotación sexual de menores de 18 años a cambio de 

remuneración o cualquier otra retribución, o se apropie de todo o parte de estos valores que 

provienen de la explotación sexual. 

 

 

Se aumenta la pena de 12 a 16 años si la víctima es menor de 14 años, y si existe 

reincidencia la pena será de 16 a 25 años. 

En el Código Penal constan las disposiciones comunes a los delitos sexuales y trata de 

personas, así tenemos que en el caso de que existan concurrencias de delitos sexuales y/o 

trata de personas, la pena aumenta a 35 años. 
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Además tipifica que el comportamiento público o privado de la víctima, antes de que se 

produzca el delito no se  debe considerará en el proceso.  

 

 

 

Además se añade que el consentimiento dado por la victima menor de 18 años, en los 

delitos de trata de personas y delitos sexuales es irrelevante. 

Si el autor del delito ejerce la patria potestad o representación legal y comete delito sexual 

o el delito de trata de personas, será sancionado con la pena correspondiente y además 

perderá la patria potestad indefinidamente.  

 

 

2.4.1.4.1  Contravenciones 

 

 

Actualmente en nuestro país, en las calles donde se ejerce con habitualidad la prostitución 

de forma individual por las trabajadoras sexuales más no en centros de tolerancia, son 

aprehendidas por las autoridades públicas, las mismas que se basan en contravenciones 

tipificadas en el Código Penal Ecuatoriano, así tenemos: 

 

 

Contravención de primera clase: 

 

Art. 604.- Serán  reprimidos con multa de dos a  cuatro dólares de  los Estados  Unidos de 

Norte América:  

 

9.- Los que salieren vestidos de una manera  indecorosa o contraria a  las buenas 

costumbres; 

 

 

Contravención de tercera clase: 

 

Art. 606.- Serán reprimidos con multa de siete a catorce dólares de los Estados Unidos de 

Norte América y con prisión de dos a cuatro días, o con una de estas penas solamente:  
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12.- Los que permanecieren mucho tiempo y sin objeto alguno plausible parados en 

las esquinas de las calles u otros lugares no destinados al recreo de los habitantes; 
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CAPITULO III 

 

 

 

LOS CENTROS DE TOLERANCIA 
 

 

3.1 ¿QUÉ SON LOS CENTROS DE TOLERANCIA? 
 

Los centros de tolerancia, prostíbulos, night clubs, casas de citas, o cualquier nombre con 

el que sean conocidos estos lugares, según el Diccionario Enciclopédico SALVAT se los 

define como: “Casa o lugar en que se falta al decoro con ruido y confusión”36; “Casa 

Pública de mujeres de vida airada”37; para la Enciclopedia Virtual Libre WIKIPEDIA 

define como: “el lugar en el que se practica la prostitución. A pesar de que hay muchas 

diferencias, los burdeles «clásicos» tienen dos elementos comunes: un bar en el que los 

clientes descansan y se relajan y una serie de habitaciones en las que las prostitutas 

practican sexo con los clientes.”38. 

 

 

El local y la prostituta tienen una relación establecida entre ambos; a cambio de un salario 

mínimo o de una comisión en los tragos que le invitan, ella debe cumplir con un mínimo de 

normas de la casa, como por ejemplo ir a "trabajar" un mínimo de días a la semana y 

cumplir con un horario mínimo, o recibir un mínimo de tragos al mes invitados por los 

clientes. Hay veces en que la prostituta termina su jornada en cuanto consigue un cliente 

dispuesto a contratar sus servicios. Con frecuencia en los bares en donde la relación local

                                                           
36 SALVAT Editores, Diccionario Enciclopédico, Tomo 5.   
37 SALVAT Editores, Diccionario Enciclopédico, Tomo 17.   
38 http://es.wikipedia.org/wiki/Burdel 

http://es.wikipedia.org/wiki/Prostituci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Prostituta
http://es.wikipedia.org/wiki/Relaciones_sexuales
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Trabajadora sexual equivale a la relación entre un patrón y su trabajador(a), el cliente debe 

pagar una "multa" para que la joven pueda excusarse del trabajo; la idea es que, al 

marcharse, ella deja de generar invitaciones a tragos de los clientes, y al haber menos 

trabajadoras, el bar pierde atractivo a lo largo de la noche, por lo cual se reduce la clientela.  

En ambos casos -relación libre o formal entre el local y la prostituta- ella se beneficia de un 

entorno de trabajo más seguro, mientras que el bar se beneficia de la atracción que ejercen 

ellas haciendo que aumenten la clientela y el consumo de bebidas.”39  

 

 

Existen otros lugares en los cuales las trabajadoras sexuales prestan sus servicios de una 

manera encubierta como son las barras, spas y locales de masajes como nos da a conocer la 

enciclopedia virtual libre WIKIPEDIA: “Salones de masaje. En esta modalidad, son los 

"masajistas", mujeres u hombres, los que además de los servicios de masajes se avienen a 

prácticas sexuales a cambio de dinero, ya sea como parte de un trato particular o como 

parte de la oferta del local.  

 

 

Las relaciones sexuales generalmente se realizan en los mismos apartados en los que se 

practican los masajes, aunque es posible efectuar tratos para llevar el servicio fuera del 

local. En estos casos, al igual que en los bares, el local recibe una penalidad para que el 

masajista pueda retirarse o se considera como "comisión de servicio", por los que el local 

establece una tarifa mayor.”40 

 

 

En base a estos conceptos  se puede determinar a estos sitios como el lugar donde 

concurren las personas para obtener un beneficio de tipo sexual, a cambio de una 

contribución, la misma que puede ser en dinero o en especie. Así mismo estos lugares son 

regentados ya sea por sus dueños, administradores, proxenetas y en ciertos casos por las 

mismas trabajadoras sexuales, encontrando que  algunos de estos lugares después de 

cumplir la  jornada laboral son utilizados como sus propias viviendas, ya que como se 

explicó en el capítulo anterior la mayoría de trabajadoras sexuales son de escasos recursos 

económicos y de distintos lugares del país o son migrantes como se ha visto en los últimos 

                                                           
39 http://es.wikipedia.org/wiki/Prostituci%C3%B3n#Establecimientos 
40 http://es.wikipedia.org/wiki/Prostituci%C3%B3n#Establecimientos 
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casos en los cuales se han encontrado inclusive con personas que han entrado en el país en 

calidad de refugiados, asilados e incluso turistas. 

 

 

De lo manifestado en líneas anteriores se evidencia que en nuestro país se ha 

implementando el ejercicio de la prostitución en spas y lugares donde se brindan masajes, 

en especial para las personas de clase media alta y turistas, ya que consideran al Ecuador, 

como un país donde se da el turismo sexual;  además las personas que trabajan en estos 

lugares celebran un contrato de trabajo,  como masajistas, fisioterapistas, y no como 

trabajadoras sexuales. 

 

 

 

En este contexto, es importante señalar  los entes reguladores de los centros de tolerancia, 

night clubs, burdeles, casa de citas o cualquier nombre con los que son conocidos estos 

lugares. 

 

 

3.2 ÓRGANOS REGULADORES DE LOS CENTROS DE 

TOLERANCIA Y REQUISITOS PARA SU FUNCIONAMIENTO     
 

 

Para el funcionamiento de los centros de tolerancia tenemos varios requisitos que las 

distintas autoridades  administrativas  exigen para su funcionamiento, para dicha 

investigación se han tomado los requerimientos de las autoridades de la Provincia de 

Pichincha y de la ciudad de Quito, así tenemos: 

 

 

 

Ministerio de Salud Pública del Ecuador.- dicho Ministerio tiene como su base legal la 

Ley Orgánica de la Salud, publica en el Registro Oficial No. 423 de fecha 22 de diciembre 

del 2006, la misma que le atribuye la facultad de  formular e implementar políticas, 

programas y acciones de promoción, prevención y atención integral de salud sexual y salud 
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reproductiva , además la implementación de  programas de atención integral y de calidad a 

las personas durante todas las etapas de la vida y de acuerdo con sus condiciones 

particulares.  

 

También es responsable de controlar y otorgar licencias de funcionamiento a 

establecimientos públicos y privados a los que concurre la población en general, así 

tenemos los siguientes artículos:  

 

Art.6.- Es responsabilidad del Ministerio de Salud Pública: 

 

5. Regular y vigilar la aplicación de las normas técnicas para la detección, 

prevención, atención integral y , de enfermedades transmisibles, no transmisibles, 

crónico-degenerativas, discapacidades y problemas de salud pública declarados 

prioritarios, y determinar las enfermedades transmisibles de notificación 

obligatoria, garantizando la confidencialidad de la información; 

 

6. Formular e implementar políticas, programas y acciones de promoción,  

atención integral de salud sexual y salud reproductiva de acuerdo al ciclo de vida 

que permitan la vigencia, respeto y goce de los derechos, tanto sexuales como 

reproductivos, y declarar la obligatoriedad de su atención en los términos y 

condiciones que la realidad epidemiológica nacional y local requiera; 

 

30. Dictar, en su ámbito de competencia, las normas sanitarias para el 

funcionamiento de los locales y establecimientos públicos y privados de atención a 

la población; 

 

En su Capítulo III  habla de la salud  sexual y la salud reproductiva, la ley citada  dispone: 

 

 

Art. 20.- Las políticas y programas de salud sexual y salud reproductiva 

garantizarán el acceso de hombres y mujeres, incluidos adolescentes, a acciones y 

servicios de salud que aseguren la equidad de género, con enfoque pluricultural, y 

contribuirán a erradicar conductas de riesgo, violencia, estigmatización y 

explotación de la sexualidad. 
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Art. 32.- En todos los casos de violencia intrafamiliar y sexual, y de sus 

consecuencias, se brindará atención de salud integral a las personas afectadas. 

El personal de los servicios de salud tiene la obligación de atender los casos de 

violencia intrafamiliar y sexual. 

Deberán suministrar, entre otros, anticoncepción de  emergencia, realizar los 

procedimientos y aplicar los esquemas profilácticos y terapéuticos necesarios, para 

detectar y prevenir el riesgo de contraer infecciones de sexual, especialmente el 

VIH y hepatitis B, previa consejería y asesoría a la persona afectada, con su 

consentimiento informado expresado por escrito. 

 

 

En cuanto a la Vigilancia y control sanitario a los que el Ministerio de Salud Pública está 

obligado a realizar, se establece que: 

 

Art. 129.- El cumplimiento de las normas de vigilancia y control sanitario es 

obligatorio para todas las instituciones, organismos y establecimientos públicos y 

privados que realicen actividades de producción, importación, exportación, 

almacenamiento, transporte, distribución, comercialización y expendio de 

productos de uso y consumo humano… 

 

Art. 130.- Los establecimientos sujetos a control sanitario para su funcionamiento 

deberán contar con el permiso otorgado por la autoridad sanitaria nacional. El 

permiso de funcionamiento tendrá vigencia de un año calendario. 

 

Art. 132.- Las actividades de vigilancia y control sanitario incluyen las de control 

de calidad, inocuidad y seguridad de los productos procesados de uso y consumo 

humano, así como la verificación del cumplimiento de los requisitos técnicos y 

sanitarios en los establecimientos dedicados a la producción, almacenamiento, 

distribución, comercialización, importación y , exportación de los productos 

señalados. 

 

Art. 177.- Es responsabilidad de la autoridad sanitaria nacional, expedir normas y 

controlar las condiciones higiénico sanitarias de establecimientos de servicios  de 
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atención al público y otros sujetos a control sanitario, para el otorgamiento o 

renovación del permiso de funcionamiento 

 

 

Después de enunciar las normas pertinentes, se determina que el Ministerio de Salud 

Pública del Ecuador exige para el funcionamiento de éstos centros lo siguiente: 

 

o Solicitud para permiso de funcionamiento, el  mismo que en las Direcciones 

Provinciales de Salud correspondientes facilitan a los usuarios para ser 

llenados con los datos solicitados; 

o planilla de Inspección, que es un documento en el cual funcionarios del 

Ministerio de Salud Pública  detallan observaciones o indicaciones sobre el 

estado del establecimiento; 

o permiso de funcionamiento original del año anterior; 

o lista  de  las  trabajadoras  sexuales  con  número  de  cédula  y  tarjeta  de  

control profiláctico;  

o copia de certificado de salud ocupacional emitido por los centros de salud 

del Ministerio de Salud (el certificado de salud tiene validez por 1 año 

desde su emisión); y, 

o copias del permiso de funcionamiento del Cuerpo de Bomberos.  

 

 

En cuanto al carné profiláctico, requisito que deben tener las trabajadoras sexuales para 

poder ejercer sus actividades, cabe señalar que se trata de un examen profiláctico que sirve 

para preservar o proteger de una enfermedad, que puedan contraer las prostitutas por el 

tipo de actividades que realizan. Dicha disposición se encontraba establecida en el Código 

de Salud publicada en el Registro Oficial No. 158 del 8 de febrero de 1971, artículos que 

establecían: 
 

“Art. 77.- Prohíbese el ejercicio clandestino de la prostitución. 

La  prostitución  es  tolerada  en locales cerrados, y quienes la ejerzan  deben 

someterse periódicamente a los exámenes profilácticos.”  

 

Este artículo fue derogado por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Salud vigente 
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publicada en el Registro Oficial del 22 de diciembre del 2006, en donde no se incluyó 

dicha disposición,  por lo que en la actualidad mediante el Acuerdo Ministerial No. 0261 

del Ministerio de Salud Pública del Ecuador de fecha 24 de mayo del 2007, se creó la 

“Guía Nacional de Normas y Procedimientos de atención Integral para las Trabajadoras 

Sexuales”, donde se establece que esta GUIA será “de cumplimiento obligatorio para todas 

las Direcciones Provinciales de Salud, Jefaturas, Áreas y Unidades de Salud del Ministerio 

de Salud Publica del Ecuador”41. 

 

 

Además, la TARJETA DE SALUD INTEGRAL  es aquella donde se registran los 

exámenes realizados por las trabajadoras sexuales siendo un documento gratuito, a nivel 

nacional y que recoge información médica: servicios de atención integral de salud del país, 

las documentaciones de atención médica, vacunas, diagnósticos y enfermedades; todo esto 

se encuentra registrado en el sistema de las direcciones de Salud, pues para guardar la 

confidencialidad de las trabajadoras sexuales se manejan mediante un código. 

 

 

Así mismo en esta guía se menciona que: “la tarjeta de salud integral no debe ser 

considerada como un requisito para ejercer el trabajo sexual… No tiene carácter represivo 

por lo que, la tarjeta será revisada sólo por el personal médico de los servicios y el 

Epidemiólogo Provincial… No debe ser retenida por el personal de salud por sospecha o 

diagnostico de Infecciones de Transmisión Sexual, incluyendo VIH”42 

 

 

Cuando se entrevistó a la Sra. Elizabeth Molina, Coordinadora Nacional de la Red de 

Trabajadoras Sexuales del Ecuador respecto a esta tarjeta, manifestó que este documento 

es beneficioso para las trabajadoras sexuales porque guarda su identidad, ya no puede ser 

“chantajeadas” por los dueños de los centros de tolerancia, ni tampoco se  pueden ver las 

enfermedades que la trabajadora ha tenido, como así  sucedía con el  carné profiláctico; 

adicionalmente la atención es gratuita y el tratamiento incluso abarca a la pareja si la 

trabajadora sexual la tiene, precautelando de esta manera el derecho fundamental a la 
                                                           
41 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL ECUADOR, 24 de mayo del 2007, Guía Nacional de 
Normas de Atención Integral a Trabajadoras Sexuales como Población Vulnerable, pág. 13 
42 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL ECUADOR, 24 de mayo del 2007, Guía Nacional de 
Normas de Atención Integral a Trabajadoras Sexuales como Población Vulnerable, pág. 22 
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salud, obligación del Estado sin importar su condición social ni su actividad económica o 

laboral.  

 

 Intendencia de Policía de Pichincha.-  Dicha entidad busca precautelar los 

intereses comunes de la sociedad en apego a las normas, para que la ciudadanía se 

sienta amparada, protegida, tranquila, velar por la paz ciudadana y defender los 

derechos de la ciudadanía; es también el encargado de otorgar permisos de 

funcionamiento anuales, según lo dispone  el  Reglamento Orgánico Funcional del 

Régimen Seccional, Dependiente del Ministerio de Gobierno, Policía, Cultos y 

Municipalidades publicado en el Registro Oficial No. 12 de fecha viernes 31 de 

enero del 2003, el mismo que en su Capítulo Cuarto que trata sobre los Intendentes 

Generales de Policía, en Artículo 11 sobre las atribuciones de los intendentes 

dispone:  

 

Art. 11.- Serán atribuciones de los intendentes: 

 

6. Conferir el permiso anual de funcionamiento a los establecimientos 

contemplados en el Decreto Supremo 3310-B y ejercer su control de 

conformidad con la ley. 

 

7. Ejercer el control de la legalidad de las actividades de los centros de 

tolerancia. 

 

El Decreto 3310-B del 8 de marzo de 1979, publicado en el Registro Oficial No. 799 en su 

Artículo 29 dispone: 

 

“Los locales donde se prestan servicio de alojamiento a huéspedes permanentes o 

transeúntes, los restaurantes o en general, lugares donde se consuman alimentos o 

bebidas alcohólicas y que están sujetos al pago del Permiso de Funcionamiento, 

deben obtener anualmente el mismo otorgado por las Intendencias Generales de 

Policía de cada Provincia.” 

 

Los requisitos que la Intendencia exige para otorgar el permiso de funcionamiento son: 
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o Registro Único de Contribuyentes  (SRI) 

o Patente Municipal 

o Copia de Cédula del propietario  

o Permiso de Uso de Suelo 

o Permiso del Cuerpo de Bomberos 

 

 

El Acuerdo Ministerial No 0176 de 7 de septiembre de 2005, del Ministerio de Defensa, 

establece los valores de los Permisos Anuales de Funcionamiento que rigen desde el 1 de 

enero del 2006, que son: $15 dólares por concepto de permiso anual de funcionamiento a 

excepción de los establecimientos de atención nocturna, donde se consuman bebidas 

alcohólicas que será de $250 dólares. 

 

 

 

 Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- Esta Entidad mediante 

la Ordenanza Metropolitana No. 0283, aprobada por el Concejo Metropolitano el 5 

de marzo del 2009 y publicada en el Registro Oficial No. 598 del 26 de mayo del 

2009 ha implementado “Tramifácil Quito” que  es un sistema integral que simplifica y 

uniformiza los procedimientos administrativos para la obtención de la licencia de 

funcionamiento y Habitabilidad de la Edificación en la Ciudad de Quito.  

 

 

Respecto de los permisos de funcionamiento, los siguientes artículos de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0283 señalan: 

 

Art 1. Las disposiciones de esta ordenanza se aplicaran a personas 

naturales y jurídicas domiciliadas dentro de los límites del  Distrito 

Metropolitano de Quito, que ejerzan cualquier tipo de actividad económica, 

excepto las actividades de carácter turístico. 

 

Art 2. El municipio tiene como competencia otorgar, suspender, modificar o 

revocar la licencia metropolitana de funcionamiento…así como realizar las 

inspecciones… ejercer el control del cumplimiento de la normativa legal… 
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Art 4. La licencia metropolitana de funcionamiento, es el documento  que 

habilita a las personas naturales y jurídicas para el ejercicio de las 

actividades económicas dentro del Distrito Metropolitano de Quito 

autorizando el funcionamiento de sus establecimientos,  en razón de que se 

ha cumplido con los requisitos exigidos… 

 

Art10. La licencia Metropolitana de funcionamiento comprende los 

siguientes componentes: patente municipal y los permisos de prevención y 

control de incendios de publicidad exterior y de salud. 

 

Art 11. La licencia metropolitana tendrá vigencia por dos años fiscales 

contados desde el  primero de enero hasta el 31 de diciembre de cada año.  

 

 

Dicha  Licencia Metropolitana de Funcionamiento es el documento que habilita el 

ejercicio de las actividades económicas en el Distrito Metropolitano de Quito, en esta 

se integran: Informe de Compatibilidad de Uso de Suelo (ICUS), Patente, Publicidad 

Exterior, Permisos de Bomberos, Salud, Ambiente, Recaudación. 

 

 

En cuestión del permiso de uso de suelo, la Ordenanza Municipal No. 0024, expedida 

el 12 de junio del 2006  establece: 

 

Art. 18. Uso Comercial y de Servicios.- se refiere al suelo destinado a la implantación 

de locales para la realización de actividades de intercambio de bienes y servicios en 

diferentes escalas y coberturas, en uso exclusivo o combinado con otros usos de 

suelo… 

 

Y a continuación de esta disposición,  se plantea el cuadro, donde consta el uso, la 

tipología del lugar y de establecimientos, así los centros de tolerancia se encuentran: 
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Uso Comercial y de Servicios 

 

USO TIPOLOGIA ESTABLECIMIENTOS 

Comercio de ciudad y 

metropolitano 

Alojamiento restringido Moteles, casas de cita, 

lenocinios, prostíbulos, 

cabarets. 

 
Cuadro No. 5 

 

 

Respecto al horario de funcionamiento de estos establecimientos, será hasta las 03H00 del 

día siguiente; dichos horarios se rigen mediante la Ordenanza del Distrito Metropolitano de 

Quito No. 201, la misma que dispone: 

 

Art. 42. Los establecimientos autorizados para el expendio de bebidas 

alcohólicas no podrán entre la 01H00 y las 10H00 salvo el caso de 

discotecas, bares y salas de baile, en que la prohibición se inicia a las 

03H00 y termina  a las 10H00… 

 

 

Así mismo la Ordenanza 3606 publicada en el Registro Oficial No. 84 de fecha 18 de 

agosto del 2005 establece: 

 

Art. 5.- Los establecimientos autorizados para el expendio de bebidas 

alcohólicas podrán hacerlo hasta las 03H00 del día siguiente. 

El horario de expendio de bebidas alcohólicas para licorerías es de  lunes a 

sábado de 10H00 hasta las 01H00 del día siguiente. 

 

Art. 6.- Las discotecas, bares y salas de baile que funcionen dentro o 

formen parte de un establecimiento de alojamiento deberán acatar el 

horario de expendio de bebidas alcohólicas de esta ordenanza. Los demás 

servicios del establecimiento de alojamiento se pueden brindar durante las 

24 horas del día.  
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 Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito.- Dicha entidad tiene 

como objetivo primordial salvar vidas y proteger bienes inmuebles con acciones 

oportunas y eficientes en la lucha contra el fuego, rescate y salvamento, además el 

hecho de atender en caso de emergencias por desastres naturales y/o producidos por 

el ser humano, así su trabajo se basa en la Ley de Seguridad Nacional, Ley de 

Defensa Contra Incendios, Ordenanzas Municipales y sus Reglamentos. Su 

jurisdicción se extiende en el Distrito Metropolitano de Quito.  

 

 

El Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito está facultado a 

otorgar permisos de funcionamiento, a través del Jefe del Cuerpo de Bomberos que 

es la autoridad competente. El Artículo 35 de la Ley  de Defensa Contra Incendios, 

expedida el 3 de abril de 1979 expresa: 

 

Art. 35.-  (Sustituido por el Art. 3 de la Ley 2003-6, R.O. 99, 9-VI-2003).-

Los primeros jefes de los cuerpos de bomberos  del país, concederán 

permisos anuales, cobrarán tasas de servicios, ordenarán con los debidos 

fundamentos, clausuras de edificios, locales e inmuebles en general y, 

adoptarán todas las medidas necesarias para prevenir flagelos, dentro de 

su respectiva jurisdicción, conforme a lo previsto en esta Ley y en su 

Reglamento.  

  

Los funcionarios municipales, los intendentes, los comisarios nacionales, 

las autoridades de salud y cualquier otro funcionario competente, dentro de 

su respectiva jurisdicción, previamente a otorgar las patentes municipales, 

permisos de construcción y los permisos de funcionamiento, exigirán que el 

propietario o beneficiario presente el respectivo permiso legalmente 

otorgado por el cuerpo de bomberos correspondiente.  

  

Los primeros jefes de los cuerpos de bomberos y los funcionarios 

mencionados en el inciso anterior, que no den cumplimiento a estas 

disposiciones y todas aquellas que se refieran a la concesión de permisos 
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anuales y ocasionales de edificios, locales e inmuebles en general que sean 

idóneos, serán personal y pecuniariamente responsables de los daños y 

perjuicios ocasionados, sin perjuicio de la destitución de su cargo. 

 

La Ordenanza Metropolitana No. 255 publicada en el Registro Oficial No. 413 de fecha 28 

de agosto del 2008 manifiesta: 

 

Art. ...(63).- Normas de protección contra incendios.- Todo proyecto urbano y 

arquitectónico, incluidos los de ampliación o remodelación, deberán observar las 

Normas Especiales contempladas en la Ley de Defensa contra Incendios, su 

reglamento, las normas INEN sobre protección contra incendios, otras existentes 

sobre la materia y las establecidas en esta ordenanza. 

 

Las construcciones en áreas patrimoniales deberán adecuarse a las Normas 

Especiales de Protección contra Incendios en todo cuanto técnicamente sea factible 

de acuerdo a su tipología y uso, justificación que deberá ser motivada en informe 

técnico por parte del Cuerpo de Bomberos. 

 

Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que ocupe a cualquier título un 

predio boscoso, baldío (con maleza) o área densamente arbolada, está obligada a 

adoptar medidas para prevenir los incendios forestales y evitar los riesgos de 

exposición a edificaciones cercanas, manteniendo un retiro mínimo de diez metros 

respecto de ellas. 

 

 

Para el  permiso de funcionamiento de estos establecimientos, se debe presentar la  

Solicitud de Inspección en el Departamento de Prevención de Incendios y Control, la 

misma que se adquiere en la Institución. Es importante señalar que si se realizaren 

alteraciones o cambios de uso o estado tanto del sistema de prevención de incendios como 

del espacio físico, se debe comunicar al Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de 

Quito. Dicho permiso tiene una duración de 1 año, por lo cual si existiese cualquier 

alteración en la infraestructura, razón social, propietario, este quedará anulado y no tendrá 

validez.  
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 Sociedad de Autores y Compositores del Ecuador SAYCE.-  es una entidad de 

gestión colectiva, de derecho privado, con finalidad social; cuyo deber es preservar 

los derechos morales y administrar los derechos económicos de la utilización 

pública de las obras de autores nacionales y/o extranjeros a los que representan, así 

se establece en la Ley de Propiedad Intelectual: 

 

   

Art.109. Son sociedades de gestión colectiva las personas jurídicas de derechos 

privado, sin fines de lucro, cuyo objeto social es la gestión colectiva de 

derechos patrimoniales de autor o derechos conexos, o de ambos. La afiliación 

de los titulares de derechos de autor o de derechos conexos a una sociedad de 

gestión colectiva es voluntaria. 

 

 

Art. 110. Las sociedades de gestión colectiva están obligadas a administrar los 

derechos que les son confiados y estarán legitimadas para ejercerlos en los 

términos previstos en sus propios estatutos, en los mandatos que les hubieren 

otorgado y en los contratos que hubieren celebrado con entidades extranjeras, 

según el caso. 

La  representación  conferida  de  acuerdo  con  el  inciso  anterior,  

no menoscabará la facultad de los titulares de derechos para ejercitar 

directamente los derechos que se les reconocen en este Libro.  

 

Los estatutos de la SAYCE determinan: 

 

Art 7.- Fines, Obligaciones y Atribuciones.- Los  fines, obligaciones y 

atribuciones de la SAYCE son aquellos que deben cumplirse para la  

concreción del OBJETO, establecido en el Artículo 4 de este Estatuto y en 

especial, los siguientes literales:  

  

…h. Proteger, defender, enaltecer y difundir las obras intelectuales de sus 

socios y en general la cultura ecuatoriana, a través de cualquier medio de 

difusión o comunicación social o colectiva;   
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i. Fijar las tarifas generales por la utilización de las obras que conforman 

el Repertorio gestionado, pudiendo suscribir con los usuarios los contratos 

que se estimaren pertinentes. Las tarifas generales serán publicadas en el 

Registro Oficial por disposición de la Dirección Nacional de Derecho de 

Autor, conforme a lo establecido en el Artículo 116 de la Ley de Propiedad 

Intelectual y en un diario de amplia circulación nacional, con una 

anticipación no menor de treinta días calendario a la fecha de su entrada 

en vigencia, conforme a lo establecido en el Artículo 35 del Reglamento a la 

Ley de Propiedad Intelectual;   

k. Ejercer la facultad de autorizar o prohibir el  uso de las obras que 

conforman su Repertorio. .. 

 

Dicho organismo otorga una licencia para que puedan funcionar  los centros de tolerancia, 

ya que se protegen a los derechos patrimoniales de autor,  para lo cual necesitan copia del 

RUC del dueño del establecimiento y un pago de 168 dólares de los Estados Unidos de 

América, que deberá hacerse cada año. 

 

 

Estas tarifas son establecidas por el mismo Organismo, según la Ley de Propiedad 

Intelectual: 
  

Art. 116. Las sociedades de gestión colectiva establecerán las tarifas relativas a  

las  licencias de uso sobre  las  obras  o  producciones  que  conformen  su  

repertorio.   

Las tarifas establecidas por las sociedades de gestión colectiva serán publicadas 

en el Registro Oficial por disposición de la Dirección Nacional de Derecho de 

Autor, siempre que se hubieren cumplido los requisitos formales establecidos 

 en los estatutos y en este Capítulo para la adopción de las tarifas.  

 
La Resolución No. 2857 emitida por el Ministerio de Educación y Cultura en el año 2006 
establece que: 

 
Art. 2.-  Facultar a la Sociedad de Autores y Compositores Ecuatorianos SAYCE en 

virtud de las prerrogativas que le otorga el Acuerdo No. 755 de 28 de enero de 

1977, para que estos valores recaude a nombre y por autorización de los autores, 
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para cuyo efecto se tendrá en cuenta lo expuesto en el artículo 29 de la Ley de 

Derechos de Autor y artículos 5 y 7 de su Reglamento y en el artículo 45 literal e) 

de la Decisión 351.  

Además, facúltese a SAYCE para impedir, por medios legales, la utilización 

pública y comercial del repertorio nacional e internacional en los establecimientos 

que no cumplan con las presentes tarifas, conforme a la disposición del artículo 4 

del Reglamento de la Ley de Derechos de Autor.  

  

Art. 3.-  De no cumplirse el pago de los derechos económicos, los organismos de 

control de la respectiva circunscripción territorial a pedido de  SAYCE, 

clausurarán los establecimientos o suspenderán los espectáculos públicos, sin 

perjuicio de las acciones que deba incoar la Sociedad de Autores y Compositores 

Ecuatorianos, de conformidad con la Ley, los tratados internacionales  y demás 

normas conexas que rigen la materia. Este incumplimiento generará también el 

pago adicional de los intereses por mora.  

 
 
Y  la resolución 009 de la SAYCE señala: 
 
 
 

Art.  1.-  Expedir el siguiente pliego tarifario que con carácter obligatorio 

establece, como derechos económicos por derechos de autor, la cuantía mínima 

legal a pagarse por la explotación de obras que conforman su repertorio:  
  

a) Por los derechos de reproducción de obras musicales, sea que el soporte se 

produzca en territorio nacional o se importe, se aplicará la tarifa del 12% sobre el 

precio de venta al público de cada soporte fotomecánico fabricado, para lo cual se 

tomará como referencia la media del valor señalado por vendedores y detallistas 

en el mercado. 

 
SECTOR DIVERSIÓN Y ENTRETENIMIENTO  

 

h) SALONES DE BAILE, SALAS DE FIESTAS, CLUBES NOCTURNOS, Y 

PRIVADOS, MOTELES, CABARETS,  PROSTIBULOS, NIGHT CLUBES, Y 

CASAS DE CITAS.- Por difusión pública de obras administradas por SAYCE, 
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pagarán anualmente el equivalente de US$ 168,oo, este pago no incluye las 

presentaciones de artistas en vivo que se cobrarán por cada una… 
 

 
    

3.3 RELACIÓN EXISTENTE ENTRE LOS PROPIETARIOS DE LOS 

CENTROS DE TOLERANCIA Y LAS TRABAJADORAS 

SEXUALES 
 

Según las investigaciones realizadas la relación entre las trabajadoras sexuales y los 

propietarios de los centros de tolerancia es una RELACIÓN  DE TRABAJO,  ya que 

cumple con los elementos esenciales de una relación laboral plasmada en un contrato de 

trabajo. 

 

 

Existe acuerdo entre las partes, pues cuando una trabajadora sexual entra a laborar en un 

centro de tolerancia, se establece un acuerdo entre ella y el propietario del prostíbulo así, se 

establece entre ellos, la forma de pago, el valor de la remuneración, el horario de trabajo, 

las actividades que debe cumplir dentro del establecimiento, de igual manera la trabajadora 

sexual se compromete a prestar sus servicios lícitos y personales, se debe aclarar que la 

palabra  lícito,  significa: “justo, permitido, según derecho”43  y según Cabanellas lícito 

significa “ legal, justo, jurídico” 44, por lo que una trabajadora sexual debe cumplir con 

ciertos requisitos exigidos por el Ministerio de Salud Pública, requisitos legales 

anteriormente mencionados, para que pueda ejercer la prostitución. La trabajadora sexual 

ejerce sus actividades bajo la dependencia del propietario del Centro de Tolerancia,  recibe 

órdenes y ejerce su trabajo en las condiciones impuestas por el empleador. Y la trabajadora 

ejerce sus actividades laborales bajo una remuneración,  según lo que se establezca entre  

la trabajadora y el propietario del prostíbulo, reciben un porcentaje de lo que realizan en el 

día. 

 

 

 

                                                           
43 Diccionario Enciclopédico SALVAT,  tomo 16 kel-lug 
44 Cabanellas Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental, pág. 238 
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En virtud de lo expuesto, a pesar de que  se trata de una relación laboral, los legisladores, 

no han sido capaces de analizar o crear una normativa que se adecue a este tipo de relación, 

considerando que cumple con los elementos esenciales para ello, elementos ya anotados y 

explicados en capítulos anteriores. 

 

 

3.4. ENTREVISTAS A LAS TRABAJADORAS SEXUALES QUE 

TRABAJAN EN LOS CENTROS DE TOLERANCIA 

 
 

Como parte de la investigación, se acudió a la Administración Zonal Centro del Distrito 

Metropolitano de Quito “Manuela Sáenz”, a la Unidad de Seguridad Ciudadana donde el 

Sr. Franklin Vargas promotor de seguridad, manifestó la situación actual del lugar 

denominado como: “las Canteras”, en el Centro Histórico de Quito, cuyo objetivo principal 

es el de trabajar en el sector con los dueños de los locales, empleados, trabajadoras 

sexuales, Municipio y habitantes del sector, como parte de las actividades primordiales 

dentro de la rehabilitación del Casco Colonial, reubicando a las trabajadoras sexuales que 

laboran en las calles a los prostíbulos que existen en el sector de las canteras. 

 

 

Como una colaboración para el Ilustre Municipio de Quito, esta Entidad solicitó charlas de 

capacitación respecto a la Ley 103, contra la Violencia a la Mujer y la Familia, charla en la 

que se pudo constatar las diferentes necesidades de las trabajadoras sexuales tanto de 

protección laboral, como de  protección familiar y salud: 

 

 

Primero, las trabajadoras necesitan ayuda psicológica para poder aceptarse tal y como son, 

que se consideren como trabajadoras sexuales  sin esconder su identidad, sin embargo  de 

que existen mujeres que obligatoriamente tiene que esconder su identidad debido al 

maltrato psicológico y físico que recibirían de su familia y parejas si se llegan a enterar el 

tipo de trabajo que desarrollan. 
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Johana, una trabajadora sexual, dirigente de Promejoras Las CANTERAS,  manifestó que  

actualmente el trabajo sexual se maneja como un trabajo libre, sin horarios de entrada y 

salida (en su caso trabaja en el prostíbulo DANUBIO AZUL debiendo aclarar que existen 

centros de tolerancia que tiene reglamentos en cuanto a horario de entrada y de salida,  

como el centro de tolerancia VIBRATION).45 

 

 

Así mismo  supo manifestar la conveniencia de un contrato laboral de trabajo para 

reclamar sus derechos laborales, así como defenderse cuando exista conflictos con los 

dueños de los centros de tolerancia; pero aclarando que debe haber una tabla sectorial en 

cuanto a la remuneración; respecto de las comisiones, más un bono de eficiencia en su 

trabajo y la remuneración básica unificada propuesta en este trabajo investigativo, era 

atractivo pero inconveniente para satisfacer sus necesidades suntuarias. 

 

 

Por su parte Fernanda, señaló que se dedicaba a este tipo de actividad porque le gusta y 

segundo porque “haciendo lo que le gusta gana dinero”, por lo tanto, lo considera cómo 

una profesión y también le parece interesante la idea de un contrato laboral, pero está de 

acuerdo con su compañera Johana en cuanto a la remuneración. 

 

En cuanto a la administradora del centro de tolerancia llamado LA CANTERA ROSA, la 

señora Ximena Clavijo, supo manifestar que es imposible realizar un contrato de trabajo 

con las mujeres que se dedican a la actividad sexual, ya que en su caso, la mayoría de 

chicas que vienen a trabajar, son temporales, no vienen todos los días ni trabajan todas las 

horas, “sólo vienen indican sus respetivos documentos y se van a la hora que quieren”. 

Adicionalmente expresó que en su local hay aproximadamente 8 mujeres que van  todos 

los días a trabajar, lo cual nos indica que la regularización de trabajadoras sexuales estables 

en centros de tolerancia es necesario, a fin de precautelar sus derechos fundamentales y 

brindarles seguridad. 

 

 

Maryori, otra trabajadora sexual del lupanar la Cantera Rosa, comentó que necesitan como 

                                                           
45 Señor “Giovanny”; propietario del prostíbulo VIBRATION 
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trabajadoras sexuales más protección por parte de las autoridades en cuanto a su labor, 

pues existen policías que abusan de ellas. Dijo que  necesitan un seguro social, para que 

puedan ser atendidas  en esta institución, y además de protección laboral de sus derechos; 

fue una de las pocas entrevistadas que dijo estar de acuerdo en un contrato laboral con la 

propuesta en este trabajo investigativo. 

 

 

En cuanto a las trabajadoras que ejercen la actividad sexual en las calles, como Mónica, 

Carmencita y Patty trabajadoras sexuales de la Plaza del Teatro en Quito,  comentaron que 

la actividad que realizan es netamente por necesidad, por mantener a sus 2,6 y 3 hijos 

respectivamente; que la actividad sexual es un trabajo sexual  muy difícil, por lo que  

consideran necesario establecer una relación laboral entre las trabajadoras sexuales y los 

propietarios de los centros de tolerancia; que  estuvieran de acuerdo en trabajar en un 

centro de tolerancia ya que trabajar en la calle es muy peligroso y está sujeto a los cambios 

climáticos, pero las autoridades deben preocuparse por regular a las trabajadoras sexuales 

ofreciéndoles leyes que protejan su integridad y sus derechos, a fin de que quienes quieran 

dedicarse a esta actividad analicen los beneficios, sus opciones y alternativas frente a 

cumplir sus obligaciones como mujeres y afrontar su drama humano, sin que eso signifique 

que esta actividad sea una la única opción de trabajo durante toda su vida.   
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CAPITULO IV 

 

 

REGULARIZACIÓN DE LOS CONTRATOS 

INDIVIDUALES CELEBRADO ENTRE LAS TRABAJADORAS 

SEXUALES Y ESTABLECIMIENTOS DE TOLERANCIA 

 
 

4.1  REQUISITOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 

INDIVIDUAL DE TRABAJO ENTRE LAS  TRABAJADORAS 

SEXUALES Y LOS PROPIETARIOS DE LOS CENTROS DE 

TOLERANCIA 
 

 

El problema de que no exista una regulación al trabajo sexual, ha conducido a que muchas 

personas hayan optado por la actividad sexual como una gran industria lucrativa, sin tener 

las precauciones necesarias del caso; es así que contratan a mujeres y no les dan las 

debidas protecciones  psicológicas y físicas. 

 

 

El maltrato, la explotación laboral y económica, que algunos dueños de centros de 

tolerancia propinan a las trabajadoras sexuales, ha hecho que aumente el trabajo sexual en 

las calles de las ciudades; para ello la regularización promoverá una adecuada 

sistematización de la relación laboral y coadyuvará a crear zonas de seguridad ciudadana y 

tolerancia social.  
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Por lo expuesto, es necesario implantar o anexar disposiciones normativas laborales, en las 

cuales se reconozca a la actividad sexual como una actividad laboral, y las trabajadoras 

sexuales y empleadores, en este caso, los dueños de los centros de tolerancia, posean 

derechos y obligaciones. 

 

 

Actualmente el trabajo sexual en el Ecuador constituye una de las fuentes más rentables 

que existen en el país, es así que en la década de los setenta, existía un aproximado de 777 

mujeres que trabajan en los centros de tolerancia; lo cual se ha incrementado en un 500%. 

 

 

Una cifra alarmante, tomando en cuenta el número de trabajadoras sexuales informales que 

no se encuentran registradas y que en base a la presente propuesta podrían registrar sus 

contratos de trabajo. 

 

 

Las causas, para el ejercicio de esta actividad; como se explicó anteriormente, va entre la 

necesidad, la pobreza, migración, desempleo y maltrato psicológico que la mayoría de 

mujeres sufre por parte de sus familias y parejas. 

 

 

Después de haber investigado de forma real y haber compartido  momentos durante las 

entrevistas y procesos de capacitación con las trabajadoras sexuales, se debe considerar 

que como mujeres, pertenecen a los grupos vulnerables del Ecuador protegido por la 

Constitución de la Republica del Ecuador, tienen derecho al trabajo, a recibir una 

remuneración justa y oportuna, y a que se les cumpla sus derechos fundamentales como 

ciudadanas y trabajadoras. 

 

 

Se determinó en capítulos anteriores cuáles son los elementos de un contrato individual de 

trabajo; para la investigación que se está realizando es importante señalar los requisitos 

necesarios para un contrato entre una trabajadora sexual y el propietario de un centro de 

tolerancia, la  base es el Art. 8 del Código de Trabajo Ecuatoriano,  se debe dar entre una 

persona natural, el trabajador, quien presta sus servicios lícitos y personales a una persona 
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natural o jurídica, el empleador, bajo su dependencia, por una remuneración fijada a 

conveniencia de las partes, siempre que estén acordes con la ley, o en ciertos casos la 

costumbre. Pero al tratarse de una actividad que no se encuentra regulada por el Código del 

Trabajo, ni por alguna otra Ley especial, se debe considerar que para que exista un contrato 

individual de trabajo por parte de las trabajadoras sexuales y sus empleadores, los 

propietarios de los centros de tolerancia o sus representantes legales, dicho contrato debe 

tener las siguientes características: ser expreso  y por ende escrito, ya que necesariamente 

se plasma en un documento, público o privado, las condiciones y formas de realizar el 

trabajo, entre las cuales constará su horario y fechas en las cuales gozará de vacaciones, si 

su jornada será máxima según lo establecido en el Art. 47 del Código de Trabajo o jornada 

Nocturna contenida en el Art. 49 Ibídem; el tipo de servicios que va a prestar; la 

remuneración correspondiente, la cual indicará  la remuneración básica unificada, horas 

extraordinarias y suplementarias, comisiones, participaciones u otros emolumentos que 

vaya a percibir la trabajadora sexual, aceptando el trabajador recibir las disposiciones que 

le indique el empleador, como no ingerir bebidas alcohólicas en horario de trabajo, la 

forma de atender a los clientes, la relación entre compañeros de trabajo, los riesgos a los 

cuales se encuentra sometida, como enfermedades, maltratos tanto físicos como 

psicológicos que vengan por parte de los usuarios o clientes,  los beneficios que le brinda 

el empleador, en lo referente a seguridad social, seguro médico privado, protección en caso 

de que existiera algún tipo de abuso físico o psicológico que pueda ocurrir dentro del 

establecimiento. 

 

 

Este tipo de contrato debe celebrase entre personas capaces y hábiles para contratar, 

teniendo como característica singular y especial que la trabajadora sea mayor de diez y 

ocho años, ya que si se contrata a  niñas, niños y adolescentes  se cometería un delito como 

la corrupción de menores, prostitución infantil, pedofilia, explotación sexual de menores de 

edad, la cual se encuentra penada no solo por nuestro Código Penal, sino por las Leyes 

internacionales, y de los cuales nuestro país ha firmado y suscrito varios convenios, aunque 

esto sea contrario al Art. 35 del Código de Trabajo que permite celebrar contratos con 

menores de edad. 
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Otra consideración especial es que no se puede celebrar un contrato de trabajo con 

personas que tengan o sufran de algún tipo de discapacidad física o incapacidad legal, ya 

sea ésta absoluta o relativa; tampoco se puede contratar a personas extranjeras las cuales no 

tengan la correspondiente visa de trabajo, o se encuentren en el país en calidad de 

refugiados, pues si se lo hace se enmarcarían dentro del delito de trata de personas.    

 

 

Según las investigaciones realizadas se puede observar que en el Ministerio de Relaciones 

Laborales ,en la actualidad, no existe ningún departamento específico en el que se trata este 

tipo de contratos, pero se  indicó que los contratos celebrados entre las trabajadoras 

sexuales y los propietarios de los centros de tolerancia, pueden ser inscritos en dicho 

Ministerio; sin que se haya señalado si una trabajadora sexual, con ese contrato legalizado 

puede o no reclamar los derechos laborales emanados de ese documento, por lo que otro 

requisito importante es el hecho de inscribir como todo contrato de trabajo en el tiempo 

que establece el artículo 20 del Código de Trabajo, que es dentro de los treinta días 

siguientes a la suscripción, ante el Inspector de Trabajo. 

 

 

Se debe analizar que el contrato que se celebre con las trabajadoras sexuales sería “el 

Contrato Individual de Trabajo Mixto” según la definición que nos da el Dr. Colón 

Bustamante: “cuando el trabajador además del sueldo o salario fijo participa en las 

utilidades que produce el negocio o la compañía, (recibiendo un porcentaje en ventas y/o 

recaudaciones)”46, el mismo que concuerda con el Artículo 13 del Código del Trabajo 

Ecuatoriano. 

 

 

Con este tipo de contrato las trabajadoras sexuales recibirían la remuneración básica 

unificada vigente, más el 15% de las utilidades generadas diariamente por las trabajadoras 

sexuales dentro de sus horas de trabajo, y otra retribución o bonificaciones que tenga 

carácter normal en la industria o servicio, además según el artículo 95 del Código del 

Trabajo,  se controlaría mediante el número de clientes y en este caso por el número de 

fichas que cada una de las trabajadoras posea, pues lo más importante en este tipo de 

                                                           
46 BUSTAMANTE Colón, 2008, Manual de Derecho Laboral, pág. 117,118 
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actividad es que la trabajadora sexual no maneje el dinero de forma directa con el cliente. 

Se debe aclarar que el  valor del 15% de las ganancias generadas, deberán ser entregadas a 

las trabajadoras sexuales semanalmente.  

 

 

De esta manera, las trabajadoras sexuales contarían con una remuneración adecuada por 

sus servicios prestados, siempre respetando las garantías de la remuneración como se ha 

explicado: igualdad, oportunidad, integridad, privilegio, inembargabilidad e 

irrenunciabilidad. 

 

 

Además  la relación existente entre la trabajadora sexual y el dueño de los centros de 

tolerancia  es  una relación de dependencia laboral, por lo que se debe regular mediante un 

contrato laboral. 

 

 

Así mismo se debe tomar en consideración que en el Ecuador no existe en la nueva 

Constitución aprobada el 20 de octubre del 2008, ningún artículo que proteja la actividad 

sexual como una actividad laboral. 

 

 

Es así que el objetivo de plantear una propuesta de regularización de estas relaciones se 

determina por la inexistencia de este tipo de normatividad.  
 
 

4.2 CLÁUSULAS ESENCIALES QUE DEBE CONTENER ESTE 

TIPO DE CONTRATO 
 

 

Para saber de una manera más clara y precisa cuáles son las cláusulas que debe contener el 

contrato de trabajo entre un representante legal o dueño del centro de tolerancia y la 

trabajadora sexual, a continuación se presenta un modelo de dicho contrato:  
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CONTRATO LABORAL INDIVIDUAL DE TRABAJO MIXTO 

 

 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a 

los…….. días del mes de ………….., del ………., comparecen por una parte, el 

señor……………………….., ecuatoriano, de estado civil ……………, mayor de edad, 

capaz para obligar y contratarse, portador de la cédula de ciudadanía No. ……............., en 

calidad de propietario del centro de tolerancia………………………, a quien para efectos 

de este contrato se lo denominará el empleador, y la señora/ita…………………., 

ecuatoriana, de estado civil……………….., mayor de edad, capaz para obligar y 

contratarse, portadora de la cédula de ciudadanía No…………….., a quien para efectos de 

este contrato se le denominará, la trabajadora, quienes de manera libre y voluntaria, 

comparecen para celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas. 

 

 

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Al presente contrato comparece la 

señora/ita………………………., quien se obliga a prestar sus servicios lícitos y personales 

en calidad de Trabajadora Sexual, bajo la relación de dependencia del Empleador. La 

Trabajadora prestará sus servicios dentro de las instalaciones del Centro de Tolerancia 

denominado …………………….., el mismo que se encuentra ubicado en las 

calles……………………….., de esta ciudad de ………., provincia de ………. 

 

 

La Trabajadora Sexual, prestará sus servicios, los cuales se ha convenido según las 

condiciones y precios establecidos por su Empleador, que no podrán variar de forma 

alguna, sino con previa autorización expresa por escrito, tanto de la trabajadora como del 

empleador. (El servicio a prestar será Completo y/o Parcial según la conveniencia de las 

partes). 

 

 

TERCERA.- CONDICIONES DEL SERVICIO PRESTADO.- a).- Se considera 

usuario o cliente a toda aquella persona que concurra a las instalaciones del Centro de 

Tolerancia con el fin de recibir la prestación de un servicio o para el consumo de los 

productos que se ofrecen en dicho lugar. b).- La Trabajadora entregará las fichas que ha 
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recibido durante su jornada de trabajo al empleador lo cual indicará la cantidad de usuarios 

atendidos; c).- La Trabajadora entregará al empleador una tarjeta en la cual se detalla el 

consumo que ha realizado el cliente, mientras acompañaba a la Trabajadora; d).- En caso 

de que la trabajadora llegue a prestar sus servicios sexuales esta deberá solicitar al usuario 

utilizar preservativo todas y cada una de las veces que requiera los servicios; e).- En caso 

de que el cliente haya solicitado un servicio, la trabajadora entregará la ficha 

correspondiente al empleador, para indicar cuál ha sido la prestación brindada; f).- La 

trabajadora no podrá abandonar el lugar de trabajo para prestar sus servicios en forma 

particular salvo disposición del empleador ; 

 

 

CUARTA.- REMUNERACION PACTADA.- La trabajadora recibirá la remuneración 

básica unificada  vigente del trabajador privado, más comisión del 15% de las utilidades 

generadas diariamente por la trabajadora dentro de sus horas de trabajo, lo cual se controla 

mediante el número de clientes y en este caso por el número de fichas que la trabajadora 

entregará al empleador. (El número de clientes límite será de 12). 

 

 

La remuneración básica unificada será pagada el 50% cada quincena laboral vencida y el 

último día laborable de cada mes; y el 15% de las ganancias generadas, deberán ser 

entregadas a la trabajadora semanalmente, en consecuencia los valores correspondientes 

serán cancelados al trabajador en moneda de curso legal, salvo acuerdo entre las partes, en 

la oficina del empleador ubicada en las calles………………, de esta ciudad de  ……. 

 

 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE LA TRABAJADORA.- La trabajadora está en la 

obligación de firmar una lista de asistencia diaria, en la que constan horarios de entrada y 

de salida. 

 

 

La trabajadora está en la obligación de usar métodos preventivos para evitar enfermedades 

infecto contagiosa, o de tipo venéreo. 
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La trabajadora está en la obligación de reportar o indicar si va a asistir o no al lugar del 

trabajo, y las razones de su no asistencia.  

 

La trabajadora se encuentra en la obligación de manifestar y reportar cualquier síntoma de 

enfermedad la cual pueda poner en riesgo su salud, la de sus compañeras de trabajo y de 

los clientes. 

 

 

La trabajadora está en la obligación de cumplir con la jornada de trabajo establecida en el 

Artículo 47 del Código del Trabajo, así como el servicio para el que fue contratada; y si se 

labora horas suplementarias o extraordinarias, se pagarán conforme al artículo 47 y 49 del 

Código del Trabajo. 

 

 

La trabajadora está en la obligación de reportar al empleador cualquier tipo de abuso que 

exista dentro del establecimiento, ya sea por parte de las compañeras de trabajo o de los 

clientes. 

 

 

La trabajadora está en la obligación de cooperar en todas y cada una de las actividades que 

el empleador le solicite y que mantengan relación con su trabajo. 

 

 

SEXTA.- PROHIBICION DE LA TRABAJADORA.- La trabajadora tiene 

terminantemente prohibido, ingerir bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes  dentro 

de su horario de trabajo, así como en las dependencias donde presta sus servicios. 

 

 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR.- El Empleador deberá inscribir el 

presente contrato dentro de los 30 días de su suscripción en el Ministerio de Relaciones 

Laborales. 

 

El Empleador se encuentra en la obligación de pagar la remuneración pactada en la 

manera,  en el lugar y de forma oportuna, a la trabajadora. 
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El Empleador deberá cumplir con afiliar a las trabajadoras correspondientes al Instituto 

Ecuatoriano  de Seguridad Social así como realizar las aportaciones correspondientes en 

dicha Institución. 

 

 

El Empleador tiene la obligación  de prestar la protección necesaria a la Trabajadora 

cuando ésta ha sufrido algún tipo de violencia o maltrato físico.  

 

 

El Empleador tiene la obligación de tener la infraestructura necesaria para que las 

trabajadoras presten sus servicios, por lo que también estará obligado a prestar un ambiente 

seguro laboral, según lo establece el artículo 42 del Código del Trabajo. 

 

 

El Empleador deberá proporcionar capacitación a las trabajadoras sobre prevención de 

enfermedades de transmisión sexual. 

 

 

OCTAVA.- PROHIBICION DEL EMPLEADOR.-  El Empleador no podrá obligar a 

sus trabajadoras a laborar más de 8 horas diarias y 40 semanales, a menos de que se 

estipule la cancelación de horas suplementarias y extraordinarias por la naturaleza propia 

del giro del negocio. 

 

El Empleador no podrá obligar a sus trabajadoras a realizar otro tipo de actividades 

distintas a las que fueron contratadas. 

 

El Empleador estará prohibido de cometer algún tipo de maltrato tanto psicológico como 

físico a las trabajadoras sexuales. 

 

No podrá imponer otras cláusulas especiales que vayan en contra de los derechos de las 

trabajadoras. 
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NOVENA.- LUGAR DE TRABAJO.- La trabajadora prestará sus servicios en la ciudad 

de ……., provincia de ……, en el establecimiento denominado………………………., 

ubicado en las calles………………………… 

 

DÉCIMA.- HORARIO DE TRABAJO.- El horario de trabajo será el que se haya 

establecido con anterioridad por parte del empleador y la trabajadora, y que se encuentra 

dentro de las horas de funcionamiento del establecimiento para el cual presta sus servicios 

la trabajadora; dentro de dicha jornada laboral la trabajadora tendrá una hora libre para el 

lunch, por lo que deberá cumplir con 8 horas diarias y 40 horas semanales. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- PLAZO DEL CONTRATO.- El presente contrato tendrá una 

duración de  90 días a prueba, luego del cual podrá convertirse en contrato de plazo fijo 

hasta por un año.  

 

Tanto el empleador como la trabajadora lo pueden dar por terminado de manera libre, 

voluntaria y sin responsabilidad siempre que se considere que el continuar con el presente 

contrato contravenga con los intereses de cualquiera de las partes.  

 

Además, las partes convienen que en todo lo estipulado en el presente contrato se aplican 

las normas del Código de Trabajo y Leyes Especiales. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- DERECHO LABORAL APLICADO.- En todo lo que no 

estuviere previsto en el presente contrato, las partes declaran incorporadas las 

disposiciones de la ley de la materia, en especial las relativas a las obligaciones y 

prohibiciones del trabajador y el empleador. 

 

DÉCIMA TERCERA.- DOMICILIO Y ACCION LEGAL.- En caso de 

incumplimiento de una de las partes contratantes, se someten a los jueces competentes de 

la ciudad de …….. y al trámite verbal sumario. 

 

DÉCIMA CUARTA.- RATIFICACION Y AFIRMACION.- Las partes contratantes se 

afirman y ratifican en todo lo estipulado en el presente contrato y para constancia firman el 

mismo por triplicado el indicado contrato el cual tiene igual contenido. 
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El Empleador        La Trabajadora  

CC:            CC:  

El Inspector de Trabajo 
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CONCLUSIONES 

 

- Según investigaciones realizadas en este trabajo de fin de carrera, se debe indicar que a 

pesar de que la prostitución en el Ecuador siempre ha existido, no se ha podido crear 

una normativa específica suficiente que la regule y exija que los legisladores califiquen 

la relación de las trabajadoras sexuales y los propietarios de los centros de tolerancia, 

como una relación laboral, la misma que debe ser regulada mediante contratos 

individuales de trabajo, por lo que no se ha enmarcado en ningún cuerpo jurídico. 

 

 

- La legislación ecuatoriana,  mediante la protección de la salud pública o la lucha contra 

el crimen organizado, restringe los derechos y las libertades fundamentales de las 

trabajadoras sexuales a nivel local, nacional e internacional, pues no existe una 

normativa que regule y garantice su situación en las  áreas de asistencia sanitaria y 

social, vivienda, empleo, educación, legislación administrativa y jurisdicción penal.  

 

- No existe el debido control por parte de las autoridades respecto de los permisos  de 

funcionamiento de los centros de tolerancia; exigen requisitos que ya no se encuentran 

vigentes, como el carné profiláctico. En la actualidad por falta de control de las 

autoridades, hay centros de tolerancia, que mantienen trabajando a mujeres bajo su 

dependencia sin remuneración violentando la disposición constitucional que señala que 

nadie podrá ser obligado a trabajar sin recibir una remuneración a cambio, 

considerando que no existe ningún cuerpo normativo donde establezca la cantidad 

mínima que se debe pagar a las trabajadoras sexuales; así mismo no se controla las 

horas de trabajo de las trabajadoras sexuales, pues algunas sobrepasan las 8 horas 

diarias establecidas por ley, incluso algunos  propietarios de estos prostíbulos obligan a 

superar el número de clientes.  
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- Existen establecimientos con permisos para su funcionamiento en otro tipo de 

actividades como centros de masajes, billares, bares, discotecas, etc., pero que de forma 

clandestina ejercen actividades propias de un centro de tolerancia, lo que  produce más 

explotación y violación a los derechos de las trabajadoras sexuales. 

 
 
 

- La creación de una normativa en la cual se regule la prostitución en nuestro país 

ayudará a que dichas mujeres puedan ejercer sus derechos humanos universales y 

laborales, es decir podrán percibir remuneración, afiliación al seguro social, 

vacaciones, licencia por maternidad, jubilación y principalmente  protección jurídica en 

cuanto a violación de derechos laborales por parte del empleador, en este caso del 

propietario del centro de tolerancia. 

 
 

- De acuerdo a la entrevista realizada a la Sra. Elizabeth Molina Coordinadora Nacional 

de la Red de Trabajadoras Sexuales, se puede concluir que las trabajadoras sexuales se 

han organizado en movimientos defensores de sus derechos y educación para las 

prostitutas, de esta manera se debe exigir que los logros que se han conseguido 

mediante estas organizaciones deben ser atendidos. Lastimosamente existen 

organizaciones de trabajadoras sexuales que reciben ayuda de varias instituciones tanto 

nacional como internacionalmente, pero olvidan el motivo por el que se crearon, sin 

tomar en cuenta a sus compañeras para que se les incluya en la normativa ecuatoriana, 

aprovechándose de la situación en la que se encuentran los grupos de trabajadoras 

sexuales, para obtener más ganancias y más donaciones, mismas que no son invertidas 

para ayudar a las trabajadoras sexuales, sino en intereses personales por parte de 

dirigentes de dichos movimientos. 
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RECOMENDACIONES 
 

 

- Se recomienda la creación de una normativa que regule el ejercicio del trabajo sexual 

considerándola otra modalidad del trabajo, para que se  garanticen los derechos de 

todas las personas que ejercen la prostitución, especialmente el derecho a emigrar, a la 

libertad de movimiento y a establecer sus propios negocios.  

 

 

- El Estado y sus distintas instituciones deben estar pendientes y sobre todo 

comprometerse a la creación de espacios públicos,  donde se pueda ejercer libremente 

la prostitución, en buenas condiciones de higiene, seguridad y tranquilidad. La 

ubicación de dichos centros de tolerancia debe formar parte del plan de seguridad e 

inclusión social de los gobiernos seccionales 

 

 

- Se deberá crear y establecer una tabla específica de remuneración para las trabajadoras 

sexuales según sus cargas horarias, tipo de servicios que presta, el número de clientes 

que atiende y la categoría del lugar donde labore. 

 

 

- Se recomienda que dentro de la clasificación de los contratos individuales de trabajo, se 

deba mencionar el contrato entre trabajadoras sexuales y propietarios de los centros de 

tolerancia, así como  establecer los requisitos necesarios para que se pueda contraer 

derechos y obligaciones tanto por el trabajador como del empleador. 

 

 

- El Ministerio de Relaciones Laborales, deberá crear un departamento específico para el 

trabajo sexual, donde se inscribirán los contratos individuales de trabajo, se facilitará 

información en cuanto a los derechos laborales que genera dicho contrato, así 
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mismo los mecanismos para su defensa. Además el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social,  mediante normativa, deberá  incluir y obligar a los propietarios de los centros 

de tolerancia a afiliar a  las trabajadoras sexuales para que reciban sus fondos de 

reserva y puedan jubilarse recibiendo una cantidad de dinero digna para su  

subsistencia. 

 

 

 

- Se recomienda que el Ministerio de Salud implemente charlas, capacitaciones, talleres, 

publicidad a las trabajadoras sexuales sobre los riesgos del trabajo que puedan sufrir, 

así como las prevenciones del caso. De igual forma deberá implementar programas 

para los controles exigidos por dicha institución para las trabajadoras sexuales, 

garantizando su derecho a la salud. Deberá realizar inspecciones de forma sorpresiva a 

dichos establecimientos para que de esta manera se encuentre garantizado un lugar 

limpio y seguro para la trabajadora y el cliente. 

 

 

- La Fuerza del Orden deberá capacitarse en cuanto al trato y legislación respecto de las 

trabajadoras sexuales, ya que en la mayoría de casos investigados dichas mujeres son 

víctimas de maltrato y abuso arbitrario por parte de estas autoridades. 
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Dr. Ramiro Lobato  
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MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES 

 

1.-¿ Se podría hablar de una relación laboral entre la trabajadora sexual y el propietario 

de un centro de tolerancia? 

Es un tema muy controversial, pues primero para poder enmarcar jurídicamente si existe o no 

una relación laboral entre la trabajadora sexual y los propietarios de los centros de tolerancia, 

hay que discutir  el tema de que si la actividad sexual es una actividad lícita, es decir si existe 

un objeto lícito, en dicha relación. 

También se podría plantear que la relación de la trabajadora sexual  es con los clientes que 

acuden a estos tipos de establecimientos, por lo que si la legislación ecuatoriana acepta e 

incluye en un marco legal la actividad sexual como actividad laboral, podríamos estar 

hablando de una tercerización, donde la trabajadora sexual presta sus servicios al cliente del 

centro de tolerancia, siendo el propietario de este la persona que contrata a la trabajadora 

sexual para que preste sus servicios para un tercero, por lo que sería un tipo de trabajo 

precario, ya que el mandato constitucional No. 8 derogo la aplicación de este tipo de contratos. 

 

2.- ¿Qué tipo de contrato laboral podría ser? 

El tipo de contrato entre la trabajadora sexual y el propietario del centro de tolerancia, si es 

que la actividad sexual se constituiría como una actividad lícita, podría ser un contrato de 

cualquiera de los que se clasifica según el  Artículo 11 del Código de Trabajo. Podría ser 

mixto, indefinido, permanente, ocasional, temporal, en grupo o equipo, pero como vuelvo y 

repito primero hay que analizar si dicha actividad tiene un asidero jurídico, de ahí deriva todo. 

 

3.- ¿En cuanto a si es o no una actividad lícita, que tiene que ver el hecho de que la 

prostitución no está penalizada por la legislación penal? 

Eso es lo interesante y conflictivo a la vez, pues por una lado el concepto de lícito significa, 

que no puede irse contra la ley, las buenas costumbres y el orden público. 

En este caso la actividad sexual no iría contra la ley, pues no existe una norma donde se 
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prohíba el ejercicio de la prostitución, incluso las autoridades de salud, como requisito para su 

ejercicio plantearon la necesidad del carnet profiláctico, ya es una manera de permitir y 

regular la actividad sexual. 

Pero en cuanto al orden público y las buenas costumbres,  es un tema muy controversial que 

en una sociedad como es la ecuatoriana, no se permitiría un reconocimiento como una 

actividad laboral a la actividad sexual, sin preocuparse de que las trabajadoras sexuales 

también son objeto de derechos laborales y sobretodo derechos humanos. 

 

4.- ¿Si una trabajadora sexual tuviere un conflicto de derechos laborales con el 

propietario del centro de tolerancia, podría hacer valer sus derechos laborales en el 

Ministerio de Relaciones Laborales como cualquier trabajador común? 

Actualmente, no se ha tenido ningún tipo de casos en ese sentido, pues pensaría que las 

trabajadoras sexuales por su situación, no denunciarían esto. 

Y de ser el caso no sabríamos como tomar este tipo de hechos. 

 

5.- ¿Debería existir una tabla sectorial de remuneraciones en el caso de considerar la 

actividad sexual como una actividad laboral? 
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En el caso de que en el país se le reconozca este tipo de actividad, como una actividad laboral, 

si sería conveniente una tabla sectorial de remuneración exclusiva para las trabajadoras 

sexuales, determinando el tipo de servicio y las categorías de los centros de tolerancia, pues si 

son de lujo, etc. 

 

6.-¿Qué requisitos especiales se podrían observar para que las trabajadoras sexuales,  

ejerzan o dejen de ejercer su actividad? 

Supongo que los propietarios de los centros de tolerancia exigirán que las chicas sean 

atractivas, jóvenes, aunque la edad es subjetiva, pues existe mujeres que no aparentan la edad 

que poseen, en cuanto a la jubilación pienso que hasta lo que exige el IESS, no sé la verdad 

sería ya cuestión de las personas que contratan a las prostitutas. 

 

7.- ¿Se puede actualmente legalizar un contrato laboral en el Ministerio de Relaciones 

Laborales, pues acudía a una de las Inspectorías del Ministerio de Relaciones Laborales 

y me supieron manifestar que si era viable, claro que no me supieron contestar si podía 

la trabajadora sexual acercarse a reclamar sus derechos laborales? 

Como ya le manifesté anteriormente no hemos tenido ese tipo de casos. 

 

8.-¿Para finalizar conviene o no que la legislación laboral reconozca y ampare a la 

actividad sexual? 

Lógicamente como cualquier persona, se les tiene que reconocer a las prostitutas , los derechos 

que la Constitución Ecuatoriana, garantiza a todos los ciudadanos, una regularización 

mediante un contrato laboral es una propuesta muy interesante, pero muy conflictiva en el 

aspecto social, talvéz incluso no viable, tanto para la sociedad, los centros de tolerancia, como 

para ellas, pues se debe primero hacer un estudio social, económico y jurídico para poder 

implantar un tipo de regularización laboral en el marco jurídico.  

Pero si se llegara a realizar dicha propuesta las trabajadoras podrían ejercer sus derechos y 

cumplir con sus deberes laborales,  sintiéndose más protegidas. 



26 
 

ANEXO G 
Dr. Santiago Cadena 
JEFE DE COACTIVAS 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Agencia Ulpiano Paez 

 

1.- En la actualidad ha habido casos en que  las trabajadoras sexuales para ejercer su 

actividad sexual han adquirido el  Registro Único de Contribuyentes? 

No hemos tenido casos en que una mujer ponga como su actividad comercial servicios 

sexuales, lógicamente es por el hecho de confidencialidad de las chicas, pero si una persona 

quiere ejercer la actividad sexual y quiere tributar y factura por esa actividad, podría adquirir 

su RUC en cuya actividad comercial conste: SERVICIOS PRESTADOS.  

Tomando en cuenta que nuestra institución no se involucra en la clase de servicios presta sino 

el hecho de que la persona cumpla con sus deberes tributarios. 

Además se debe aclarar que esa personas no podrán adquirir El Registro Único de 

Contribuyentes como servicios profesionales, porque la prostitución no es una profesión. 

 

2.- Los centros de tolerancia ¿son obligados a adquirir el registro Único de 

Contribuyentes? 

Si como cualquier actividad comercial, ahí consta venta de bebidas, karaoke, pensión, etc. 

 

3.- las trabajadoras sexuales podría de alguna manera tener un Registro Unico de 

Contribuyentes Especiales, un tipo especifico de control tributario y facilidades en ese 

aspecto? 

Como tú debes saber los principios tributarios son: legalidad, generalidad, igualdad, 

proporcionalidad, según el Artículo 5 del Código Orgánico Tributario, por lo que sería 

inconstitucional y antijurídico aplicar o crear una norma tributaria exclusivamente para 
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trabajadoras sexuales como contribuyentes. 

 

4.- Si las trabajadoras sexuales optaría por empezar a facturar  sería o no conveniente 

para ellas? 

Desde el punto de vista tributario, sería muy complicado ya que tendría que cobrar Iva, pagar 

todos los impuestos, a realizar declaraciones y seguramente va a aumentar sus gastos, por lo 

que de ninguna manera ellas debería optar por esto, a parte que el propietario del centro de 

tolerancia también tendría que retener a la fuente, entonces son gastos que a veces una 

trabajadora sexual no podría solventar. 

Incluso podría existir una manera de explotación, así el dueño del prostíbulo podría darles un 

valor de dinero determinado por factura, y esto ocasionaría que las prostitutas  trabajen más y 

exista una sobreexplotación. 

 

5.- ¿Qué opina sobre regular ya sea mediante un contrato laboral o desde el punto de 

vista tributario al trabajo sexual? 

Pienso que por más alternativas en beneficio de ellas exista, lo único a lo que están dirigidas es 

a regular su situación social, mas no laboral, es decir quieren dignificar su profesión, sería 

como querer formalizar algo que va en contra de la moral pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO H 
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Sra. ELIZABETH MOLINA 
COORDINADORA NACIONAL DE LA RED DE TRABAJADORAS SEXUALES DEL 

ECUADOR  

 

1.- ¿Qué es la RED DE TRABAJADORAS SEXUALES DEL ECUADOR? 

Mira nosotras empezamos en abril del 2005, viendo la necesidad de defender nuestros 

derechos como mujeres y como trabajadoras sexuales.  

Existe un componente mixto, el equipo técnico y organizaciones de trabajadoras sexuales del 

Ecuador, son 17 organizaciones de 15 provincias. 

Nos ayuda el Fondo Mundial, así se contrata profesionales para cumplir con nuestros 

objetivos, somos una organización autónoma, que trabaja para que las trabajadoras sexuales 

tengan derecho a los beneficios que garantiza el Estado ecuatoriano, trabajamos también para 

mejorar la calidad de vida de las chicas que se dedican a esta actividad. 

Lo que se persigue también es la seguridad en la actividad sexual, prevención, capacitación y 

educación  del VIH SIDA, Infecciones de Transmisión Sexual y Salud Reproductiva.  

Comenzó nuestra lucha en dar de baja al carnet profiláctico, debido a que ese instrumento era 

totalmente represivo, solo se le chequeaba a las trabajadoras sexuales su vagina, porque para 

las autoridades solo eso era la “prostituta”, y no se daban cuenta que la trabajadora sexual es 

algo más que su sexo. Además violaba la confidencialidad de las mujeres que se dedicaban a 

este tipo de actividad, los resultados constaban en el carnet profiláctico y para rematar era un 

medio de chantaje que tenía los dueños de los prostíbulos y de los policías, pues de esa manera 

explotaban económicamente hasta sexualmente de las trabajadoras sexuales. 

Es por eso que junto al Ministerio de Salud el programa SIDA y otras organizaciones sociales 

y civiles junto a la RED DE TRABAJADORAS SEXUALES, trabajaron para que exista otro 

tipo de instrumento, es así que mediante decreto ministerial se creo: “LA TARJETA DE 
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SALUD INTEGRAL”, la misma que guarda confidencialidad, pues no está la foto de la 

trabajadora sexual, no existen sus nombres, ni los resultados de sus exámenes, pues ahora toda 

esa información se encuentra codificada, nombre, resultados, y lo más conveniente es que  si 

existe una infección, el tratamiento se encuentra garantizado y sobretodo es gratuito, y si la y 

trabajadora sexual comunica de que tiene pareja, esa persona también recibe el tratamiento 

respectivo. 

Además existe ya una revisión tanto física de forma total, atención psicológica. 

El carnet profiláctico era para cada ciudad es decir, si una trabajadora trabajaba en varios 

lugares del país tenía que sacar por cada ciudad que iba un carnet profiláctico, es decir había la 

misma trabajadora registrada en todo el país varias veces, ahora con la tarjeta de salud integral 

es a nivel nacional, los exámenes de GRAM son cada mes y  los exámenes sangre es cada tres 

meses, en cambio con el carnet profiláctico los exámenes de sangre era cada 8 días, (me indicó 

su brazo lleno de marcas de agujas, un brazo totalmente impresionante). 

En base a los códigos de estas tarjetas integrales de salud, las autoridades en este caso el 

Ministerio de Salud sabe cuántas nos beneficiamos de las atenciones médicas que brinda el 

Estado. 

Según reportes del Ministerio de Salud hasta el año pasado existíamos como 75.000 

trabajadoras sexuales en el Ecuador, entre trabajadoras sexuales formales e informales. 

Para explicarte, las trabajadoras sexuales formales son aquellas que ejercen el trabajo sexual 

dentro de una estructura física y las informales son las que trabajan en calles, parques, etc. 

Actualmente lo que se necesita es realizar un censo de cuántas trabajadoras sexuales existen en 

el Ecuador, pues para el año 2001 existian como 25000 trabajadoras sexuales registradas. 

Para realizar dicho censo se debe tomar en consideración que las trabajadoras sexuales, viene 

de otras provincias, luego viajan a otras provincias y estás traen amigas, familiares y el 

numero de trabajadoras sexuales va en aumento y esto las autoridades no entienden. 

 

2.- Según la Dirección Provincial de Salud De Pichincha, como uno de los requisitos para 

el permiso de funcionamiento de un centro de tolerancia, casa de cita, etc, es que las 
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trabajadoras sexuales posean el carnet profiláctico que me puedes decir al respecto? 

El problema es que las mismas autoridades tienen total desconocimiento de los cambios que se 

han realizado a favor de las trabajadoras sexuales. Porque a partir de la tarjeta integral de salud 

ya no se obliga el carnet profiláctico 

En general existe un abuso económico, así, tenemos datos que el Centro de Salud No. 4 sigue 

cobrando el control que se hacen las trabajadoras sexuales cuando esta atención ahora ya es 

gratuito 

Pienso que las autoridades sanitarias deberían dar capacitación, a dueños de prostíbulos, 

médicos y trabajadoras sexuales. 

 

3.- El trece de octubre del año pasado, ustedes tuvieron la oportunidad de reunirse con 

Rafael Correa, ¿que puntos fueron tratados y qué objetivo se logró? 

Nosotros hablamos con el Presidente Correa, este gobierno ha sido muy abierto con nosotros. 

Le expresamos los problemas que tenemos como trabajadoras sexuales pero también le dimos 

algunas soluciones. 

Porque nuestro lema es: “si yo soy el problema, quiero ser parte de la solución.” 

Le dijimos sobre las violaciones de nuestros derechos humanos, como mujeres, de varios entes 

de la sociedad como son: policías, municipios, la sociedad, los dueños de los prostíbulos 

incluso la familia, que ellos saben de donde viene el dinero, aprovechan de ello, y cuando las 

trabajadoras sexuales están viejas y ya no ganan como antes, y ahí empieza ya el rechazo de la 

familia. 

Se trato también sobre el Artículo 606   No. 12 del Código Penal, para que este sea derogado, 

pues las autoridades se toman de este artículo para aprehender a las trabajadoras sexuales. 

Así mismo le planteamos a él y a varios ministros, que para que las trabajadoras sexuales 

puedan salir de esa vida, es mediante capacitación, pero dependiendo de la demanda del 

mercado como: turismo, hotelería, gastronomía, también le comunicamos la necesidad que 

tenemos de campañas de capacitación, pues el mayor problema es la falta de educación que 

existe entre las trabajadoras sexuales. 
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Así mismo se le manifestó al Presidente que si quiere solucionar nuestros problemas, 

reconozca a la actividad sexual como una actividad laboral. Que se le reconozca como un 

trabajo, porque así se evitaría la violación de derechos humanos y explotación laboral y sexual 

de personas, niños y adolescentes; que el Ministerio de Relaciones Laborales reconozca 

contratos, etc. 

Porque hay mujeres que suelen trabajar 15, 18 hasta 20 horas en un prostíbulo, de 30 a 40 

camas diarias. 

Pues es necesario que exista sanciones para los dueños de los prostíbulos por violar los 

derechos de las trabajadoras sexuales. 

Existen chicas que son menores de edad que mediante cedulas adulteradas, piden trabajo en 

prostíbulos. 

Existen centros de tolerancia, en los que se cobra $10 DÓLARES la ficha y se les cobra a las 

trabajadoras $3 DOLARES. 

Cuando hubo el escándalo en el Sur  de Quito, de la clausura de algunos locales, los dueños de 

esos centros de tolerancia, busco en LA RED, apoyo para que no se cierren esos prostíbulos, y 

para que les ayudemos hicieron un convenio, en el que se planteó que los dueños de los 

prostíbulos deberán cobrar por ficha $8 dólares, 6 dólares deberán pagar a las chicas y 2 

dólares se les deberán por cama. Además que tenían que dar a las trabajadoras un preservativo, 

pañito húmedo, papel higiénico para su higiene y la píldora del día después. 

Pues eso solo se cumplió en el tiempo en que necesitaban de nuestra ayuda, ahora incluso por 

llegar tarde a los prostíbulos les cobran de $5 a $20 en multas a las trabajadoras sexuales, ellos 

también cobran si las chicas salen del local. 

En la Costa los en los “boliches”, se les cobra a las chicas, la comida, el balde de agua, la luz, 

la limpieza del lugar, cuando vienen a hacer batidas los comisarios, ya les cobran antes de que 

ellos vayan. 

Así como la mayoría de la sociedad piensa que ganamos bastante plata, pero todo se nos va, y 

a veces las chicas tienen sus chulos y ellos se llevan todo el dinero. 
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4.- ¿por qué las trabajadoras sexuales no denuncian este tipo de explotación? 

Las chicas no denuncian por baja autoestima y falta de dinero para defenderse, además existe 

mucha violencia intrafamiliar, pues toda su vida gira alrededor de violencia. Los hijos también 

sufren violencia intrafamiliar es una cadena.  

 

 

5.- ¿Como se definen? 

Nos definimos como mujeres primero y como trabajadoras sexuales no prostitutas, pues 

nosotros prestamos servicios sexuales y por eso cobramos. 

Los motivos para algunas compañeras se dediquen a esta actividad ha sido la pobreza, 

violencia, abusos, gusto, o porque le vieron como un trabajo. 

La mayoría son madres solteras, y tienen que trabajar  para poder mantener a sus hijos, los 

cuales son instruidos en colegios, universidades privadas, para que no exista problemas de 

discriminación y maltrato. 

Con esto se busca dar alternativas a nuestros hijos, que tengan una profesión, para que ellos 

decidan que quieren hacer de su vida. 

 

6.- ¿Qué es lo que demandan al Estado las trabajadoras sexuales? 

Lo que nosotros buscamos es un apoyo psicológico, que se nos reconozca nuestros derechos 

ciudadanos, educación en valores, autoestima, pues por esas carencias se abusan los 

proxenetas y dueños de locales. 

Necesitamos un control total de los dueños de los centros de tolerancia, y un control de su 

funcionamiento como local, pues debe haber un control del perfil del dueño del centro de 

tolerancia, quienes trabajan ahí, etc. 

Que se controlen en estos centros de tolerancia el consumo de alcohol de las trabajadoras 

sexuales, porque ellas para ganarse dinero extra, tiene que consumir y hacer consumir a los 

clientes, de esta manera lo que están haciendo es induciendo al alcoholismo y drogadicción. 
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7.-¿En cuánto a la reubicación de las trabajadoras sexuales del centro histórico de Quito 

hacia el barrio denominado las canteras que opina? 

Es un proyecto que el Municipio de Quito ha venido trabajando, sin realizarse los estudios 

correspondientes, pues esos lugares como son peligrosos, la gente ya no va allá. Además, no 

tiene capacidad suficiente para tantas chicas, pues la mayoría de las trabajadoras sexuales son 

de otra ciudad y van a trabajar a otra, por lo que no se dieron cuenta que eran muy móviles, 

rotativas, pues algunas tiene doble identidad y por ende doble trabajo. 

No se dan cuenta del incremento de las trabajadoras sexuales, pues cuando se van regresan al 

mismo espacio el doble y más las que se quedaron allí. 

Por lo que junto a la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad del Municipio de Quito, 

deberían ver la manera de reubicación, porque la secretaria la Sra. Lourdes Rodríguez, no hizo 

más que tonterías, pues cuando empezó la reubicación incluso en los disturbios hubo dos 

trabajadoras sexuales muertas. 

Así mismo el Concejal Pablo Ponce, siempre esta planificando y no resuelve la situación de 

las trabajadoras sexuales. 

 

8.- ¿Sería conveniente para ustedes el implantar un contrato de trabajo individual entre 

la trabajadora sexual y el propietario de un centro de tolerancia? 

Es un tema interesante y lejano, aunque nosotros ahora estamos viendo la posibilidad de que 

exista una forma de tributar para nosotras, coordinado con las tablas de tributación, que cada 

una tenga su RUC, y ver la manera de regular a las trabajadoras sexuales y al dueño del 

prostíbulo 

En cuanto a la existencia de un contrato laboral estaría de acuerdo solo si se plantea una tabla 

sectorial. 

Lo que si sería bueno es que todas las trabajadoras sexuales sean afiliadas al seguro, en sí que 

se tenga un control al dueño del centro de tolerancia, incluso exigir un determinado número de 

trabajadoras sexuales que puedan trabajar en el local. 

Las trabajadoras sexuales en su mayoría son de estratos medio y bajo, auqneu no se descarta 
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las chicas de estratos altos, las mismas que son las del call center, internet el diario EXTRA, 

fuentes que promueven el trabajo sexual. 

Lo que no se toma en cuenta es que la trabajadora sexual también tiene una vida útil, pues por 

nuestro trabajo tenemos varias afecciones como daño a los pulmones por la contaminación a la 

que estamos expuestas; dolores por posturas, los riñones por los tacones altos, decesos de 

útero, cáncer, transmisión sexual , etc. 

Es por eso tan necesaria la jubilación, incluso por esas mujeres de la tercera edad que siguen 

prestando sus servicios sexuales, por 4 dólares, 1 dólar e incluso por algo de comer. 

 

10.- ¿Cuáles son las fechas más rentables para las trabajadoras sexuales? 

No hay fechas específicas,  las que fechas en que generalmente es bajo es cuando los chicos 

salen a vacaciones  y cuando entran a clases. 
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ANEXO I 

 
Dra. Rosario Utreras 

Coordinadora Nacional de los Derechos Humanos de los grupos prioritarios 

Defensoría del Pueblo 

 

1.- ¿Qué necesidades por parte de las trabajadoras sexuales ha recibido esta institución, 

como encargada de garantizar el pleno e igual acceso a la justicia? 

Lo que ellas solicitan es un mejor horario de trabajo, que se bajen los costos de cama, además 

se encuentran trabajando en lugares con bajas condiciones higiénicas 

Lo que también se quejan es sobre el tipo de ropa que los propietarios de los centros de 

tolerancia les obligan a ponerse a pesar del clima, etc. 

Necesitan que sean consideradas para poder afiliarse al Seguro Social, exigen protección de 

sus hijos. 

Además se quejan de la falta de protección de los abusos que sufren por parte de las 

Direcciones de Salud, Policía, Municipio, Comisarías y sus funcionarios. 

Lo que ellas pretenden es que se reconozca la actividad sexual como una actividad  laboral, 

que puedan ejercerla de manera protegida y que tengan capacitación.  

 

2.- Respecto al abuso de autoridad que se menciona como queja de las trabajadoras 

sexuales ¿qué ha realizado la Defensoría del Pueblo? 

Se ha dialogado con la Policía, con la Comandancia del Regimiento Quito, y se ha hecho 

trabajos con ellos en cuanto a temas de Derechos Humanos.  

Incluso se hizo una publicación en Diciembre del 2009 donde se plateó la derogación del 

numeral 123 del Artículo 606 del Código de Procedimiento Penal , para que las trabajadoras 

sexuales no sean arbitrariamente aprehendidas y sometidas a abusos por parte de la Policía 

Nacional. 
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A veces las denuncias son por teléfono cuando han sido aprehendidas, y se les llama a los 

policías para que les dejen a las trabajadoras sexuales libres. 

La mayoría de denuncias son verbales, y son vinculadas con Derechos Humanos, no ha habido 

denuncias en contra de propietarios de los centros de tolerancia. 

Por lo que es necesario que existan políticas públicas de que no pueden hacer este tipo de 

batidas que se violenten los derechos humanos de las trabajadoras sexuales. 
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ANEXO J 
 

Teresa 

Trabajadora Sexual 

Sector: Nueve de octubre y Roca 

Trabajadora sexual informal 

 

1.- Después de explicarle un poco de mi tema de investigación, Teresa empezó a 

presentarse. 

Tengo 50 años, (tenía un aspecto de una señora de 40 años), tengo tres hijos de 12, 18 y 21 

años cada uno, mediante este trabajo logré que ellos estén estudiando, claro que ellos no saben  

que soy trabajadora sexual. 

Soy de Ambato, mi esposo tuvo que viajar a España, trabajo en esta esquina hace 3 años, lo 

hago desde que se fue mi marido. 

Paro en esta esquina desde las nueve o nueve y media de la noche  hasta las doce de la noche. 

 

2.-¿ Tú vives cerca de aquí o lejos? 

Yo vivo por el sur, hay veces que cojo trole o a veces cojo taxi, cuando el taxi sabe quien soy 

y a que me dedico me cobran no en dinero sino que les de una “chupadita”. 

 

3.- ¿Cuál es la tarifa de la prestación de tus servicios sexuales? 

Yo cobro 20 dólares, y vamos a un hotel de aquí a la vuelta, quien tiene que costear es el 

cliente, si quieren llevarme a lkos moteles por el norte, tienen que pagar 50 dólares y luego de 

que me ocupen  tienen que regresarme a esta misma esquina. 

Pero si quieren toda la noche pasar conmigo, cobro de 120 a 150 dóalres dependiendo del 

cliente. 

 

4.- ¿ de cuántos años son tus clientes? 

Veras mis clientes son de 20 a 25 años, esos son los fijos y de aquí de 40 en adelante no tengo 

muchos. 
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5.- ¿Tus servicios sexuales que comprende? 

Lo que quieren los hombres es sexo, algunos incluso solo me pagan para que les de cariño, les 

escuche y converse con ellos, incluso para que les aconseje. 

Por eso que mis servicios incluyen sexo oral, anal, vaginal, y hago todas las fantasías que el 

cliente quiera menos sadomasoquismo,  por suerte hasta ahora no me ha tocado nada de 

clientes violentos. 

Lo que me piden es, espero no te asustes, la pose del misionero, el 69, que les orine encima, 

que los maltrate, (me reservo más detalles) osea en fin cosas que ellos no se atreven a pedir  a 

sus esposas que hagan 

Cuando son clientes fijos les mimo y les doy masajes, esto hace que ellos siempre vuelvan 

conmigo. 

 

6.- ¿Usas preservativo, y proteges tu salud sexual? 

Si cada mes me hago los controles médicos, mediante la tarjeta integral de salud, y en cuanto 

al preservativo utilizo el condón de hombre, el cliente es quien debe comprar. 

 

7.- ¿Prestas tus servicios a todo tipo de hombre? 

No, yo no me acuesto con borrachos, ni con negros porque tienen su miembro muy grande y 

mi vagina es estrecha. Tampoco me acuesto con extranjeros, porque puede que tengan algún 

tipo de trauma o algo así. 

 

 

 

 

8.- ¿Esta actividad es muy difícil, alguna vez te has enamorado de algún cliente? 

Si me enamoré de dos, el uno porque muy buen amante y el otro porque me hacía sentir no 

como puta sino como una mujer querida, pero lo que mejor hice fue separarme de ellos porque 

con lo que hago no iba a poder estar tranquila. 

 

9.- ¿Tú quisieras trabajar en un centro de tolerancia, pero en base un contrato que te 

garantice todos tus derechos como trabajadora, incluyendo seguro social, jubilación, 



39 
 

etc.? 

La verdad hasta ahora he trabajado tranquila sola, pero si me ofrecen trabajo de esa manera, 

solo lo haría por un sueldo sumamente alto, se debería crear alguna ley o algo para que se nos 

dé un sueldo especial a las trabajadoras sexuales, porque trabajar con un sueldo básico, no me 

alcanza, haría mucho mas de dinero en la calle. 
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ANEXO K 
La siguiente entrevista se realizó en la Plaza del Teatro a tres trabajadoras sexuales informales. 

 

1.- ¿Cuáles son sus  nombres, sus edades, cuántos hijos tienen, de dónde son y por qué se 

dedicaron a esta actividad? 

Bueno mi nombre es Mónica, soy quiteña, tengo 55 años, tengo 2 hijos, una ya es casada, soy 

viuda hace 2 años, el mismo tiempo que me he dedicado a esta actividad. Me dedique a esto, 

porque cuando se murió mi marido ya no sabía que hacer, como ya estoy vieja nadie me quería 

contratar ni para lavar platos, y cuando me contrataban de empleada domestica, no me 

pagaban o me culpaba que me robaba las cosas para no pagarme, esto es horrible pero necesito 

hacerlo. 

Mi nombre es Paty tengo 42 años, soy de Montecristi Manabí, tengo 3 hijos, y ya estoy 2 años 

en esto. La verdad lo me metí en esto, porque no hay trabajo, por necesidad, porque quiero 

sacar a mis hijos adelante, ellos no viven conmigo sino con mi suegra en Manabí, por lo que 

ellos no saben lo que hago. 

Mi nombre es Carmita, soy de Loja, tengo 6 hijos, y me meti a esto porque tengo que 

mantener a mis hijos, ya me dedico a ganarme así la vida 6 años. 

 

2.- ¿Desde qué hora trabajan? 

Trabajamos desde las 11:00, hasta las 19:00 de la noche. 

 

3.-¿Cuánto cobran por prestar sus servicios sexuales y si esta actividad se la debería 

considerar como un trabajo? 

Patty: Claro que es un trabajo niña, y este trabajo se merece respeto, nosotros lo hacemos 

porque necesitamos dinero para mantener a nuestros hijos, no hay trabajo, ni gente que quiera 

contratarnos por un buen sueldo. Claro que si me dieran un trabajo yo enseguida me iría de 

esto. 

Mónica: Si alguien me diera trabajo yo si dejara esto, pero como estoy vieja, no me quieren 

dar trabajo, a parte me dicen muda, porque no puedo hablar bien. 

Carmen: Si es un trabajo, y un trabajo difícil de ejercerlo, porque tenemos que aceptar 

hombres que ni conocemos y hacer lo que ellos quieran. 
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Patty: Todas cobramos 10 dólares, el cliente tiene que pagar el hotel que queda por aquí 

mismo, (calle Guayaquil). 

Carmen: Pero si quieren más tiempo, cobramos hasta 40 dolares. 

Mónica: claro que tenemos que primero cobrar porque luego nos dejan sin pagar.  

 

4.- ¿Cada cuánto se controlan su salud? Y se protegen de cualquier enfermedad sexual? 

Patty: Si nosotros tenemos nuestra Tarjeta de Salud Integral, y nos controlamos cada mes, nos 

hacen exámenes de todo y el cliente es quien tiene que comprar el condón, aunque en el hotel 

mismo le venden al rato que paga. 

 

5.- ¿Hasta que año de escuela o colegio tuvieron? 

Patty: yo llegue solo hasta sexto grado de ahí tuve que trabajar. 

Mónica: igual solo la escuela. 

Carmen: solo llegue hasta el quinto grado. 

 

6.- ¿Cuán difícil es esta actividad que es lo más feo y han tenido abuso de autoridad? 

Patty: lo feo es aguantar a señores muchas veces déspotas, groceros, claro que hasta ahora no 

me ha tocado un cliente que me haya pegado ni nada por el estilo, pero si es duro muy duro a 

veces toca aguantar hambre, porque hay días en que no hay nada de nada pero eso si, las tres 

cuando la uno tiene y la otra no, nos compartimos todo de ahí, los policías solo nos dicen 

¡circulen, circulen!, pero no nos han tratado mal. 

Mónica: igual es feo tener que hacer esto, pero que mas nos toca. 

Carmen: Es difícil, muy difícil, especialmente porque nos toca aguantar, lluvia, frio, sol, 

hambre, aunque como dijo Patty entre las tres nos compartimos lo que tenemos cuando la otra 

necesita. 

 

7.- ¿Tienen pareja? ¿saben de esto? Y ¿cómo lo toman? 

 

Patty: si yo si tengo recién me casé, el es comerciante y si sabe lo que hago, pero cuando 

peleamos a veces me saca en cara que me acuesto con otros hombres asi. 

Mónica: yo no necesito. 
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Carmen: yo soy casada y mi esposo ya me conoció haciendo esto, y no tenemos problemas, él 

es carpintero. 

 

8.-¿Han trabajado en prostíbulos o solo en la calle? 

Patty. Yo si una vez, pero no me gusto mucho me explotaba el propietario y luego tenía que 

pagarle casi todo de lo que ganaba y mejor me Sali ya no aguante más y vine a las calles. 

Mónica y Carmen: solo en las calles. 

 

9.-¿Si habría la posibilidad que trabajen mediante un contrato de trabajo con todos los 

derechos laborales y seguridad social dentro de una casa de tolerancia, por un sueldo que 

acuerden las dos partes, lo harían? 

Patty: Claro, bajo un techo claro que si quisiéramos, pero en cambio el sueldo si es el básico 

no nos alcanzaría para nada, porque nosotras sacamos como 500 dólares mensuales y 400 

como mínimo, entonces creo que debería haber un sueldo especial para nosotros, pero si es 

solo el básico no, no quisiera trabajar en un prostíbulo. 

Mónica: No alcanza el sueldo básico, para criar a los hijos, si fuera más plata si. 

Carmen: con 500 dólares si lo pensaría, porque este es un trabajo bien difícil, y si nos 

merecemos bastante plata. 

 

10.-¿Cuántas trabajan aquí en la Plaza del Teatro? ¿Dejan que se incrementen más 

mujeres? Y ¿Por qué no  trabajan en la cantera o en las otras calles como la Junín y San 

Marcos? 

Carmen: somos como 6 personas que trabajamos aquí, no podemos dejar que se nos meta más 

gente porque sino los policías nos sacan de aquí y también los que viven por aquí. 

Mónica: no trabajamos en esos lugares porque las trabajadoras de por allá son bien bravas. 

11.-¿Qué es lo que necesitarían para salir de esta actividad? 

Patty: Necesitaríamos un buen trabajo, como doméstica, limpieza de oficina, lo que sea pero 

con un buen sueldo, porque aunque no lo crea la limpieza es difícil, hacerse cargo de la casa, 

pero no quieren pagar bien, yo trabajaba en Guayaquil, en un familia millonaria, y cuando 

tocaba día de pago, me decían que no tienen, que les espere un mes más cuando ya pasó tres 

meses, me culparon que había robado unas joyas y me botaron sin pagarme nada. 
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ANEXO L 
 

Señora Ximena Clavijo, administradora del Centro de Tolerancia “La Cantera Rosa”, 

ubicado en el sector de la Cantera. 

 

1.-¿Cómo es la concurrencia de las chicas hasta este centro de tolerancia y cuántas horas 

trabajan? 

Bueno, las chicas no tienen horario, algunas vienen 1 a 2 veces en la semana, y solo hay de 5 a 

6 chicas fijas, es decir que vienen todos los días. Algunas se quedan de 2 a 3 horas. 

 

2.-¿Cuánto les pagan? 

En el local se cobra 8 dolares la ficha, y 6,50 dólares se llevan las chicas, además se les da 

comisiones por el consumo de los clientes como piña colada y cubas libres, cada trago cuesta 

dos dólares y el un dólar se queda con la trabajadora. 

Si quieren más tiempo tienen que comprar más fichas los clientes y si salen del local, ya es 

responsabilidad de las trabajadoras sexuales, nosotros no les cobramos ni nada. En este sector 

se encuentran ubicados tres centros de tolerancia más,  por lo que nosotros no tenemos 

problema que nuestras chicas trabajen en los otros centros de tolerancia. 

 

3.- ¿Cómo es la relación que existe entre usted y las trabajadoras sexuales? 

Es una  buena relación la que tenemos entre ellas y yo, incluso lo que tratamos de hacer aquí 

es que exista  tranquilidad en su trabajo, nos preocupamos por motivarles, incluso en fechas 

como semana santa, día de los difuntos, preparamos los platos típicos para todas en esas 

fechas, en navidad, año nuevo realizamos agasajos con todas las chicas, lo que recientemente 

con ayuda del Municipio nos preocupamos por  dictarles charlas de autoestima, violencia 

intrafamiliar, prevención de VIH-SIDA, atención al cliente, etc. 

 

4.-¿Además de las trabajadoras sexuales, trabajan otras persona? 
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Si, tenemos guardias, meseros, camarera, cajera, y cada uno de ellos también participan de los 

programas organizados. 

 

5.-¿En qué condiciones se mantiene el local para que puedan ejercer la actividad sexual 

las trabajadoras?  

Siempre estamos preocupados por el bienestar de las trabajadoras sexuales, cuando el cliente 

compra la ficha se le entrega un preservativo y papel higiénico para las chicas, además 

siempre tenemos limpios los cuartos, cada vez que sale una trabajadora sexual, entra la 

camarera y cambia de sábanas y limpia el cuarto.  (el cuarto consta de una cama, con colchón 

de cuero, una sola sábana, nada más, un velador, y en la parte de atrás se encuentra el 

sanitario, un lavamanos y la ducha.) 

 

6.-¿Qué les exigen a las trabajadoras sexuales para poder trabajar en este local? 

Lo que primero les exigimos es la cédula de ciudadanía, para saber si es mayor de edad, y 

cuando son extranjeras su permiso de trabajar y si son refugiados su carnet, pero generalmente 

tenemos ecuatorianas. 

 

7.-¿Pero si existe menores de edad con identidad falsa, cómo lo controlan? 

Generalmente, las mismas chicas se dan cuenta cuando son menores de edad y no les dejamos 

que trabajen. 

 

8.-¿Cómo se controla el nivel de alcohol que consumen los clientes? 

Nosotros controlamos el numero de cervezas que cada cliente toma máximo ocho botellas y de 

ahí si se les ve mareados se los retira de local. 

En cuanto a la delincuencia no ha sucedido nada aquí en los locales, debido a que los mismos 

delincuentes son clientes, así que solo vienen a consumir. 

 

 

10.-¿Qué problemas han visto en las trabajadoras sexuales? 

Baja autoestima, a veces maltrato ya sea por su esposo o novio, todas tienes hijos y son 

amenazadas por sus familiares en quitarles porque trabajan en esto. 
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Además tenemos que sacar a los maridos o convivientes, que vienen a controlar a las chicas, 

incluso vienen a consumir licor y las pagan son ellas, las trabajadoras. 

 

11.-¿En su centro de tolerancia solo aceptan chicas para que trabajen o pueden trabajar 

transexuales? 

No, nosotros solo aceptamos mujeres. 

 

12.-¿Estaría de acuerdo en un contrato laboral para las trabajadoras sexuales y de 

cumplir ustedes como empleadores con sus obligaciones? 

La verdad no conviene que exista una relación de dependencia con las chicas porque existe 

inestabilidad, por parte de ellas, pues como ya te dije a veces vienen algunos días otros no, 

incluso se van meses y regresan.  

Por eso sería muy difícil hacerles contratos, además no sería conveniente para nosotros porque 

no vendrían a trabajar las ocho horas, tendríamos que pagar como sueldo mucho dinero, etc no 

sería conveniente. 
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ANEXO M 
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ANEXO N 

 
Dra. Laura Dávalos 

Dirección Provincial de Salud Pichincha 

 

1.-En cuanto al trabajo sexual, mediante los controles médicos que se realiza ¿cuántas 

trabajadoras sexuales se encuentran registradas en el país? 

Nosotros realizamos programas para las trabajadoras sexuales, pero no tenemos datos exactos 

sobre las trabajadoras sexuales que existen en el país. 

 

2.-¿Cómo funciona la tarjeta de salud nacional integral? 

Se creó reemplazando al carnet profiláctico y es un documento a nivel nacional, gratuito, que 

tiene la información médica de la trabajadora sexual, como los exámenes, vacunas, 

diagnósticos de ITS. 

Esta tarjeta solo la puede controlar las Direcciones Provinciales de Salud, mediante un 

epidemiólogo, por lo que no controla la policía, ni otro tipo de autoridad. 

No es obligatorio para ejercer el trabajo sexual, se creó con el fin de quesea una guía de 

atención integral de la salud de las trabajadoras sexuales. 
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